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INTRODUCCION 

El mundo en que vivimos se vuelve cada vez mas dinámico. Los cambios 

tecnológico•. económicos y sociales se presentan a una velocidad sin 

pr-nte•. 
Corno consecuencia de lo anterior. en la actualidad las micro y pequeñas 

empresas en México se enfrentan a una serie de retos de gran magnitud. 

Nuestro paia siendo un enonne mercado de oferentes y demandantes requiere 

de productos y servicios que tengan cada vez un mayor valor agregado para la 

satisfacción de sus necesidades. 

Es por esto que dichas empresas se ven obligadas a modernizarse en cuanto 

a sus procesos de administración, producción, capacitación. calidad y de 

manera muy importante en el aspecto de comercialización. Dicha 

modernización permite a las empresas evitar ser desplazadas por la 

competencia o por la obsolescencia de sus productos o servicios, dada por 

circunstancias tales como el cambio de hábitos en los consumidores, que día a 

día demandan productos y/o servicios de mayor calidad, y es una herramienta 

que proporciona a las empresas la capacidad para ampliar su participación 

en el mercado. 

Evidentemente, la modernización no es un proceso sencillo ya que requiere de 

un cambio radical en la manera de hacer negocios en nuestro pais. Sin 

embargo, consideramos que existen actualmente alternativas que facilitan a la 

micro y pequeña empresa adaptarse mejor a las siempre nuevas condiciones 

del mercado. 

Una de estas alternativas es el asociacionismo que consiste en la unión de 

esfuerzos de las micro y pequeñas empresas que tienen intereses similares y 

que se asocian para obtener beneficios en común, ya sea en compras, 

comercialización o tecnología, entre los más importantes, lo cual les permite 

generar ventajas competitivas, que dtficilmente podrian lograr por si solas. 



INTRODUCCIÓN 

El asoci•cionismo es una forma de organización innovadora que propicia el 

cambio que .. necesita en las empresas mexicanas, ya que implica comenzar a 

trabajar en equipo, delegar funciones, pero sobre todo. compartir con otras 

empresas de su mismo tamaño sus conocimientos, tecnologla, experiencia, etc. 

De tal forma que mediante la innovación, el avance tecnológico y el 

conocimiento de las tendencias mundiales, estas logren satisfacer las 

necesidades del mercado. 

Nuestra propuesta específica de asociacionismo es el esquema de "Empresas 

Integradoras'", el cual consideramos viable por la serie de ventajas que aporta a 

la forma de hacer negocios. 

La presente investigación se encuentra dividida en 5 capítulos; el primero de 

ellos es la metodología utilizada para la realización de la misma. El segundo se 

refiere a la experiencia que han tenido otros países al haber adoptado 

diferentes esquemas de asociación y cooperación interempresarial similares al 

modelo .. Empresas Integradoras·. Dentro del tercer capitulo se describe la 

situación actual de la micro y pequeña empresa en nuestro país. su 

problemática. así como algunas medidas de apoyo gubernamental; asimismo, 

se presenta una síntesis de algunas figuras de asociacionismo en México y las 

diferencias existentes entre dichos esquemas y el de "Empresa Integradora". En 

el capitulo cuarto se define de manera más amplia el concepto de '"Empresa 

Integradora·. destacándose sus objetivos, características, ventajas. etc .• y se 

incluye un resumen de la investigación de campo realizada a algunas empresas 

integradoras. las cuales están ubicadas en el Distrito Federal. En el capitulo 

quinto se analizan 3 casos prácticos de empresas integradoras exitosas con el 

fin de mostrar una base sustentable de la viabilidad del esquema. 

En la parte final de la investigación se presentan las conclusiones y 

recomendaciones. 



ALCANCES Y LIMITACIONES 

ALCANCES 

• Mostrar que la figur• de ·empresa Integradora• por sus car•cteristic•s y diseño 

permite a la micro y pequeña empresa. ampliar su participación en el mercado 

interno y externo. 

• Mostrar los logros alcanzados por algunas empresas integradoras. 

• Señ•lar algunos de los obstáculos a Jos cuales se enfrentan las empresas 

integrador••· 

• Realizar un sondeo entre algunas de las empresas integradoras ubicadas en el 

Distrito Federal sobre la viabilidad del esquema. 

• Puntualizar las diferencias existentes entre algunas figuras de asociacionismo 

con la figura de empresas integradoras. 

• Señalar las bases para Ja constitución de una empresa integradora. 

LIMITACIONES 

• Realizar un análisis detallado sobre las ventajas y desventajas de otras figuras 

de asociacionismo. 

• Efectúar una Investigación sobre la situación actual de las "Empresas 

Integradoras• en toda la República Mexicana. 

• Investigar el número de micro y pequeñas empresas que conocen el esquema y 

que estarían dispuestas a adoptarlo. 
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METODOLOOIA DE LA llNVESTIGACí6Ñ 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿Es en la actualidad el esquem. de empres•• integradoras una opción viable 

p•r• que la micro y peque;,• empres• mexfc.n•. amplie su p•rticipacfón de 

mere.do nacional e intem•cional ? 

1.2 HIPÓTESIS DE TRABA.JO 

1. Si la micro y pequeña empresa adopta como estrategia de comercialización el 

esquema de ·empresas Integradoras•. podrm competir con eficiencia en los 

mercados nacionales e internacionales. 

2. Si el gobierno mexicano no proporciona una adecuada difusión y promoción del 

esquema de ·empresas Integradoras•, los empreaarioa que adopten el mismo, 

carecerán de los elementos necesarios para una adecuada instrumentación. 

3. Si los empresarios mexicanos adoptan una cultura empreaari•I menos 

individualista, podrán obtener de manera más sencilla I•• ventajas que 

proporciona el esquema de "'Empres•• Integradoras•. 

1 
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Proponer el esquema de '"Empresas Integradoras" como una alternativa viable 

para el desarrollo comercial de la micro pequeña empresa mexicana. en los 

mercados nacionales y extranjeros. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Conocer la situación general de la micro y pequeña empresa en México. para 

determinar cuáles son los factores que obstaculizan el desarrollo de la misma. 

2. Comprobar que la adecuada implementación del esquema de .. Empresas 

Integradoras" proporciona mayores ventajas a los asociados para aumentar su 

competitividad en los mercados. 

3. Proponer un esquema de "Empresas Integradoras" real y acorde a las 

necesidades de los empresarios mexicanos y coinversionistas. 

4. Conocer la situación actual de algunas de las empresas integradoras de la 

República Mexicana y determinar si éstas han recibido apoyos reales por parte 

del gobierno mexicano. 

5. Conocer las estrategias implementadas por las empresas integradoras 

exitosas. 
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1.4 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL 

La investigación documental se realizó mediante libros, artículos de revistas y 

periódicos, cuyas fuentes de información fueron las siguientes: 

BIBLIOTECAS ORGANISMOS OTRAS 

GUBERNAMENTALES DEPENDENCIAS 

LJ:niversid@d f!l~cional 

autónoma de México (UNAM} Secretaria de Comercio y Consejo Nacional . Facultad de Contaduría. Fomento Industrial Empresas 

de 

Administración e (SECOFI). Integradoras (CONEI), 

Informática. Banco Nacional de Comercio Embajadas, . Facultad de Economía • Exterior (BANCOMEXT). Representaciones . Central y México. Nacional Financiera (NAFIN) Estatales. 

Instituto Tecnológico 

Autónomo de México (ITAM). 

Universidad Anáhuac del Sur. 

Banco de México 

Instituto Nacional De 

Estadística. Geografía e 

Informática (INEGI ). j 

Además se asistió al Primer Congreso Nacional de la Micro, Pequeña y 

Mediana Enrpresa, celebrado en la ciudad de México Jos dlas 22 y 23 de 

octubre de 19811. 

y 
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1 ••• 2 INVESTIGACION DE CAMPO 

La recolección de información de campo se realizó a través de entrevistas a 

empr•••• integradoras. ubicadas en el D.F .. Xalapa, Ver. y Atotonilco, Jal. 

1 ••• 2.1 T~CNICAS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

Se utilizó la entrevista estructurada, auxiliándonos de una guia de preguntas 

(vH•••nexo 1} 

1 ••• 2.2 DISEÑO DE LA MUESTRA 

A partir del univerao compuesto por las 187 empresas integradoras que aparecen 

en el Registro Nacional de Empresas Integradoras de la SECOFI, se d8terminó 

una muestra no probabilística por conveniencia, esto es aquélla en donde los 

sujetos del universo son elegidos por su accesibilidad a medir. 

Para el caso eapecífico fueron elegidas algunas de las empresas circunscritas en 

el D.F .• una de Xalapa, Ver. y otra en Atotonilco el Alto, Jal. 

1 ••• 2.3 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Se comparó cualitativa y cuantitativamente la información teórica con las 

respuestas de los directivos de las empresas entrevistadas, que a su vez 

form•ron parte de nuestra muestra. De esta manera se trató de encontrar nexos 

entre la teoría y la realidad, destacándose específicamente cuando no existían 

relaciones entre los conceptos teóricos y la situación actual de las empresas 

integradoras. 
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ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN Y COOPERACIÓN INTEREMPAESARIAL 
PARA LAS PEQUEAAS Y MEDIANAS E-RESAS EN OTROS PAlsES. 

2.1 ¿POR QUÉ OTROS PAISES HAN OPTADO POR DESARROLLAR Y 
ELEVAR LA CO-ETITIVIDAD DE LA PEQUElilA Y MEDIANA EMPRESA A 
TRAVÉS DE LA COOPERACIÓN INTEREMPRESARIAL Y EL 
ASOCIACIONISMO? 

En los últimos tiempos el papel de las pequeñas y medianas empresas ha 

cobrado gran importancia; principalmente por su capacidad para hacer frente a 

las crisis económicas. las cuales se han presentado en diversas partes del 

mundo. 

Además la "'Función Empresarial"' es considerada como la creación del valor 

agregado, valor excedente, que reduce los costos, mejora la calidad y brinda 

flexibilidad a la producción"''; las micro, pequeñas y medianas empresas por sus 

propias características, pueden y deben cumplir un papel importante dentro· del 

proceso de la función empresarial . 

En todo el mundo el papel de la pequeña empresa es cada vez mayor, por 

ejemplo en la Comunidad Económica Europea de los 15.7 millones de empresas 

que pertenecen al sector privado 13.6 millones son pequeñas (con un rango de 

empleo de O a 9 trabajadores empleados);2 en Estados Unidos de los 20.5 

millones de negocios que llenaron sus formas fiscales en 1991, 19. 7 millones eran 

pequeñas empresas;3 en el caso de Japón y Corea el porcentaje de pequeñas 

empresas es de 83ºAI y 98º/o respectivamente.• 

1 Citado por Van Someren. T.C.R. Art. MEmulation and Organlzational Change· Entrepemeunship 
Teehnological tnnovation and Economic Growth. The Unlversity of Mlchigan. 1992. Cilado por 
Ruíz Ourán Clemente en su libf"o Economía de la Pequeña Empresa. 1995. 
2 European Netvwof1<. for SME Research. The European Observatory for SMEs. Flrst Annual Report. 
1993. IDEM. 
1 The State of Small Business: A Report of the PreSident. Transmitted to the Congress. 
1992.IDEM. 
• Statlstlcs Bureau Managment and Coordination Agency. Japan Statlslical Yearbook 1992.IDEM. 
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.. A fin•le• de alglo qued• cl•ro. que en vez del predominio de un• forn18 de 

org•niz•C:ión indualri•I un• sobre la otra, lo que avanz• lent•mente •• la 

conformación d• una economía de redes, mediante la combinación de empresas 

pequeñas, medianas y grandea•5 

Un punto básico de discusión sobre la pequeña empresa ha sido la posibilidad de 

dimensionar el desarrollo regional con base en este tipo de empresas. 

Las estrategias de promover la formación de agrupamientos industriales, 

regionales y sectoriales es un mecanismo que ya ha funcionado en otros países, 

el caso más evidente es el de Italia en donde el gobierno ha promovido la idea del 

desarrollo regional para abatir diferencias entre regiones mediante el concepto de 

Distrito• Industrial•• este concepto nace con Marshall hace 100 años 

aproximadamente. este autor señala que el proceso productivo puede realizarse a 

través de una gran empresa integral o bien puede fragmentarse mediante una red 

de pequeñas empresas que realicen diferentes procesos localizados en una 

misma región geográfica cerca de algún centro urbano, Marshall denominó a la 

agrupación de estas pequeñas empresas en .. Economfas de Aglomeración',. 

Cabe aclarar que si bien este esquema ha funcionado en este país. es importante 

no olvidar que la .. Aglomeración en Distritos lndustrl•l•s" es producto también 

de factores históricos, ya que desde la Edad Media había grupos de artesanos 

que se agrupaban para realizar sus actividades artesanales, a lo anterior se 

adhiere el concepto de su fuerte estructura familiar extendida hasta las redes de 

vecinos. los cuales tienen una alta participación en la vida comunitaria. 

5 Ruiz Our&n Clemente Economía de la Pequef&a Empresa. Edil. Arlel Divulgación. Méx. 1995, 
pág. 18 

8 lnstltuto Nazionale per 11 Commercio Stero. The italian model of organizatlon and productlon, 
1989. 
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Por otro lado la tendencia mundial es que las grandes empreaas ·se están 

convirtiendo en medianas, y I•• medianas en pequeñas debido a que éstas 

pueden atender un nicho de mercado de una mejor manera: sobre todo en el área 

de comercialización; ejemplo de lo anterior son las grandes corporaciones como 

Procter and Gambia. Nestlé, Unilever entre otras, las cuales asignan un Gerente 

de Marca a cada producto con el fin de contar con un conocimiento profundo y 

amplio del mismo, y por lo tanto de su mercado, cada producto es manejado 

como un pequeño negocio, ya que el corporativo asigna cierta cantidad de 

recursos financieros y de esa manera la gerencia de marca puede actuar con 

cierta libertad en el manejo del producto, estableciendo las estrategias más 

convenientes para atacar determinado nicho de mercado. asimismo puede 

establecer el nivel de ventas. determinar el porcentaje de contribución bruta a la 

utilidad total de la empresa; todo lo anterior se realiza acatando los lineamientos 

establecidos por el corporativo. 

En la actualidad en la mayor parte de los paises del mundo existe la conciencia 

de la importancia de la pequeña empresa dentro de su economía, por tal motivo 

han establecido una serie de políticas con el fin de brindar apoyo a estos entes 

económicos. 

A nivel general podría hablarse de dos tipos de tendencias que se han seguido en 

el establecimiento de las políticas de apoyo a la micro, pequeña y mediana 

empresa a nivel mundiai7 

1 a. La tendencia del enfoque que privilegia el desarrollo industrial, seleccionando 

ramas específicas y sentando las bases de una especialización productiva en 

donde los pequeños negocios forman parte de una red de producción. 

7 Ruiz Duran Clemente. lbid. pág. 71 
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2•. Aquella que brind• •poyo especifico a las pequeñ•• empre .. • atendiendo lm 

n•turaleza misma de 1• empresa por ser pequeña, sin considerar el esquema de 

especialización productiva R'UÍS amplio. 

Algunos paises del este aahitico así como otros, principalmente europeos, han 

optado por seguir la primera tendencia. 

2.2 SUBCONTRATACIÓN 

A continuación se destaca la importancia de la aubcontratación como una 

forma de cooperación interempresarial. 

En los países desarrollados de nuestros días, ha quedado atrás el viejo concepto 

en donde una sola industria realizaba el proceso completo de transformación del 

producto; en la actualidad las empresas más exitosas, aún cuando se dediquen a 

realizar algunas etapas del proceso productivo; sus principales actividades se 

encuentran encaminadas hacia la innovación industrial y posicionamiento del 

producto en los mercados; para poder funcionar de esa manera se han apoyado 

en las micro y pequeñas empresas que se dedican a la fabricación de los 

componentes intermedios que serán ensamblados al producto final de la gran 

empresa. 

•una de las características que mejor define el grado de desarrollo industrial de 

un país. asi como la tendencia de éste hacia una concepción avanzada de su 

economía, es el nivel de interdependencia existente entre sus empresas"ª 

El sistema de subcontrataclón funciona como una división de trabajo de los 

procesos productivos donde la empresa principal (contratista) encarga a otra 

empresa. (subcontratista -la cual es pequeña o mediana generalmente-) la 

fabricación de partes o componentes. 

1 Balal"ia Agustln. La SubCOntratadón Industrial: Tendencia del Come.-cio lnternaeional. Revista 
Comercio Internacional, Banamex. Méxlco.1991. pág. 82, 
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Para lo cual 1• empresa (subcontratista) deberá acatar las normas técnicas y 

eapecificaciones que fu~ron definidas por la empresa contratista, ya que ésta 

realizarlil el ensamblado final. 

Sin embargo es importante destacar que la tarea de la empresa principal va más 

allá que el simple ensamblado. Dentro de sus funciones principales destacan la 

investigación y desarrollo tecnológico, la innovación de productos y procesos, la 

comercialización en mercados externos y el apoyo a subcontratistas. 

2.2.1 TIPOS DE SUBCONTRATACION 

Las empresas medianas y grandes acuden a la subcontrataclón por diversas 

circunstancias, a saber: 

al Sybcontratación de Capacidad. Se origina cuando las empresas grandes 

tienen una demanda creciente y superior a su capacidad productiva, pero inferior 

a la que tendrían en el caso de comprar maquinaria nueva. 

Las grandes empresas recurren a la subcontratación para dar respuesta a dicha 

demanda. 

Esta modalidad representa una relación temporal e intermitente entre contratistas 

y subcontratistas. 

b) Subcontratación de Economía. Con el fin de reducir costos, 1• empresa 

mediana o grande acude a pequeñas empresas que fabrican a menores costos, lo 

que les permite cierta competitividad en precios dentro de los mercados 

extranjeros. 

En este caso podemos decir que existe una relación máis estable entre 

contr•tistas y subcontratistais que I• que se est.blece en caso de aubcontrat.ci6n 

de capacidad. Sin embargo esta relación puede romperse flÍcilmente en caiso de 

modificación de precios por p•rte del aubcontratlsta. 
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e> Subcoólr•C.ción de Eapecialidwd. Se d• cuando el contratista no domina la 

tecnología necesaria para fabricar la pieza y por lo tanto recurre a una empresa 

especialista en tal activid•d. 

En un principio la relación de subcontratación se dió entre empresa• nacionales y 

ea hasta los ai\os aeaentais cuando se intensifica el comercio Internacional de 

partea y piezas, siendo en Europa el florecimiento de las ferias especializadas en 

la promoción de la subcontrat.clón internacional. 

2.2.2 BOLSAS DE SUBCONTRATACIÓN 

De la mismai manera se intensifican los esfuerzos individuales de naciones como 

Estados Unidos, Japón, México, etc, al establecer Bolsas de Subcontratación, las 

cuales tienen como objetivo promover el uso de la subcontratación, para lo cual 

disponen de amplias bases de datos que cubren todos los procesos de los 

sectores industriales que más se prestan a la subcontratación. 

Una vez que se ha analizado la petición del contratista y se ha encontrado a los 

subcontratistas idóneo•. la bolsa funge como contacto entre ambas partes. sin 

intervenir en las negociaciones. 

2.2.3 VENTAJAS DE LA SUBCONTRATACIÓN 

La micro y pequeña empresa se encuentra beneficiada, pues recibe de la 

empresa principal, tecnología, equipo y en ocasiones asistencia financiera en 

forma de capital o préstamos; créditos a los cuales no tendrían acceso al trabajar 

de manera aislada. 

Asimismo, la empresa contratista se beneficia ampliamente al delegar la 

producción de partes a cada uno de los subcontratlstas. minimizando de esta 

forma las inversiones en activos fijos, al mismo tiempo que se dispone de 
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recursos financieros y humanos para la innov•ción de producto• y procesos. 

reduciendo costos y aumentando sus volúmenes de producción, ventajas que le 

permiten alcanzar la competitividad necesaria en tos mercados extranjeros. 

Para el posicionamiento y consolidación del producto en el extranjero, la empresa 

grande ofrece productos de calidad a un precio competitivo para lo cual establece 

los niveles requeridos de calidad, precio de entrega y otros servicios a cada uno 

de sus subcontratistaa, por lo tanto su producción estará sujeta a la 

estandarización u homologación, así como la uniformidad y sincronización. 

Y finalmente es importante destacar que los gobiernos han utilizado la 

subcontratación para: 

Impulsar las exportaciones de las micro y pequeñas empresas, 

• Obtener de divisas necesarias para el pago de su deuda externa, 

• Adquirir materia prima y tecnología, 

• Cubrir loa déficits comerciales 

2.3 ITALIA" 

Despues de una economía basada en actividades agrícolas y ganaderas, a 

partir de la Segunda Guerra Mundial, Italia inició un proceso de Industrialización 

con una producción que crecía a un ritmo de un 6º/o anual. 

La reestructuración de las actividades agrícolas prosiguió de una forma casi 

ininterrumpida. 

En 1986 Italia se reveló como la Sa. potencia económica mundial con un PIB que 

creció hasta por encima de los 600,000 millones de dólares. 

Italia registró un aumento del PIB del +3 en términos reales, así como un 

mejoramiento del déficit público, del 9°/o del PBI en 1994 al 7. 1 º/o en 1995. 

9 Fuente: lnronnación proporcionada por la Embajada de Italia. 1996 
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ltali• •• un p•í• con esc.-aez de rnmteri• prim• y energéticos. lo que Je obliga • 

depender de I•• impurtacionea. Sin emb•rgo. al contr•rio de Mitxico. lhlli• se 

caracteriza por exportar productos con un alto valor agregado. 

Dentro de sus principal•• industrias destacan: la industria del vestido. los 

productos petroquimicoa, la maquinaria industrial, la industria automotriz y el 

diaet'io industrial. 

Asimismo ea digno de mencionar que uno de los sectores más significativos es el 

de la máqulna·herramienta donde Italia ha alcanzado los mais altos niveles de 

tecnología, superando en cantidad producida a los mismos Estados Unidos de 

Am4áricai. 

AJgunas·d• las características del modelo italiano de desarrollo industrial son: 

• Externalización de fases enteras de producción apoyada en pequeñas 

empresas; lo cual permite hacer frente a los cambios de demanda de manera 

inmediata. 

• Relación de cooperación interempresarial entre grandes y pequeñas empresas 

y entre empresas del mismo tamaño: lo cual implica en su sentido más amplio 

Ja formación de redes para producir y vender. 

• Una gran especialización regional-sectorial; derivado de los conocimientos 

técnicos y culturales de cada área, por ejemplo el calzado en Fermo. la 

cerámica en Sassuolo. 

2.3.1. MEDIDAS DE APOYO A LA INDUSTRIA ITALIANA 

El hablar del caso italiano no es hablar tan ·sólo de medidas creadas por el 

gobierno o políticas industriales, es hablar también de toda una cultura 

emprendedora. 
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"'Se trat• ya de un p•trimonio inalienable e irreversible. Podrán tener período• de 

recesión. quiebras inevitables, momentos de estanc.mi•nto. pero el d•to cultural ea 

definitivamente /a c•pacldad enrprencledOl'a como un elemento permanente"'º es 

por eso oportuno considerar el modelo itali•no como un ejemplo distinto a los 

esquemas tradicionales de deaerrolfo industri•I. 

En Italia encontramos que las gr•ndea firmas de Ja mod• utilizan esquemas de 

subcontrataclón al descentralizar la producción especializada a empresas 

pequeñas, quienes prefieren tener asegurada la demanda que vender 

directamente y no alcanzar mejores utilidades con sus propias marcas. Sin 

embargo muchas de estas empresas además de trabajar para otras más grandes, 

manejan su marca propia para un mercado de segundo nivel. 

Esta forma de trabajo que denominan de red o cadena productiva, ha tenido 

enormes resultados en otras ramas como la del calzado, algodón. vestido, 

electrónica, etc. 

Cabe mencionar que en las regiones donde están establecidas estas pequeñas 

empresas se observa una calidad de vida elevada. todo elfo gracias a las 

acertadas medidas de apoyo que ef gobierno italiano ha implementado, 

medidas que han beneficiado a pequeños y medianos empresarios y que hoy por 

hoy constituyen elecciones oportunas de política económica. A continuación 

citamos algunas de ellas: 

• Ley SabatJni. Favorece la modernización de instalaciones de las pequeñas 

empresas, determinante tanto para el surgimiento de muchísimas empresas 

que habían sido creadas en forma subterránea como para el rápido 

proceso de modernización. 

'" Andrea Saba. El sistema de las pequer'\as empresas en llalla: Carareristicas y Polilicas de 
Apoyo. Publicaciones Nacional Financiera: Propuestas de acción para impulsar el desarrollo 
competJtivo de la micro, pequer'Sa y mediana empresa. 1995.4 
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• ~ción del 55% de lo• gaiato• ,,_.. aervicioa producido• por 

conaorcioa _....,. ... del Sur. 

El IASM (Instituto para 1• Asistencia al Desarrollo del Sur), de 1986 a 1991 

implementó este programa, con el objeto de crear en el sur de Italia, una red de 

consorcios de empresas artesanales, ya que en el sur los consorcios no surgían 

de manera espontánea debido al bajo nivel de cultura industrial, pero sobre todo 

por un m•rcado individualismo. 

Para enfatizar esta realidad podemos citar como ejemplo a los estados del norte y 

del centro de Italia que sobresalen por su éxito; en lugares donde impera una 

cultura de trabajo colectivo que indudablemente es un componente positivo de 

desarrollo. 

• Ley•& de 1982. Uno de los objetivos incluidos en el Plan Industrial, es el de la 

innovación tecnológica, y es así como surge esta ley en la que se promueve el 

financiamiento de programas de investigación e innovación tecnológica. El 

porcentaje de financiamiento a empresas y consorcios italianos estará en 

función del grado de innovación del proyecto y puede corresponder de un 35°.l(J 

a un 55°/o. Esta ley constituye el principal medio de difusión para el desarrollo 

tecnológico. 

Ley 696 de 1983. Esta ley refleja la preocupación del gobierno por poner al 

alcance del empresario de la pequeña y mediana empresa, maquinaria de 

alta tecnología, así como aparatos y programas para computadora; no sólo 

para su compra sino también para su arrendamiento financiero. 
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Ley 83 de 1989. Fomenta el asociacíonismo entre empresas pequeñas y 

medianas (consorcios), de tal maner• que l•s asociad•• gocen de servicios 

tales como: organización administrativa. gestión de financiamiento y todos 

aquellos servicios para las empresas orient•d•s • I• export.ción. 

Para que los consorcios sean acreedores a los beneficios que otorga la ley 

deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• Estar constituidos por un mínimo de 5 empresas. las cuales no podrán tener 

una cuota de capital superior al 20º/o. 

• No deben tener conexión de tipo tecnico, financiero u organizativo con grupos 

empresariales. 

• No deben repartir utilidades bajo cualquier fórmula ni tampoco avances de 

ejercicios entre las empresas asociadas. 

Ahora bien dentro de Jos •poyos f/sca/es que el gobierno italiano otorga a Jos 

consorcios se encuentran: 

1. Exención fiscal para las utilidades reinvertidas. 

2. Eliminación del impuesto a las utilidades obtenidas. 

Dentro de Jos apoyos fln•ncleros destacan: 

1. Apoyos crediticios de hasta 2 mil millones de liras para Inversiones fijas. 

2. Financiamiento de gastos accesorios. es decir aquellos que mantienen una 

relación con los objetivos de los programas de inversión, compra de patentes. 

know how, asesoramiento técnico etc. 
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3. La tasa de interés que se aplica es un interés equivalente al 60º/o de la 

tasa de referencia, reducida al 30ªAt en el caso de consorcios entre empresas 

de las áreas del Sur. 

2.3.2 °"FUNCIONAMIENTO DE UN CONSORCIO ITALIANO" 

En promedio 44 empresas conforman un consorcio. 

Aproximadamente 5 personas manejan el consorcio. 

El financiamiento se realiza a través de tas aportaciones de tos socios, 

asimismo existen algunas instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales que se encargan de proporcionar fondos a estas 

empresas. 

La "'Ley 240 de 19a1 • asigna un presupuesto al ministerio de industria 

para apoyar a los consorcios de exportación. 

2.3.3 LOS CONSORCIOS ITALIANOS DE EXPORTACION 

Los consorcios italianos constituyen una forma de asociación de las 

pequeñas y medianas empresas, su finalidad es proporcionar servicios de 

tipo mercadológicos y financieros principalmente. 

Los consorcios de exportación surgen ante la necesidad de contar con la 

información necesaria sobre las oportunidades de negocio existentes en 

otros países, así como con la información necesaria sobre requisitos legales 

de aspectos de exportación. 
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"Los consorcios 'lO son compañías come~allzadoras (trading companlcs), sino que sólo ponen 

en contacto al comprador con la empresa asociada, el consorcio ni compra la mercancla, ni la 

vende. ni se encarga de la transportación, ni el financiamiento. ni el aseguramiento, sino que 

proporcionan servicios de Información. organizan ferias. dan capacitación a sus afiliados y les 

dan servic.o de fax, telex. traducción y apoyo legal."11 

Los consorcios para el comercio exterior pueden utilizar contribuciones 

financieras especiales para la realización de programas de varios años, hasta 

el 50°/o de los gastos programados en los consorcios del Norte y 60º/o en el 

caso de los del Sur. 

2.4 COREA OEL SUR 

Corea del Sur considera que la ventaja competitiva de la .. Pequeña 

Empresa" es su capacidad para responder de manera rápida y flexible a los 

cambios del mercado y al desarrollo tecnológico aún cuando la 

perspectiva de la producción de estas pequeñas empresas tienen desventajas 

estructurales tales como: menores oportunidades de obtener 

financiamiento y el bajo nível de productividad. et cual es causado por 

los salarios comparativamente más bajos, y por otro lado la producción 

poco intensiva en capital; por lo tanto y dadas las circunstancias ennumeradas 

anteriormente, resultó crucial incrementar la productividad a través de la 

innovación de la tecnología productiva y el mejoramiento de la 

capacidad de comercialización, tan es así que la política gubernamental a 

partir del "Cuarto Plan Quinquenal de Desarrollo Económico y Sociai

puso especial enfasis en el desarrollo de la "Pequeña y Mediana Empresa". 

A partir de los SO's el apoyo que se brindaba a la industria dejo de ser 

., Ruiz Duran Clemente. Economia de la pequeña empresa. pág 133 
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.. lectivo convirtJ•ndose en un •poyo más amplio y funcion•I con el fin de mejor•r 

el rnec.nismo de ••ignación de recursos e incrementar las inversiones en 

investigación y d•••rollo. Al llev•rse • cabo esos cmmblos se dieron como 

conaecuenci• gr•nde• refornta• talles corno: 

a) Liberación de irnport.ciones, p•r• lo cu•I se llevo • cabo el ajuste de los 

mere.dos el cu•I Incluyó: reducción de los diferenciales de las tasas de interés 

entre los préstamos para exportación y los préstamos ordinarios. 

b) Disoonibilidad de financiamiento mediante la ampliación del sistema de 

prést•mos obligatorios. 

Durante los años 80's un factor importante que contribuyó al crecimiento de las 

pequeñas y medianas empresas fué la reorganización productiva entre las 

empresas grandes y pequeñas, con el objetivo de crear una estructura industrial 

consolidada así como también de incrementar los efectos de integración nacional 

del crecimiento económico, para lo cual el gobierno puso especial interés en la 

sustitución de las importaciones y en la producción interna de partes y 

componentes. 

c) Impulso al sistema de subcontratación entre empresas matrices que fabrican 

productos de ensamblaje y filiales que producen partes y componentes. 

Dentro de los objetivos de la política industrial coreana se encuentran el 

transformar la estructura industrial en una con mayor intensidad tecnológica o con 

mayor valor agregado. 

Por lo tanto si tas pequeñas y medianas empresas desean tener éxito ante el 

continuo entorno cambiante deberán: 

1. Adquirir capacidad tecnológica con un enfoque más amplio. 



CAPITULO 11-19 

2. Perfeccionar una red constituida leg•lmente para alcanzar la eficiencia 

colectiva mediante encadenamientos verticales y colaboración horizontal. 

3. Aprovechar los nichos de mercado en las industrias intensivas de 

tecnología. 

4. Conquistar nuevos mercados de exportación incluyendo paises socialistas. 

Es importante aclarar que anteriormente Ja política de las pequeñas y 

medianas empresas era de dos tipos: 

• La exclusiva y discriminatoria entre las grandes y pequeñas 

• La de acciones de cooperación entre ambas. 

La primera comprendía medidas tales como: sistema obligatorio de préstamos, 

sistema de la industria reservada para la pequeña empresa, la segunda 

comprende el fomento a la subcontratación; anteriormente el tipo de 

subcontratación era similar al de Japón es decir era vertical y exclusivo. osea. 

que los subcontratistas suministraban sus productos solo a una empresa 

matriz. actualmente esta surgiendo un nuevo tipo de subcontratación de tipo 

horizontal en la que los productores de partes y componentes especializados 

abastecen a múltiples empresas matrices. 

Por otro lado el éxito de las exportaciones de este país se deben en gran parte 

a los instrumentos de la política económica y al tipo de incentivos otorgados; el 

impulso a las exportaciones comenzó en 1962 y dentro de sus principales 

medidas destacan: 

1. Acceso irrestricto y libre de aranceles a las importaciones de bienes 

intermedios necesarios para la producción destinada a las exportaciones. 

2. Acceso automático a los préstamos bancarios para el capital de trabajo 

indispensable en las actividades de la exportación. 
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Durante 1• adminiatraclOn de Kim Young-Sam (1994) la economía registró un 

incremento de 8.2% en el Producto Nacional Bruto, y en la actualidad ese 

crecimiento continúa en expansión. 

Todo gracias al Plan de Desarrollo Económico, el cual contiene una serie de 

reformas y desregulaciones que contribuyen a incentivar las actividades 

induatri•le•. 12 

Asimismo las finanzas públicas y el sistema de pago de impuestos en Corea, 

han sido modernizados, de tal manera que han llegado a constituir un soporte 

del nuevo plan económico. En particular, el régimen simplificado para el pago 

de impuestos y el sistema computarizado de tarifas han tenido gran aceptación 

entre los contribuyentes. 

El gobierno coreano derogó un total de 1 ,236 regulaciones que constituyen el 

51% del total, como medida de simplificación administrativa. 

Por otro lado y en vias de un crecimiento sostenido, la economía de Corea del 

Sur se prepara para entrar a un nuevo sistema mundial de comercio mediante 

la inauguración del World Trade Center, asi como su entrada a Ja 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). De la misma 

manera y con el fin de incentivar el desarrollo tecnológico en la pequeña y 

mediana empresa, el gobierno proporcionó 11.2 trillones de dólares para 

investigación y desarrollo. 

Es importante señalar que gran parte del éxito que este pais ha tenido ha sido 

gracias a la continuidad que el gobierno ha dado a tales medidas y al énfasis 

que ha puesto al considerar que las ventajas de las exportaciones son 

visibles y palpables a largo plazo. 

•:?Fuente: lnfonnación proporcionada por la Embajada de Corea. 
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2.5.JAPON 

J•pón es quiz• el ejemplo feh•ciente del éxito de I• división de trabajo a 

nivel no sólo de empr••••· sino en diversas reglones; ea decir la subcontr•tación. 

A diferencia de paises como Estados Unidos. donde I• división de trabajo se da 

dentro de la fábrica, en Japón ésta se da en diversas empresas que llamaremos 

subcontratistas, empresas que han de proveer las partes susceptibles de 

ensamblado por parte de la empresa subcontratante. Esta división de trabajo se 

traduce en la especia1ización y por lo tanto en el nacimiento de un mayor número 

de pequeñas y medianas empresa•. 

En Japón más del 99º/o de las empresas son consideradas como pequeñas y 

medianas y ocupan el 73º/o de los trabajadores del sector manufacturero. 13 

Es importante ana11zar algunas características propias del modelo japonés. a 

saber: 

• En .Japón el grado de dependencia del subcontratista a ta empresa grande es 

mayor que la que se da en Estados Unidos y Europa, llegando a destinar el 

70°Ai de su producción a la empresa subcontratante. 

• La relación entre la empresa grande y sus subcontratistas es estable y 

duradera lo que conlleva a que la primera proporcione asistencia técnica e incluso 

financiera a la subcontratista. 

• Característica única de regateo en las estimaciones y cotizaciones. 

A cambio de la asistencia antes citada, el subcontratista ha de sujetarse a: 

13 NobUhiro Kurose. Estrategia administrativa para la peque"8 y mediana empresa en Japón. Rev. 
El Mercado de Valores, núm. 7, julio. 1996. 
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•) Requerimientos de 1• empre•• grande, y precisamente uno de estos 

requerimientos ea el que la pequei't• fabricante presente una hoja de costos en 

la que ha de incluir detall8damente cada uno de los procesos. tiempo y costos 

de esto•. de tal manera que de trat.rse de un precio muy alto y tras un análisis 

de cada proceso, el subcontratante informa a éste como optimizarlo: esta 

caracteriatlca nos resulta sumamente benéfica no sólo para el subcontratante 

que obtiene un mejor precio, sino también para el subcontratista quien 

mantiene sus procesos en mejora continúa. 

b) En Japón la empresa grande produce en promedio el 30°AJ de componentes y el 

70°.la restante lo adquieren de sus subcontratistas. 

2.5.1 POLITICAS GUBERNAMENTALES PARA LA PEQUEj¡¡A Y MEDIANA 

EMPRESA. 

Paralelo a la política sectorial de promoción industrial, el gobierno japonés 

instrumentó una política de apoyo a pequeños y medianos negocios, cuya ayuda 

puede resumirse en levantamiento de obstáculos a las transacciones para 

mejorar la productividad, accesibilidad de recursos financieros a tasas 

preferenciales y la provisión de incentivos fiscales junto con el desarrollo 

tecnológico. Dentro de éste último rubro destacan el desarrollo de recursos 

humanos, difusión y orientación; desarrollo de tecnología básica; e incentivos 

para el desarrollo tecnológico. 

l. En 1949, el gobierno aprobó una ley que permitió a la pequeña y mediana 

empresa conformarse como cooperativas y fortalecer su actividad económica a 

través de compras conjuntas de materiales. comercialización de productos en 

conjunto y financiamiento entre sus asociados. 
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n. En 1956 se introdujó la ley para la protección de productos atrasado• en la 

subcontratación. protegiendo. de esta manera. a las pequeñas y mediana• 

empresas contra el atraso en los pagos que recibían de tas gr•ndea empresas. 

111.En 1963 entró en vigor la Ley Básica para la Pequeña y Mediana empresa. 

promoviendo el crecimiento y desarrollo de éataa. acorde con el desarrollo 

nacional y de esa forma contribuir al mejoramiento de las condlcionea 

económicas y sociales de las personas que laboran en ellas. 

IV.Durante 1970 surge la ley que promueve la subcontratación de pequeñas y 

medianas empresas, (reforzando una organización conocida como Asociación 

Promotora de Subcontratistas a la que le dió el papel de niveladora y vinculo 

entre las grandes empresas que requerían de ciertos productos intermedios). 
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ESQUEMAS DE ASOCIACIONISMO PARA LA IWICRO Y PEQUEfi"IA EMPRESA 

ENMÉOCO. 

3.1 SITUACION GENERAL DE LA IWICRO, PEQUEfflA Y MEDIANA EMPRESA 

ENMÉOCO. 

L• micro, pequei'ia y medi•n• empre•• son forma• eapeciflc.a de 

organización económicm que combinan capital, trabajo y medios productivos para 

obtener un bien o servicio que se destina a satisfacer necesidades de un sector 

determinado y de un mercado de consumidores, loa cuales pueden ser tanto 

individuos como otras empresas. 

El criterio que se utiliza en nuestro país para clasificar a este tipo de empresas es 

el siguiente u 

De acuerdo al número de trab8,ladoree: 

1-15 

16 -100 

101- 250 

Mlcroempre

Pequei'UI 

Mediana 

Existe otro criterio que es de acuerdo al volumen de ventas, dado que en algunos 

casos existen empresas con alta inversión de capital y sistemas automatizados 

que sustituyen la mano de obra y por lo tanto no podrían clasificarse como 

pequeñas, solo por no contar con determinado número de trabajadores. 

,, Fuente: Información proporcionada por la SECOFI. 
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Ven- •n ... 1•• , __ , •• 

Ha•t.e S 900,000 Mlcroempno-

H-t.e S •.-.ooo Pe-"9 
szo.-.ooo --

•us micro. pequei\•• y median•• empre••• repreaentan 98% de loa 

establecimientos de tr•n9formaci6n, absorben más de la mitad de la mano de 

obra y aportan ~3% del producto que genera la actividad manufacturera, 

proporción equivalente al 11º/o del PIB. Estas Industrias operan en todas las 

ramas manufactureras pero en ~. de 60ºAii de los casos se trata de alimentos, 

artículos met•licos, prendas de vestir, editorial e imprenta y minerales no 

metá.licos. Por otro lado, el 61°.At de loa establecimientos se ubican en unas 

cuantas entidades: D.F. Jalisco, M.9xico, Nuevo León, Guanajuato, Puebla y 

Veracruz.• 115 

Teóricamente la micro y pequeña empresa representa un motor importante en la 

economía de cualquier país por su flexibilidad operativa. por la facilidad que 

tienen de adaptarse a las condiciones del mercado, y porque al emplear sistemas 

de producción con ciertas tendencias hacia la especialización, disponen de las 

bases para actuar como proveedores competitivos de la gran empresa a través de 

esquemas de subcontratación y finalmente por la capacidad generativa de 

empleos lo cual contribuye a la distribución del ingreso a nivel nacional. 

1S Información propocionada por la SECOFI. 
18 Femández. Sánchez Ugarte. Acciones en favor de las micro. pequeñas y medianas Industrias en 
México. Rev. Comercio Extenor. Marzo, 1993. 
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Sin embmrgo •n loa paí .. a en vi•• de d•a•rrollo, como •• el caao de nuestro 

paia, el principal probtemm es que estma empre .. a realizan activid•des que 

generan poco v•for -aregado. 

"'El bajo ingreso que generan este tipo de actividadea deriva de que fa mayoría de 

ellas se puede catalogar como de subsistencia, de expansión demográfica o de 

tecnología industrial; no existe en ninguna de estas ramas actividades de alta 

tecnología (high tech) que pudieran indicar que la expansión industrial en este 

tipo de empresas haya permitido una reestructuración rnodernizadora'"17 

3.2 PROBLEMÁTICA QUE AFRONTA LA MICRO Y PEQUEfilA EMPRESA EN 

MÉXICO. 

A nivel general, los problemas fundamentales que afectan a la micro y pequeña 

empresa mexicana se engloban en factores externos • Internos. 

3.2.1 FACTORES EXTERNOS: 

• ll•rglnac/ón • loa •poyos lnsUtuc/on•l•s: aún cuando el gobierno reconoce 

la importancia que tiene este sector, como eje motor de nuestra economía. se 

han Implementado un• serie de programas institucionales, sin embargo la 

realidad es que un porcentaje muy reducido de empresas se ven beneficiadas 

por este tipo de apoyos. por ejemplo: •Los apoyos crediticios que otorga NAFJN 

benefician únicamente a un 10% de las empresas"'e 

17 Ruiz Curán Clemente. Economía de Ja pequeña empresa. p.p.25-26 
'ª Tello ViUagrán, Pedro. CANACINTRA. Rev. El Mercado de Va/ores. Núm. 11. Nov. 1995. 
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Por otro fado, no deja de ser cueationable que el otorg•miento de fin•nci•mientos 

se haga únicmmente con base en g•r•ntí•• ain tomar en cuenta 1• vi•bilid•d del 

proyecto. esto se •aemejll a aquefl•• empre••• que requieren contnltmr gente 

joven pero con determinado número de •i\oa de experiencia en eJ ámbito laboral. 

¿cómo van a adquirir experiencia eaos jóvenes si no se les brinda una 

oportunidad? resurta paradójico, pero así ea. 

En algunos paises los recursos que aportan los organismos multilaterales como el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM) se canalizan 

a través de fundaciones y de hecho existe la tendencia de que estos organismos 

prefieran que sus interlocutores sean organismos privados (fundaciones) a que 

sean loa miamos gobiemoa e instituciones de fomento. 

La coordinación de Pequeños Proyectos del BID ha expresado que desearía tener 

más Interlocutores de fundaciones privadas mexicanas y disminuir el papel 

hegemónico de NAFIN como casi su único interlocutor. 

• Complejld•d Burocrátlc•; los empresarios que desean crear una empresa se 

enfrentan a una serie de trámites y reglamentaciones muy complejos Jos cuales 

lejos de alent•rloa al establecimiento de un negocio. Jos ahuyentan y en 

ocasiones los llevan a infringir la ley. 

Compl-Jlded Flsc11/; Jos empresarios se ven en numerosas ocasiones en la 

necesidad de evadir una serie de impuestos. algunas veces por 

desconocimiento o ignorancia y en otras por incapacidad administrativa y 

financiera. 
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Entre rnuch•• otr•• conaecuenciaa. lo •nterior provOCll el incremento del sector 

informal. En 1995 y• raíz del incremento del IVA del 10% al 15%, así como del 

precio en energético• y tarif•• el6ctrle11s, las ventaa ae desplomaron en caiai un 

60°4, loa niveles de inventario• se incrementaron en una forma notable lo cual 

dejó a muchos empresarios mex:ie11noa sin liquidez para el pago de intereses 

bancario•. cuotas patronales • Incluso nómina. 

En una encueat• reallZada por el periódico el Financiero muchos empresarios de 

micro, pequeñas y medianas empresas declararon: "Con ..... medidas que el 

gobierno ha eat•blecido no nos queda otra que pasar a la economía informal"19 

Por otro lado la atta segmentación de los mercados y la diferenciación salarial ha 

provocado que se fortalezcan mercados informales o paralelos como alternativa a 

aquellos consumidor•• de bajo poder adquisitivo. 

3.2.2 FACTORES INTERNOS: 

• Obsolescenc/• en I• m•quln•rl• y equipo; debido a que existe escasez de 

bienes de capital. lo cual trae como consecuencia que la maquinaria con que 

cuentan este tipo de empresas sea importada y además obsoleta en los países 

de primer mundo. 

• AtF•so tecnológico; debido a que existe una carencia de cultura tecnológica, 

derivada por muchos factores, entre ellos la desvinculación que tienen estas 

empresas con los centros de investigación y con universidades que pudieran 

brindar asesoría en materia de tecnología. 

,a Fuente: PeriócUco el Financiero 12-marzo-1995. 
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• Falta de c•,,.clt•cldn en /a mano de obra; por lo general en estas empresas 

no ae cuent. con programas de caipacitación ni adiestramiento. Los 

trabajadora• 

aprenden por sí mismos y desconocen de técnicas de tiempos y movimientos, 

por citar un ejemplo. 

• Desorg•n/zac/ón • /mprov/sac/ón en sus procesos productivos y 

s/sremas Ineficiente de compra; no realizan una planeación ni en los 

procesos ni en sus compras lo cual origina que en ocasiones tengan altos 

niveles de inventarios. 

• Escasa capacidad financiera; derivado entre otras razones de un inadecuado 

control financiero. Los empresarios no saben separar los gastos de la empresa 

de los gastos personales, por tal motivo siempre se ven afectados por 

problemas de liquidez y en consecuencia la adquisición de su materia prima se 

realiza al menudeo, aumentando asi sus costos. 

• F•lt• de control de c•lld•d y productlvld•d; esto representa un gran 

obstáculo para aquellas empresas que desean convertirse en proveedores de 

la industria grande o para ingresar a Jos mercados de exportación. 

Las condiciones en que opera el aparato productivo de la micro y pequeña 

empresa ocasiona una baja productividad que redunda en reducidos márgenes 

de ganancias, Jo cual limita su capacidad generadora de ahorro e inversión. 

• Carencia de conocimientos mercado/óglcos; en cuanto a mercadotecnia se 

refiere, la micro y pequeña empresa afronta una serie de problemas 

relacionados con: 



Pl•ne•cián del producto 

lnvestig•ción de mercados 

V•nta• 
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Competitividad de costos 

Distribución y Almacenaje 

Servicio al cliente 

Lo cu.IÍll limita la visión del empresario para ampliar su mercado, pues 

desconocen que es lo que exactamente demanda el cliente. y además 

consideran • la investigación de mercados y a la publicidad como gastos y no 

como inversiones a largo plazo. 

Estos factores dan como resultado una baja participación en los mercados locales 

y más aún en los internacionales. lo cual resulta muy peligroso sobre todo ahora 

que estamos viviendo en un mundo de "Globalización Económica"" y .. Apertura 

Comerciar 

• Carene/• de cultura organlzaclon•I; este factor es de vital importancia dado 

que la cultura organizacional que se presenta en estas empresas es un reflejo de 

la incipiente preparación técnica de los dirigentes de éstas, lo cual técnicamente 

les impide calcular sus costos, fijar precios, determinar punto de equilibrio, nichos 

de mercado, estrategias mercadológicas, objetivos, politicas, etc. 

Por otra parte, en nuestro país las pequeñas empresas han actuado 

tradicionalmente solas, derivado de lo anterior resulta su incapacidad de 

asociación, lo cual limita en gran medida su propio desarrollo y la obtención de 

los beneficios de estas alianzas. Cabe destacar que en la mayoría de los casos. 

las empresas son de tipo familiar se establecen en locales propios y aplican sus 

recursos para la operación, y por lo regular representan para sus dueños: 
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1.-Medlo• de Sub•l•tencl• por cual no existe un• plane•ción que contemple 

objetivos y estrategia• de crecimiento y desarrollo de estas empresas a largo 

pliozo. 

Existen aquellas organizaciones con ••empre..,..oa rico• dueftoa de empreaaa 

pobrea•• en relación a esto el investigador Daniel Hiemaux Nicolás de la UAM

XOCHIMILCO menciona •Existe una estrategia de acumulación que tiene por 

finalidad aprovecharse de un mercado de pobreza, especifico y cautivo·20 

En este sentido los empresarios descuidan diferentes aspectos de sus empresas 

tales como: recursos humanos, mejoramiento de sus procesos productivos, 

inversiones a largo plazo. servicio al cliente etc.; en aras de obtener utilidades a 

corto plazo. 

Cabe destacar que esto es reflejo de la carencia de cultura empresarial y esta 

ejemplificada en términos generales por un concepto denominado: Informal/dad. 

lo cual podría entenderse como un término muy vago, sin embargo abarca 

diferentes aspectos, los cuales se enumeran a continuación: 

• En la entrega del producto (a destiempo), 

• En el servico (inadecuado). 

• Condiciones de pago (se rompe con el precio ya pactado), 

• Garantía del producto (no se respeta) y 

• Características del producto (no son acordes a las especificaciones del cliente) 

Todo lo anterior resulta muy rlesgoso sobre todo en estos momentos de apertura 

comercial en donde los consumidores tienen una amplia gama de opciones y 

pueden elegir aquella empresa que satisfaga de la mejor manera sus 

necesidades. 

20 Hiemaux Nicolás, Daniel. La Situación Actual de la Micro y Pequel\a Empresa en México. Rev. 
El Mercado de Valores. Núm. 11. 1995. 
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3.2.2.1 FACTORES QUE LIMITAN LA CAPACIDAD EXPORTADORA DE LA 

MICRO Y PEQUEfiiA EMPRESA 

Como consecuencia de lo anterior resulta una prueba fehaciente el que cuando 

este tipo de empresas deciden exportar se enfrentan a una serle de obstáculos 

tales como: 

1. Volúmenes reducidos de producción y por lo tanto, capacidad de oferta limitada 

2. Altos costos unitarios de fletes 

3. Gastos de promoción de exportaciones muy elevados en relación con el valor 

exportado; sobre todo si se cubren de manera individual. 

4. Carencia de mentalidad y experiencia exportadora. 

5. Insuficiencia de capital de trabajo para exportar y falta de garantías 

(financiamiento, preembarque). 

6. lnaccesabilidad para la obtención de crédito destinado a aquella producción 

orientada hacia la exportación. 

7. Dificultad para identificar las fuentes de asistencia para el desarrollo del 

producto y mejoramiento del mismo para la exportación. 

8. Carencia de información y guia o asesoría acerca de las oportunidades de 

negocio en el extranjero. 



CAPITULO 111 - 33 

9. Débil estructura de comercialización externa y falta de información de mercado 

(tendencias de la mod•, precios, demandaa, oportunidades de ventm, tráimites), 

etc. 

10. Problemas de diseño y calidad. 

3.3 APOYOS INSTITUCIONALES A LA MICRO, PEQUEiilA Y MEDIANA 

EMPRESA EN M~XICO. 

Las micro. pequeñas y medianas empresas juegan un papel relevante en la 

economía nacional,· por tal motivo en los últimos años el Gobierno Federal ha 

Instrumentado una serie de políticas y programas para apoyar a este sector . 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 y en el Programa de Modernización 

Industrial y Comercio Exterior 1990-1994 fue elaborado el; 

3.3.1 DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO 

PROGRAMA OBJETIVOS 

Progr•m• para la modernlzmclón y deaanollo Fortalecer el crecimiento de la Industria micro, 

de la lndu•trl• micro, Pequefta y Mediana pequel'\a y mediana a través de cambios 

Empre••· cualitativos en las formas de comprar, producir y 

comercializar. a efecto de consolidar su 

presencia en el mercado interno e incrementar 

su concurrencia en los mercados externos, 

elevar el nivel tecnológico de sus procesos 

productivos y la calidad de sus productos así 

como el fortaJecer mecanismos que faciliten el 

acceso de este tipo de empresas a las fuentes 

de financiamiento. 
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LEY OB.IETIVO 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA El obj9ttvo fori.lecer el sector de la 

MICROINOUSTRIA Y LA ACTIVIDAD mlcrolnduetri• nacional, través del 

ARTESANAL ASÍ COMO EL PROGRAMA DE otorgamiento de aafatencfa 

APOYO A LA ACTIVIDAD ARTESANAL 1991- capacihlclón y apovoe flnancferos 

1994. preferencial••· Lo• créditos que - otorgan • 

la microinduab'la pueden aer refacclonarloe 

o preferenclalea. 

A continuación se mencionan algunos de los programas financieros 

proporcionados por NAFIN para promover el desarrollo tecnológico de ta 

industria. 

PROGRAMA OBJETIVO 

Programa Unlco de Ef obJeUvo es otorgar apoyo a los proyectos de Inversión de la micro, 

Financiamiento a la pequeña y mediana empresa que tengan como finalidad efJcJentar y 

Modernización modernizar la planta productiva del pafs 

Industrial (PROMIN) A travié8 de este Programa •e apoyan proyectos de desarrollo 

tecnológfco en su raae comercia!. otorgando financiamiento para la 

mejora del dl•el\o, rabrlcaclón y prueba de maquinaria y equipo 

Incluyendo la fabricación de prototipos, lote• de prueba y pfantaa 

plfoto asi como el escaJamfento de tecnologia• a nivel comercial, la 

Instalación de faboratorfos y pisos de prueba para el control de 

calidad. El financiamiento se obtiene a través de Intermediarios 

financieros de NAFIN, en moneda nacional o e•tranjera de acuerdo a 

las tasas de Interés que establece el esquema general de tasas de la 

Institución. 
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PROGRAMA OILIETIVO 

Programa de El objetivo es facilitar el acceso al crédito y como complemento a tas 

garantias que ofrecen las empresas. Nacional Financiera otorga gsantias 

selectivas a los intennediarios bancarios las que, en caso de proyectos de 

desarrollo tecnológico pueden llegar hasta el 80% par-a miCl"O y peque"8s 

empresas, 75o/o para medianas y el 70% para la empresa grande. 

Además NAFIN otorga g...-.tias de actuación en apoyo a las micro, 

pequei'\as y medianas empresas pr-oveedoras de tecnotogfas que sean 

adquiridas por empc-esas de mayor tamaf\o. 

Programa para I• El objetivo es contribuir a mejorar la competitividad de las empresas 

modernización industriales pequeñas y medianas, mediante la canalización de asistencia 

tecnológica NAFIN- tecnológica especializada para incorporar nuevas técnicas y tecnologias de 

PNUD. pruducción, y para identificar y solucionar sus problemas de contaminación 

ambiental. El programa otorga financiamiento directo para proyectos de 

asistencia tecnológica cuyo costo no rebase el equivalenle en moneda 

nacional de 30,000 dólares. 

Progr•m• de El objetivo es proporcionar financiamiento directo para respaldar 

fort.aleclmlento de I• inversiones v gastos que se destinen a fortalecer la infraestn.Jctura del 

Jnfrae•trucrura 

eapecl•llz.-da 

•tenclón a la micro. 

pequei\a V mediana 

empre••· 

sector privado. especializada en la atención de la micro, pequeña y 

mediana empresa. 
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Otro• progrmn•• aon: 

PROGRAMA OBJETIVO 

Fondo de Garantla Es un fondo que tiene como finalidad contribuir por conducto del Cf"édllo, de 

Jt Foln9nto a la la promoción, de la asistencia técnica, de programas especiales y de 

lnduatl'la. CFOOAJN) Investigación al creciente fortalecimiento de la Industria peque~a y 

mediana. Dentro de los servicios que ofrece se encuentran: 

Financiamiento, Garantfas. y Crédito Puente. 

Progf'ama Eapeclal Este prog..-ama brinda los siguientes servicios: 

d• lmpuleo a) garantías b) Reestructuración financiera e) utilización del mercado de 

Financiero la valores para el financiamiento a la micro y pequeña empresa. (Cr-édito 

Micro. P9quefta V bursátil y mercado Intermedio de valores.) 

Mediana Empresa.. d) Estfmulos de asociación entre empresas mexicanas con empresas 

extranjeras para la generación de alianzas estratégicas. Aportaciones de 

capital a empresas integradas. y apoyo a coinversiones con empresas 

extranjera. 

Asimismo el actual Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 reconoce la 

trascendencia de estas empresas y ha establecido que se promoverán políticas 

generales y sectoriales que estimulen la inversión a este tipo de empresas ya que 

de esta inversión destinada a la planta productiva del país dependerá el 

crecimiento económico del mismo. 

3.3.2 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995 - 2000 

cOmo documento rector del Sistema Nacional de Planeación. ha 

establecido las lineas estratégicas que proponen impulsar el crecimiento 

económico, a través de: 
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a) El ahorro interno como la base fundamental del financiamiento del desarrollo 

nacional. asignando un papel complementario al ahorro externo. 

b) Establecimiento de las condiciones que propicien la estabilidad y la 

certidumbre para la actividad económica. 

e) Promoción del uso eficiente de los recursos para el crecimiento 

d) Promoción de programas y polltlcas que /111pulsen el desarrollo de 

actividades empresaria/es de la micro. pequeña y mediana Industria. 

3.3.3 PROGRAMA DE POLITICA INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTERIOR 

El objetivo .central de la .política industrial. es fomentar la competitividad de la 

planta Industrial. para lograr lo anterior se desarrollarán tres lineas estratégicas: 

l. Crear condiciones de rentabilidad elevada y permanente en la exportación 

directa e indirecta, y ampliar y fortalecer el acceso de los productos nacionales a 

los mercados de exportación; 

11. Crear mecanismos que aceleren el desarrollo de agrupamientos Industriales, y 

lo mismo regionales que sectoriales, de alta competitividad Internacional, y 

fomentar la creciente integración a los dueños de empresas micro, pequeñas y 

medianas; 

111. Fomentar el desarrollo de un mercado interno y la sustitución eficiente de 

importaciones. como sustento de la inserción de la industria nacional en la 

economía Internacional. 

Dichas líneas estratégicas serán instrumentadas mediante las siguientes políticas: 
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1. Creación y mejoramiento de infraestructura física y de la base institucional y de 

recursos humanos. 

2. Fomento a fa integración de cadenas productivas. 

3. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica para el desarrollo de la industria. 

4. Desregulación económica. 

5. Promoción de exportaciones. 

6. Negociaciones comerciales internacionales. 

Este programa considera como meta especial el insertar exitosamente a las 

empresas micro, pequeñas y medianas a nuevos agrupamientos industriales de 

elevada competitividad internacional. 

A continuación. se presentan los esquemas de apoyo a la integración de cadenas 

productivas 

3.3.3.1 ESQUEMAS DE APOYO A l..A INTEGRACIÓN DE CADENAS 

PRODUCTIVAS 

PROGRAMAS OBJETIVOS 

a) lndustnas A fin de incrementar la productividad de las micro y pequeñas empresas 

Manufactureras de el Gobierno Federal, en colaboración con el seclor pnvado y el Consejo 

Contenido Tecnológico Nacional de Ciencia y Tecnologia 1denuficará empresas centrales 

Mayor. empresas salélites (aquellas que abas1ecen partes. compone_ntes y 

servicios a Ja empresa central) con el fin de que estas tengan apoyos 

financieros y promoc1onales, una vez que la empresa cenlral haya 

J diclaminado la factibilidad tecnic.a del proyecto y de esta manera lograr 

'

que las micro y pequeñas empres.as formen parte de Ja cadena 

productiva. 
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PROGRAMAS 08.JETIVOS 

b) lnduatrl• Una de las medidas será el establecimiento de las alianzas estratégicas 

Automotriz. de la industria nacional de autopartes con socios capaces de realizar una 

sólida contribución a la base tecnológica de la industria nacional. 

Asimismo se dará especial énfasis a los proyectos de Investigación y 

desarrollo tecnológico que incrementen la capacidad de los productores 

nacionales para operar como proveedores globalizados de las empresas 

terminales. 

e) lnduatrl• d• Para fortalecer la capacidad competitiva de las micro, pequer"ias y 

m•nufactura ligera. medianas empresas deben reducirse los costos fijos de Inversiones en 

calidad, dlser"io y comercialización, por tal motivo el "Programa de 

Empresas Integradoras" permite incrementar la eficiencia y 

especialización de la micro y pequeña empresa Industrial efectuando de 

manera Integrada y con apoyo de personal calificado diversas 

operaciones: comercialización, compras en común. adquisición de 

tecnología, renovación, e innovación de equipo, ele. 

d) lndustri• 

petroqufmlca y 

derivados. 

e) Mlnerfa 

La integración permite la utilización óplima de la inversión 

infraestructura, la planeación e instalación de plantas de escala 

competitiva y un ahorro logístico considerable 

Se propiciará el acceso de pequeños mineros a plantas beneficiadoras y 

financiamiento. 

f) Desarrollo de En coon:Unación con las autoridades de la Sría. de Agricultura, Ganadeda 

cadenas 

•grolndu•b'lales. 

y Desarrollo Rural y en el marco del programa Agropecuario y de 

Desarrollo Rural se apoyará la colabOración entre productores 

agropecuarios e Industriales, asl como su extensión subsecuente a áreas 

tales como la comercialización en el exterior. el desarrollo de 

infraestructura rislca e institucional y la planeación de la producción. 
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PROGRAMAS OBJETIVOS 

g) Desarrollo de la La SECOFI colaborará con la Sria. del Medio Ambiente, Recursos 

cadena foreat.1- Naturales y Pesca para promover la mejor Integración de la cadena 

lndu•trlal productiva forestal-industrial. 

h) Pf'ograma de Se desarrollará el Sistema Electrónico de Contrataciones 

desarrollo de Gubernamentales, asimismo se establecerán programas con el fin de que 

proveedore• del la micro. pequeña y mediana empresa pueda participar como 

Sector Público. proveedo.-es del sector púbUco. 

Fuente. Programa de polltlca lnduetrlal y Comercio E•terlor. 1998-2000. 

3.3.4 CONSEJO NACIONAL DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

En el mes de junio de 1995 se instaló et presente Consejo y representa et foro 

más importante para el estudio, diseño y funcionamiento de ordenamientos y 

mecanismos de promoción de este tipo de empresas, el propósito del Consejo es 

promover la agilización de trámites, el financiamiento suficiente y en condiciones 

adecuadas. la incorporación de tecnología para hacer a estas empresas más 

competitivas y la adaptación de mecanismos expeditos para la comercialización. 

Dicho Consejo funciona como una comisión intersecretarial, entre las Secretarias 

que destacan están: Secretaria del Trabajo. Salud, Medio Ambiente, Contraloria 

y Comercio y Fomento Industrial, así como el Instituto Nacional de Geografía, 

Estadistica e Informática. 

En primer término se buscará la modernización del marco regulatorio. se 

promoverán las exportaciones, para lo cual se harán modificaciones al "Programa 

de Importación Temporal para producir articules de exportación "PITEX· , al 

Programa de Devolución de Impuestos de Importación a Exportadores 
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de Empresas Altamente Exportadoras ... AL TEX'" y al de Empresas de Comercio 

Exterior .. ECEX'" en donde la compleja mecánica para la comprobación de las 

exportaciones indirectas será sustituido por un esquema que se basará en la 

emisión de una "Constancia de Exportación" por parte del exportador final, con 

esto se simplifica el procedimiento para la cancelación de pedimentos de 

Importación temporal y el otorgamiento de la tasa cero del IVA a exportadores 

indirectos, la devolución de impuestos de importación pagados por exportadores 

indirectos se realizará mediante la presentación de la Constancia emitida por el 

exportador final que opere bajo un programa de PITEX, ECEX. maquila o por 

cuenta aduanera. 

En cuanto a la integración de las micro, pequeñas y medianas empresas, para 

lograr lo anterior se facilitarán los esquemas de asociación, en particular a través 

de enrpresas Integradoras; asimismo se promoverá la '""Subcontratación'" de las 

micro y pequeñas empresas. 

Como comentario final diremos que si bien es cierto que el gobierno mexicano se 

ha preocupado por establecer mecanismos de apoyo y fomento a las micro, 

pequeñas y medianas empresas, a través de diversos programas. también es 

cierto que en la mayoría de los casos estos apoyos son insuficientes además de 

que son desconocidos no solo para los empresarios sino tambl9n para los 

mismos funcionarios públicos, los cuales no están preparados para dar una 

respuesta o una alternativa viable a aquellos empresarios que se acercan a 

solicitar algún tipo de información. En términos generales podemos decir que los 

canales de comunicación entre los servicios institucionales y los empresarios, son 

inadecuados. Asimismo consideramos importante que este tipo de mecanismos 

deben establecer estrategias más concretas que den solución a la problemática a 
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la cual se enfrentmn 1•• unidades productivas de menor tamaño, sobre todo 

porque en el mercado internacional estas pequeñas y medianas empresas 

encaran una severa competencia; por tal motivo las Instituciones que apoyan a 

estas empresas deben identificar los programas con objetivos claros para la 

asistencia de las mismas, ya que la competitividad internacional de las 

exportaciones de los países en desarrollo no depende solamente de la ventaja de 

los costos en la producción y de los productos y servicios, sino también de 

algunos elementos fundamentales. tales como: 

• El manejo del producto en el pais de origen 

• Logística de exportación 

• Distribución, Investigación de mercados, promoción de productos en el país 

importador y financiamiento. 
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3.4 ¿ POR QUÉ BUSCAR FORMAS DE INTEGRAR A LAS MICRO, PEQUEÑAS V 

MEDIANAS EMPRESAS MEXICANAS MEDIANTE LA CREACIÓN DE ESQUEMAS DE 

ASOCIACIONISMO? 

En este fin de siglo la cooperación y asociación entre las naciones se ha 

convertido en una forma vital de subsistencia, los paises en la actualidad se 

encuentran cada vez más preocupados por establecer alianzas y convenios de 

índole económico puesto que solo mediante la cooperación de manera conjunta y 

mediante la realización de una serie de reformas estructurales, los países podrán 

tener un mayor desarrollo económico; elevando así los niveles de vida de sus 

habitantes. 

Por otro lado la célula básica de toda red Industrial es la micro empresa, y ésta 

debe ser competitiva. lo cual significa satisfacer las necesidades de sus 

mercados, a través de la innovación de productos y servicios, para lograr lo 

anterior las micro y pequeñas empresas deberán esforzarse por mejorar 

procesos, calidad, tecnologia, capacitación del personal asi como el 

mejoramiento de la propia gestión empresarial. 

Dentro de la comunidad empresarial debe destacarse y difundirse la importancia 

del asociacionismo como medio para disminuir costos y elevar el nivel de 

negociación de los empresarios de las micro. pequeñas y medianas empresas, 

ante clientes y proveedores, ya que de esa manera podrán alcanzar mayores 

niveles de competitividad. 

En la actualidad los mercados se encuentran cada vez mas segmentados, razón 

por la cual las pequeñas empresas deben buscar una estrategia orientada hacia 

la especialización y la flexibilidad: dentro de algunos de los elementos clave para 

lograr una especialización flexible según los catedráticos Piore y Sabel 

(Investigadores de la Universidad de Michigan. 1984) se encuentran: 
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- Equipo multíusos e innovación, mano de obra Céiilificada con una mentalidad 

innovadora. 

- Grupos o comunidades de pequeñas empresas para la realización de un 

intercambio de ideas. La cercanía fisica facilita lo anterior y eficientiza el 

desarrollo de instituciones y sus intervenciones. 

- Interacción creación de red.- es todo el conjunto de relaciones de 

subcontratación entre las pequeñas empresas. y entre las empresas pequeñas y 

grandes. 

- Eficiencia colectiva, que es el resultado de la presencia fi si ca cerca de otros 

productores Innovadores. 

Por otro lado la importancia del asociacionismo estriba en que este puede y debe 

ser utilizado para reducir la tasa d., mortandad de las micro y pequeñas 

empresas. Lo esencial sin embargo debe ser la generación de eslabonamientos 

hacia atras y hacia adelante que permitan optimizar la especiali~ación ya que de 

esa manera estos entes podrán incorporarse a los mercados internacionales. 

A continuación se presentan algunas formas de asociación interempresarial, las 

cuales en su mayoría han sido creadas para apoyar las actividades de las 

empresas micro, pequeñas y medianas. 

3.5 FORMAS DE ASOCIACIONISMO INTEREMPRESARIAL 

3.5.1 CENTRO DE ADQUISICIONES EN COMÚN (CAC) 

Es un grupo de empresas micro, pequeñas y medianas que forman parte 

de una misma rama de actividad económica. y que se asocian para realizar 

compras en común de insumos y materias primas requeridas para los asociados. 



CAPITULO 111- 45 

Funciones: 

Geatión de Compras: Se encarga de hacer la selección y contacto con aquellos 

proveedores que ofrezcan mejores precios, condiciones de entrega, de pago asi 

como de un servicio posventa. 

Finanz•a: Es responsable de captar los recursos financieros provenientes de los 

socios, así como de la elaboración de un programa financiero y la tramitación de 

créditos ante instituciones financieras. 

Tranaporte y Organización: Se encarga de la administración del equipo de 

transporte y de los almacenes. 

Dirección y Supervialón: Supervisa el funcionamiento del centro en cuanto a: la 

real utilización del volumen de materia prima e insumos que solicitaron los socios. 

así como de la calidad de los insumos y el adecuado manejo de los recursos 

financieros. 

Por otro lado existen dos formas de operación de los CAC. 

1.- Adquisición de la materia prima por cuenta y orden de los socios. 

2.~ Adquisición de la materia prima por cuenta del Centro de Adquisiciones en 

Común. 

En el primer caso el CAC funciona únicamente como asesor; investiga 

cotizaciones y las analiza, para finalmente elegir e informar a los socios de la 

decisión tomada. 

En el segundo caso, el CAC con recursos propios. es quien adquiere los insumos 

que demandan sus socios, con recursos propios del centro, con el fin de 

venderles posteriormente a estos pero a un menor precio y con mayores plazos 

de financiamiento. 
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El --ml.,to .. el algulente: 

lnveatig• cuélea aon loa lnaumoa qua mayor dem.nd•n los aoctos 

Elige al mejor proveedor 

Adquiere la merc.ncí• y 1• almacen• en bodegas 

Elabora remiaionea • los socios de acuerdo a loa requerimientos 

Liquim •1 proveedor 

El CAC elabora factura a cada uno de los socios fijándoles fecha de pago para 

realizar esta última operación, el CAC debe contar con un talonario de facturas 

autorizadas y trasladar el IVA. 

Beneflcloa de un centro de Adqulalclonea en Común 

El principal beneficio de este esquema es que facilita el nivel de negociación con 

los proveedores a fin de: 

• Disminuir el costo de operación y por la compra de grandes volúmenes. 

• Obtención de mejores condiciones de pago. entrega y servicio entre otros de 

esta manera las empresas asociadas aseguran el oportuno y adecuado 

suministro de insumos y materia prima para la producción. 

• Otra ventaja es la disminución de los problemas de transporte y almacenaje ya 

que el equipo necesario es utilizado de manera común por los asociados 

abatiendo así costos de transporte. 

3.5.2 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS PÚBLICO 

Es una forma de asociación empresarial que agrupa empresarios de 

escasos recursos a fin de obtener beneficios en común: compra de materia prima. 

maquinaria, comercialización de productos. créditos, asistencia técnica y 

capacitación. 
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Estas sociedades sólo se constituirán cuando tengan por objeto actividades de 

interés público y conjuntmmente a criterio de la SECOFI. 

Los socios quedan obligados al pago de sus aportaciones sin que tas partes 

sociales puedan ser representadas por títulos negociables a la orden o al 

portador, pueden tener más de 25 socios y no menos de 4, el importe de una 

parte social no puede exceder del 25°/o del capital de la sociedad. 

El fondo de reserva legal debe constituirse con el 20°/o de las utilidades netas 

obtenidos hasta que alcance un importe igual al capital social. 

Por otro lado es importante destacar que la SECOFI puede intervenir en el 

funcionamiento de estas sociedades en cuanto a: 

• Obtener del Consejo de Administración o Vigilancia informes sobre la marcha 

de los negocios y convocar a la celebración de Asambleas. 

• Promover ante la autoridad judicial la disolución y liquidación de la sociedad 

• Denunciar ante el Ministerio Público las irregularidades cometidas por los 

administradores de la sociedad. 

3.5.3 EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX) 

Son empresas que se dedican a promover y comercializar productos para 

exportación e importación, su principal objetivo es desarrollar canales de 

comercialización internacional. 

Estas empresas deben constituirse como Sociedad Anónima de Capital variable y 

deben contar con un capital social minimo de $100,000 dólares americanos. 

Y asimismo a los dos años, contados a partir de su operación deberán: 

1. Realizar exportaciones anuales por un mínimo de tres millones de dólares. 

2.- Mantener un saldo positivo en la balanza comercial. 
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3.5.4 SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Las Sociedades Cooper•tiv•• son aquéllas que encuentran integradas por 

individuos de Ja clase trabajadora que aportan a la sociedad su trabajo personal 

o que ae provisionen a través de la sociedad o utilicen los servicios que ésta 

distribuye. 

Funcionan con un número mínimo de 10 socios; 

Tienen capital variable y duración indefinida 

No persiguen fines de lucro 

Procuran el mejoramiento social y económico de sus asociados mediante la 

acción conjunta de éstos en una obra colectiva. 

Reparten sus rendimientos a prorrata entre los socios en razón del tiempo 

trabajado por cada uno. 

Las sociedades cooperativas no pueden desarrollar actividades distintas a 

aquellas para las que estén legalmente constituidas. 

Estas sociedades pueden establecer secciones de ahorro que concedan 

préstamos a sus miembros. 

El capital se integrará con las aportaciones de los socios, con los donativos que 

reciban y con el porcentaje de los rendimientos que se destinen para 

incrementarlo. 

Además, deberán constituir por lo menos el fondo: de Reserva y de Previsión 

Social. Tanto los fondos como los donativos que la sociedad recibe serán 

irrepartibles. y en caso de liquidación estos formarán parte del Fondo Nacional de 

Crédito Cooperativo. 
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Tipo• de Coopermtfvaa 

• Las cooperativas de consumidores: Son aquéllas cuyos miembros se asocian 

con el objeto de obtener en común bienes o servicios para ellos. sus hogares, o 

· sus actividades individualea de producción. 

• Las cooperativas de loa productores en general: Se constituyen por aquellos 

miembros que se asocien con el objeto de trabajar en común en la producción 

de mercancías o en la prestación de servicios al público. 

Es importante mencionar que existen también las Sociedades de Participación 

Estatal las cuales explotan unidades productoras o bienes que les hayan sido 

dados en administración por el gobierno federal, o por los gobiernos de los 

estados. 

Por otro lado en estas cooperativas habrá una comisión de control técnico la cual 

tendrá como funciones: 

• Asesorar a la dirección de la producción. 

• Obtener, por medio de los delegados. absoluta coordinación entre los 

departamentos que deba desarrollar las distintas fases del proceso productivo. 

• Promover ante la asamblea general las iniciativas necesarias para perfeccionar 

los sistemas de producción, trabajo, distribución y ventas. (dicha comisión será 

de consulta). 
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3.5.5 BOLSAS DE SUBCONT-TACIÓN 

La subcontratación es una forma de org•nización interempreaarial en donde las 

empre••• en su m•yorí• micro. pequ•ñ•• y medi•n•• suministran p•rt•• y 

componentes con determinadas espectficllclonea p•r• que la gran empresa 

(contratista) los Integre • productos finales. 

Dentro de las principales ventajas del subcontratista se encuentran: 

División del Trabajo, que da como consecuencia la especialización de la mano de 

obra; mayor utilización de la capacidad Instalada en el momento en que estas 

empresas realizan un mayor número de pedidos, y finalmente asesoría técnica 

por parte del contratista. 

Ahora bien la función de las Bolsas de Subcontrataclón es la del enlace entre 

empresas contratistas y subcontratistaa a través de un banco de datos que 

contiene información sobre cada una de las empresas que se encuentran dentro 

de la bolsa. 

La información que se incluye en la base de datos es: nombre~ giro de la 

empresa, características del producto así como de la maquinaria y equipo con el 

que cuenta. 

La Bolsa tiene las siguientes funciones: 

• Orientar a los subcontratlstas en cuanto a demandas actuales y futuras de los 

contratistas potenciales. 

• Presentar a sus afiliados los perfiles de subcontratación que las grandes 

empresas requieren. 

• Asesora a sus asociados sobre la posibilidad de fabricar determinados 

productos que demandan los contratistas. 
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• Con el fin de poner en cont8cto • loa subcontrmtiat.a con loa contratiataia. 

publial C8Ullogo•. folletoa, boletine• de demand• y org•nlz• f•ri••· 

3.11.11 SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Laia Sociedades de Inversión forman parte del Sistema Mexicano 

Financiero y tienen por objeto que pequeños y medianos inversionistas participen 

en el mercado de valorea, adquiriendo valores y documentos seleccionados de 

acuerdo al criterio de diversificación de riesgos. 

El principal objetivo de eshla sociedades es proveer de recursos tanto a nuevas 

empre••• como aquellas ya existentes que asi lo requieran, para cimentar o 

consolidar la operación y funcionamiento de negocios que en su mayoría son 

pequeños y medianos. 

Por otra parte el proceso de operación de las Sociedades de Inversión de 

Capl .. les ea el siguiente: 

1. Captar recursos de los inversionistas que en conjunto sean suficientes para 

emprender proyectos o realizar inversiones. 

2. Diversificar la inversión, esto es distribuir y canalizar los recursos en 

instrumentos de renta fija o renta variable. 

3. Administrar y valuar la cartera. 
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3.5.7 UNIONES DE CR~DITO 

La• Union•• de Cr4H:lito son Organiz•cionea Auxiliare• de Crédito, 

constituid•• bajo la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable, que 

agrupan a personas físicas y morales (micro, pequeñas y medianas empresas). 

dedlcad9a a actividades agropecuarias. comerciales e industriales: o bien a la 

combinación de doa de ellas (mixtas), y que por medio de la cooperación buscan 

resolver sus necesidades financieras en forma más directa y oportuna, al propiciar 

su acercamiento organizado al sistema financiero nacional, así como otros 

beneficios derivados de actividades realizadas en común por los socios. 

Tales actividades en común se refieren a la adquisición de materias primas, 

insumos, maquinaria así como la realización de acciones conjuntas en materia de 

industrialización y comercialización de aus productos. 

La Comisión Nacional Bancaria ha establecido que el monto mínimo para operar 

una Unión de Crédito es de $750,000.0o pesos y asimismo debe constituirse por 

un número mínimo de 10 socios. 

Dentro de algunas funciones de las Uniones destacan: 

• Facilitar el uso de crédito a sus socios 

• Prestar au garantía o aval 

• Promover la organización y administración de empresas asociadas, para la 

transformación y venta de los productos obtenidos por los socios. 

• Adquirir por cuenta propia bienes de capital para enajenarlos o rentarlos a sus 

socios o a terceros. 

La principal ventaja de constituir una Unión de Crédito es la obtención de créditos 

de mayor volumen y en mejores condiciones por gestión conjunta. 
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3.5.B E-RESAS INTEGRADORAS 

Las Empresa• Integradoras aon empre••• de servicios especializados que 

asocian personas físicas y morales de unidades productivas preferentemente de 

escala micro. pequeñ• y mediana con el objeto de; 

• Elevar la competitividad de laa empresas asociadas 

• Inducir la especialización de las empre••• en alguna de las etapas del proceso 

productivo. 

• Consolidar la presencia de la micro. pequeña y mediana empresa en el 

mercado interno e incrementar su participación en el de la exportación. 

El marco legal que las rige es el decreto que promueve la organización de 

Empresas Integradoras publicado en el Diario Oficial de la Federación (OOF) del 

7 de mayo de 1993 (ver anexo número 2. Decreto.) y posteriormente modificado 

por el decreto publicado el 30 de mayo de 1995. 

Dentro de los servicios que prestan las integradoras se encuentran: 

Tecnológicoa Subcontratmclón 

Promoción y Comerclallzaclón 

Di-ño 

Financiamiento 

Asimismo las empresas integradoras realizan actividades en común tales como: 

• Venta de la producción por cuenta de los socios 

• Adquisición de materia prima con mejores condiciones en cuanto a: precio. 

calidad. condiciones de entrega y de pago, servicio etc. 

• Adquisición de tecnología 
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a.l1ellclaa de la lne.gr.ct6n. 

Dentro de I•• prlnc:ip81e• ven18J8• de 18 lntegntción - encuentr•n: 

• S. rnmntiene la individualidad de los empreaarioa en 1•• deciaionea intem•• de 

au•empreaaa. 
• Loa empre..,.ioa - dedic.-n a producir mientra• que laa ernpreaaa integradoras 

.. encargan de realizar otras 8Ctivldadea eapecializadaa que requieren sus 

•ocio•. 
Por otro lado fiacmlmente. las empre••• integradoras pueden gozar del régimen 

almpllficmdo de trlbut.9ción por 10 •iloa, •In 1• Imposición de un tope en los 

ing ........ 

Dentro de toa requisitos para conformar una empresa integradora se encuentran: 

Solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Empresas Integradoras 

SECOFI. 

Proyecto de escritura constitutiva y 

Proyecto de viabilidad económico-financiero. 

3.5.9 OTROS ESQUEMAS DE ASOCIACIONISMO 

3.5.9.1 ALIANZAS ESTRATÉGICAS: Son acuerdos cooperativos de tipo 

horizontal, en toa que las empresas del mismo ramo se unen con objeto de lograr 

vent.jaa competitivas. que no alcanzarían a corto plazo y sin gran esfuerzo por sí 

mlarn.a. 

El objetivo principal de las alianzas es el de alcanzar un mismo fin. 

Las alianzas estralitgicas son necesarias cuando las empresas por razones 

intem•s o externas, deciden abarcar mayores mercados o porque quieren 

asegurar su situación competitiva. 
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Dentro de loa factor•• que conllevmn • un• empre .. • formw un• •li•nz• 

eab"at6glca se encuentran: 

• Crecimiento dentro del aector 

• Dlveraiflcación de riesgo• 

• Obtención con tec:nologi• de puntal 

• Aprovech•miento de 1• cap.c.idad ocio .. de producción 

• Especialización en ciertos proceaoa y productos 

• Obtención de -.:onomíaa de escala 

• Acceso • mercados nacionales o internacional•• 

Par• ejempllflc•r lo anterior se ,_fizó en el m•• de octubre de 19H en 

Guadalajar•. Jal. 1• XVII Convención Anual de 1• Cám•r• Nacional de la 

lndusUI• Elfi:tronlc• y d• Comunlc•clone• Elfi:trlc•• (CANIECE), en I• cu•I 

se anallzó el ,.,,,. de #as ••AJl•nz•• E•tr•,.,,lc••" concluyendo lo algu/W'lt& 

Ante la globallzaclón de la economía ninguna empresa puede por si misma 

mantener y ampliar la participación en el mercmido frente a esto. una alianza 

eatratégicai puede permitir salvar los obat6culoa antes de que la competencia 

sustituya a esa compañía. 

Prtnclpal•• ventaJ•• de I•• •ll•nzmi• e•tr•tégic••: 
Mejorar las propias fuerzas de la empresa asociada, aumentar la competitividad 

de sus bienes y servicios. 

Penetrar en nuevos mercados, obteniendo economías de esacala y aumentando 

su potencial tecnológico. 

Obtener un resultado sinergético de la alianza, incrementando sus conocimientos 

para desarrollos fUturos, introducir nuevos productos. 



e--gaatoa. y ••i --•• ••tructur• finencier• de ••• .....,,._._ 

-.. r.-latrecl6n y_,...ernU8Vlla opclonea de negocloa. 

Algun.a sugerencia• PIN'• logrmr la• ventajm• •nteriorea aon: cre•r un ambiente 
de confl•nz• con el •ocio elegido, buac.r p...rerentement• 1• homogeneidad de 

hln18lk>a con la ·~••• suaceptible de •li•r... balancear el control de la 

operación en función de un espíritu de complemenhlriedad y no de subordinación. 

Adenúla cont.,- con personal capacitado par• zanjear las diferencia• culturales, 

elaborar una car111 d• intención clara. ejecutar la revisión de auditoria. diseñar el 

contrato con especial atención en la Ley Federal de Competencia Económicmi: 

incluir una cláuaula de salida en caso de que el proyecto no prospere. y evaluar 

conatllntemente fa opermción a través de indicadores financieros y no financieros. 

Existen diferentes tipos de alianzas estratégicas entre las cuales destacan: 

ColnV9f'Slonee: loa participantes en la alianza crean una nuev• empresa, 

subsistiendo 1•• empresas creador••· 

Conaorcloa de exportación; Varias empresas de tamaño pequeño o mediano 

aportan capital para crear una nueva entidad. la cual se dedica a Ja canalización 

de su producción al exterior. 

Fonnallzaclón de la• alianza• eatratéglcaa 

Esta puede ser llevada a cabo mediante: 

• La simple expresión de la voluntad de los representantes legales de las 

•""tPr•saa involucradas en la alianza. 

• Firma de contratos con la posible intervención de las autoridades civiles o 

mercantiles. 
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• La creaci6n de aaociaclonea atestiguadas por autoridades u organismos 

gubern•meni.lea. 

• Contratos. a través de éstos se da un mayor grado de formalización a las 

alianzas. ya que el mismo se encuentra protegido por las leyes locales y del 

exterior, y con reglamentaciones internacionales según sea el caso. 

A nivel internacional los contratos más comunes son: 

Licencias simples: Una empresa acuerda con otra la fabricación y/o distribución 

de productos con su marca. 

Ucenc/as cruzadas: El acuerdo es reciproco, ambas producen y/o distribuyen 

productos de las otras. 

Franqulcl•• ele mont-.J• de negocios: En éstas la tecnología, experiencia así 

como la marca de una de las partes es transferida a otra. además de que se les 

brinda asesoría en cuanto a montaje de las instalaciones, compras. capacitación 

de personal etc. 

Contr•tos de m•nuf•ctur•: Implican la subcontratación de fabricación de 

productos. partes o componentes de una de las partes a la otra. 

Contr•tos de admlnlstr•clón: Una de las partes acuerda ceder a la otra sus 

instalaciones para ser administrados por la última, la cual tiene los conocimientos 

y e>eperiencia necesarios. 

Es importante mencionar que tas empresas que desean conformar una alianza 

deberán llevar a cabo un autodiagnóstico de su situación actual y una proyección 

de su futuro, así como un estudio del medio ambiente y por otra parte deberán 

establecer planes estratégicos y tácticos a fin de conocer las posibles ventajas 

que obtendrán al conformar la alianza. 



.JOINT VENTURE 

Un• .Joint Venture •• un acuerdo contractual en el que dos o máis partes realizan 

una actividmd sujeta a un control conjunto. esto ea el poder para participar en las 

decisiones financiera• y de operación de la empresa en la cual se tiene la 

inversión y donde ningún socio puede ejercer el control unilateralmente. 

Quienes participen dentro de una .. Joint Ventura• deberán contribuir al esfuerzo 

común. Las aportaciones pueden consistir en efectivo, bienes o derechos. 

En la realización de una joint ventura se puede crear o no una nueva entidad. 

Las sociedades joint venture se forman generalmente por socios extranjeros con 

la finalidad de hacer negocios en un país distinto al de su origen. 

Una joint ventura funciona a través de un contrato promesa, en el que las partes 

celebran un acto jurídico mediante el cual se obligan a constituir una sociedad 

con inversión mixta. a participar en alguna de ellas o bien a asociarse 

estableciendo reglas de trabajo conjunto. 
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U CUADllO COWW.11VO ENTllE fOlllMI DE ASOCIACW ElftEWIN. Y EL EIGUBM Dl
INTEGMDOllAS 

CENTllO DE ADQUISICONES EN COllÍN. EllPMIA•TEGllADOllA 

El principal objtlivo dt 11 aocilD6n dt titas ~SIS es 11 U111 ""'911 lnltglldoni tltnt dtnhu dt 1U1 luncionts ti 
~ da comp111 en oomún con ti fin dt obttntr mtjcns dt 1111111 COl11lfll tn conú1, lil tmbqo no t1 tlll su 
,condiciones 111\11 los p!tl'lttdcgs. única f\n:i6n; por lo flnlD ti Mql*M dt ..
Adtnils lls empr1111 q111 st ISociln fonnln piftt dt u111 lnttglldolll tS nu:ho mlil ~ puh 11.:1 111 
misma IMlll de IClividld económica. dtr1* n. func:ion*I de 1111111111111. 

SOCIEDAD DE RESPONSAllUOAll IJllTADA 
DE INTERÉS PÚIUCO 

EliftESA •TEGUDOM 

Elle esqutm111grup1 1 lf1'4ll'Sllios dt tscl$0$ lttUllCi 1 fin El ÑnCilllllmitnfO dt 11111 S.RL dt l.P ti nvt SÍll'illl 11 dt 
de obt11111 beneficios en común, ISimismo eslls socitdadts u111 ""'911 irHgrldonl prilcipllrMnlt 111 11 ltl'Olo dt 
se con!Uuytn cllllldo titntn por olljtto ldMdldts dt lntns qU1 cadl socio no pUldt ttntr IMI dlt 251' dlt Clllllll dt 
público yop11111conjunnnt11juidodt11 SECOFI. 11socildld;liltmbqodtttrt111qut111 S.RL dt IP. 

EfllRESA DE COMEllCIO EXTEIUOll (ECEX} 

st constllr¡tn 1 juicio dt 11 SECOf I, .,. dt qut 'M 
pUldt mr-nr tl1 ti funclanMitnlo dt 111 "*"*· t 

11ilclul0 plQll1IMf mt!t 11 Noridld ;dcill 11 dilaluc:ill1 y 
,tiQuidlciln dt 11 socitdld. 

EMPRESA ITEGllADORA 

Estas empresas se dedicln um:.Mnte 1 prot'llOVll y \LI ll'lllricl ts llllti6n flllClán dt 111 .,.... 
'comercialim productOI p1r1 exporldn e impoltlCiin. ilttgllldcns pero no 11 única, ldtr1* dt qut 111 (ECEX) 

pn conlllune nte1llml OO!CS con 111 • minino 
dt s100 mil d61Jrts ~ ninll que 111 E.l 11 
1constlwln un .... con $50 mil 1111111 muiclnos. 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS EMPllEW •TEGllADOllAS 

Es una organización del sistema c:oopetllivo, que sa tnaJtntll Es un modtlo de agruplCión ~ que CUll1la con 
regulado por la ley de Sociedades Cooptrmivas, que llM an un mmco ltfll/ ellMJlládo, 1 tlMs de un dlclllo 
si el germen de una tllflsformación socill encninldl 1 lbolit' t.w¡¡edido po1 ll SECOFI , 111 ll que 11 ll dsl lltlJucionts 
el lucro y. el rigiman de as*ildo, pn sustluitos poi 11 pn que 1111111rtO ltgll 111 ldclptldo po1 los ~ 
soridaridad y 11 ayuda mutua de los socios, sin suprimir 11 y que SI cx;lnictl! pn .._. los objltivos qut de 
ibertad indNidual. fonnl individual no podtiln. 
Están constttuidas por trabajadores úniclmente. Se pllldt constluir po1 p1110n1J fism y mcnlts. 
Los socios serán mínimo 10 y no hay limtte de asocildos. Los socios sri1 por lo mtno1 ClllllO. 
Los miembros de la sociedad tienen los mismos derechos. 
La sociedad no tienen fines de lucro. Su f11 es contri>uir 1 que las ISOCildls t~ utidldts 

por 11 vtntl de su producción. 
Le repartición de utilidades será a partir del tiempo tllbljldo. La fifosof11 de las ~111 inltpforls 11, no repllll lls 

utidades sino reinwllills, sil lll'ibsgo, 111 C1SO de 
reinvartirtas sari en !unción dll portllllljt dt IPOl*iórt 
de cada asociada. 

Le responsabilidad de los socios será siempre limitada. Le responSlbilidad de los socios puede ser llmladl. 
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SOCIEDADES DE INVEllSION Ell'llESAS lllTEGMDOllAS 
Las Sociedades de Inversión forman parte del Sist11111 Mexiclno Las empresas integradolls no fOOnsl parte del 
Financiero y tienen como objeto que pequeños y medianos Sistema Mexicano F'Mlciero, adiemis este tipo de 
inversionistas partkipen en al Mercado de Valores, adquiriendo empresas no lient como objetilo 11411 ptqlllftos y 
:valorts y documentos seleccionados de llCUtldo 111 crillio de medilnos inversionistas participtn en ti Meftldo de 
diversificación de riesgos. Vllorts. 

El principal objetivo de estas sociedades es proveer de recursos a 
nuevas empresas o empresas ya existentes que lo requilrln, pn Por otro lado las que las emp1111s negradorlS se 
cimentar o consolidar la operación y 1uncionlmlento de negocios constituyen part foltlllcer a las micro, pequeñas y 
pequeños o medianos en su nwyoría. medianas empresas otorgándoles un IPOYO mis 

integral que incluye 111sorias de ~ no sck> 
Las Sociedades de Inversión de Capitales es una forma de flflll1CÍlro, si1o administllllivo, tlCTlOlógico, 
asociación de empresas que busca aglu1inar las apot11ciones de meltldológlco, etc. 
los inversionistas privados y/o insttucionales con el f111 de inVlftir 
en el tlljlttal socill de otra empresa (poi lo regullr pequetll o 
medilnl) con el fin de apoyarla con la inye<:ción de tipill frlsco 
en sus planes de ellJlllSión, diversifi:lción etc. 
El proceso de operación de las Sociedld de lnvtrsión de Capillles El proceso de operación de una emprtsa neglldcfl 
'es el siguiente: dif1e11 completnenlt de 11111 Sociedad de Inversión, 
1.- RIClbar recursos, es decir, capts recursos de los ya que en prilcipio la E.I 11 constiuyen pequñs 
inversionistas que en conjunto sean suficientes pn emprender empresas que se unen y que dm1 luga' 1 u1111tn:111 
proyectos o realizar inversiones. es decir, la integlldcfl y mtdint 1111, llS divlrsll 
2.- Diversificar la inversiin, esto es distrilu~ y canaliz11 los pequetlls ~ llllizln 11111 llril dt lttividldts 
recursos en instrumentos de rtnta fija o renta Vlriable y que tienen un objtWo en COlllÍTI como n: CXJ1111H11 de 
3.- Administrar y valuar la clllera. materilles, matllil pm. y equipo, mplCllción, 

comerciab:ión dt los productos tno en rrtlltldos 
'nacionllles como intllTllCionmts, tic. 
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UNIONES DE CRÉDITO - -- -- . - EllftESAS lllTEGIWIOllAS 
Las Uniones de CridKo son Drglllismos que rNlizan Son lfllPllllS di lllVicios ll¡)ICilllrldos qui llOCilr1 
Adividades Auxiliares de Cridlo y se encutnllllll ptJSDlllS fisicls y lllDflilS di '""91M tlfllCÍli*llllll 
reguladas por la Leglsllción Blncaril; especificlrntnte micro, ptqUlftu y l!lldins y q111 CUll'llt con un 11WtiD llgll 
por la Ley General de O!;anizaclones y Adividldes elflllllcldo 1 IJIVís di un dlClllo 1Jlptdido por 11 SECOfl 
Auxiliares de Créd!o. con 11 fil di que los 11T41rtllrios ldopllf1 111 nwco ilgll y 

se --~- -11c1rwr obillMls 1n común. 
Les Uniones de Crédito tienen como objetivo primoldilll l.& E~llS intlglldorls tilnln como un1 lll 1us lunclonn 
facilitar el uso del crédKo a sus socios y preS11r su el fungir como astlDll y plOIT'dorl en 11 negocilci6n di 
garantia o aval; asi como recibir préstamos de sus socios, créd!os ne divtrlos lntemtldilriol flllncillol, IMs no 
instituciones de crédito, etc. Asimismo pueden tmilir pueden DIClglr ~I el aÍdiD 1 IUS llOCildls; por 
crédito en serie o en masa pn su colocación entre el OOo lado llS funcionls di lls lfllPllllS lrúgllllora no SI 

gran público inversionista y plldiclr una serie de limlln únir.lmentt 11 *'1bio lillrlcilro. 
OD8raciones de tioo financier11 con sus socios. 
Por otro lado las Uniones de CridKo putden promover 11 Las empresas integradora rlllD1 bisiaMnt1 111111 
organizaclón y administración de empreses indust!Ms o mismas funciones, sin emblrgo una di llM funciClnes 
comerciales, para lo cual podrin asociarse con l1rteras primonlilles es que pueden COf11111r y Vllldlr por CUll'llt de 
personas; ademas pueden &ntalVlfSe de la compra.venta los socios pn llllizll operacionls consolidldls lo Cllll lls 
de los frutos o produdos obtenidos o elaborldos por sus permie obtener lllljores condicionts ll'lte pll)Vlldofts y 
socios, asimismo pueden dediclrse a comprar, vender y clientes. 
comercializar insumos, materias primes, mtftlllCias y Por ctro lado las Uniones de Cridilo en •• C)fllflCiones de 
allículosdi'iersos. cornprHtl1ta pueden obttnll dtlldn, 1111 lfT4JllllS 

irtlglldolls en l'.llllbi> son ent11 que no bulClll 11 Juao silo 
mis bien prlltnden satbfar lllClsidldls di les lfT4JllllS 
asocildlS. 
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Las U.C pueden adquirir por cuenta propil bienes de La principal dWerencil con llS tmpllSIS lnttglldorll es que los 
capttal para tnljenal1os o 11ntartos a sus socios o a bienes de caplal que se adquiertn son para el UIO cxmin de los 
terceros. socios, y la empresa lnteglldonl no puldt adquiir dichos bienes 

nano dtsoués tnaionortn< o llnllllos. 

Las u.e pueden encargaBe por cuenta propia dt la La función de las fll1KISll lntlQlldolls es dt lllVicios, la 
transformación industrial o del beneficio de los productos transfonnación es por cuenta dt las tmplllll asoc9das, y 
obtenidos o elaborados por sus socios, ddla prtcisnente ti objeto de !IS f111111SIS intlglldorls es que llS 
transformación puede realizalse en las plantas lnduslrillts asociadas realizan ti proceso productivo milnlrls que llS 
que adquieran para tal efeáo. Integradoras se enc.guen de aquellas fundonls dt ~: 

tecnológicas, de promoción y comen:ialÍZICiÓll, linnilrll, 
subcontrDción, etc, que implican cilfto grado dt tsplCialización 
y las cumes son necesarilS para que llS fll1KISIS 11111 
!XllNM!tiivls. 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS Ell'RESAS lllTEGllADOMS 
Las alianzas estratégicas se constituyen con la flllllidad de La principal diferencil 11 que !IS tmpmlS que quieran 
lograr ventajas competitivas, que no llcanzarian a corto estllbleclr lliilnm estratégicas dtlllfin lll'llr a cabo un 
plazo y sin gran esfuerzo por si mismas, una de las au1odiagnóst~ die su siu.:icln actual y una p!OylCdóf1 de su 
modalidades de estas son las 'Joint Venturas' Muro ¡Jlllsto que estas empresas ntetskl tener cilfta forlallza 

tanto f111111Cier1 como de llllf1:ldo; en camlJio llS t1T4111SIS 
lnteoradoras se asociln • ..,,. foltailcml. 
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JOINT VEN TU RE I AVENTURA CONJUNTA EMPRESAS INTEGRADORAS 
Una aventura conjunta es un acuerdo contractual en el que Las ttT4J11sas irttglldorls no ejen:en cxnra IClllt sus 
dos o más partes real~an una actividad sujeta a un conlrcl asociada estas mlrltienen su llllorlol!U. 
conjunto, esto es el poder para paiticiplr en las decisiones La E.l ltv18Clbo ldMdldts que benlflciln dt mnr1 ~ 
financieras y de operación de la empresa en la cual se a las asociadas mis no llevl 1 Ciiia un conlJol oonjunto dt llS 
tiene la inversión y donde ningun socio puede ejercer el empresas. 
control unilateralmente. 
La aventura conjunta es un proceso de asocilr:óón que 
llevan a cabo empresas que desean complementarse con 
otras. 
En las aventuras conjuntas se pueda Cl8ll o no una nueva Las empresas inttgfldcns son el rasuhdo dt 11 uodlción dt 
entidad y se tiene palticipación y control conjlnto. pequeñas empresas, por lo tinto siempre se di nKimltnlo 1 111 

cralCi6n de una nuev1 enidld 'LI lntllllldcn" 
Algunas de las razones para la fonnación de aventuras En este punto no hly muchas dilnncils con las empresas 
conjuntas son: Traer productos al mercado rápidamente, integradoras ya que estas busc.i objetivos 1111y similns 1111 de 
compartir erogaciones fuertes, eliminar problemas de las Joint Ventures. 
administración insuficientes, establecer fue12as 
compelttivas internacionales, para alcanzar ecooomils de 
escala, ele. 
En la primera fase de la joint ventura se redacta un Las emp1911s inttgTllllcm no llevan 1 Ciiia un contrlllo 
contrato promesa el cual debe cubrir los siguientes promesa, sin emblrgo tienen que praltnls un proyecto dt 
puntos: Propóstto del acuerdo, marco de actividades, viabiidld ~ro 11 cual debe allllener. Daos 
objetivos y rasponsabWdades, metodo pn la loma de gell9flles de 111 empresa intlglldorl, objllivo dt 111 inlegrlClón, 
decisiones, áivisión de las ganancias y forma de lfront. problemálica die los socios, invtllión estlnldl, f'Nncilmltnto , 
los riesgos, derechos y prohibiciones, etc. Y en 111 segunda posibilidades de exportlción, estructura organizlcianll, etc. 
fase se reaflZ8 el conlralo de colnversión el cual es un Existe el Registro Nlcional dt Empra111 lntlgrldoras donde 
documento que pone en funcionamiento legal a la joint estas empresas deben acudir pn insai>irse. 
ventura , en algunas ocasiones como en Mlxico ese De alguna forma el proceso dt constjución dt una ttT4JllSI 
contrato es el mismo de constttución de la figura juridica integradoni es mis sencillo que el die una 'Mnlura conjurU' 
IQue se edoote.' lnrinci>almlnte mue en nutstro oeís no 1xistl su r111ullci6n. 
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EMPRESAS CONTROLADORAS EMPRESAS INTEGIWIORAS 
Una empresa controladora es aquélla que realiza Una em¡xesa integimii no es una empresa que ejlaa el 
inversiones permanentes en acciones, es decir en t~ulos control sobre las em¡Jflsas asociadlS, YI que cu.mido se 
representativos del capital social de otras empresas por lo constffuye una emp11sa intlglldcn se "*1titne la 
regular, este tipo de inversiones se real~a para poder individullidad de los emp11sarios en las dltisilnts intlllT\IS de 
ejen:er control sobra otras empresas (las cuales se sus empresas, además la parti:i¡l9;ión de cldl 50Cil no dtbe 
denominalán subsidiarias), este tipo de control se rtÍllre exceder del 30% del capül socill. 
al poder de gobernar las polfficas operacionales y Por otro lado el objetivo de 111 integtldonl no es t11111 et control 
financieras de una empresa, a fin de obtener beneflCi> de sino el llevar la competiividad de las empresas asocildls, 
sus actividades. micro, pequeólls y medianas, así como la coosotidaWl de 
Se considera que se tiene el control de otra empresa estas en men:ados tanto internos como exllll10$. 
cuando se posee directa o indiredlmente, a través de 
subsidiarias, más del 50% de las acciones en cin:ullción 
ccn derecho a voto de la ccmoañia emisora. 

FUSIONES E•RESAS INTEGMDOllAS 
Una fusión es la extensión de una o IWias compañías con A pesar de que la empresa integlldofl na c:arno una 
actuación Independiente, subsistiendo o naciendo otra ccn sociedad di$1in111 las que lll inlegllln, no hly nilg(ln tipo de 
gobierno central, la cuál abso<be el IClivo y el pasivo de extinción de las ~ías que 111 fonnmon. 
las sociedades fusionadas, dejando éstas de existir como 
entidades r.nat.s. 
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cm. mencion.,. que la• cau••• que IJev•n • una empre- • tualonarae 
aon muy similar•• • laa de una empresa- Integradora. 

• Disminuir loa costo• y a-atoa. 

• Cuando una sociedad menos fuerte no puede resistir el empuje y ta competencia. 

• Mejorar la e11Udad técnic. del equipo. 

• Asegurar et abastecimiento de rn.-ter~as primas. 

• Aprovechar la mano de obra mediante una producción a gran escala. 

• Permite a una sociedad disotverse sin pasar a la liquidación. 

OTROS TÉRlllllNOS 

COMPAÑIA TENEDORA 

Es aquella que tiene Inversiones permanentes (inversiones permanentes son 
aquellas efectuadas en títulos representativos del capital social de otra• 
empresas con la intención de mantenerlas por un plazo indefinido. 
Generalmente estas inversiones se realizan para ejercer control o tener 
inferencia sobre otras empresas, aunque puede haber otras razones para 
realizar este tipo de inversiones. 

COMPAÑIA ASOCIADA 

Es una empresa en la cuál la tenedora tiene influencia slgnifie&tiva en su 
administración, pero sin llegar a tener control de la misma. 
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INFLUENCIA SIGNIFICATIVA 

Es el poder para participar en decidir sobre las políticas de operac1on y 
financieras en la empresa en la cual se tiene la inversión pero sin tener el 
poder de gobierno sobre dichas política•. 

Se considera que existe influencia significativa cuando una empresa posee 
directa o indirectamente. a través de subsidiarias o asociadas. más del 10°/o 
del poder de voto, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Tener nombrados consejeros sin que éstos sean mayoría. 
2. Participación en el establecimiento de las políticas de operacionales y 

financieras. 
3. Transacciones importantes entre la compañia tenedora y la asociada. 
4. Intercambio de personal gerencial. 

Proveer de información técnica esencial. La existencia de un accionista que 
tenga control no impide que otro accionista tenga influencia significativa. 

AFILIADAS.- Son aquéllas que tienen accionistas comunes o administración 
común significativos. 

NOTA: Una diferencia que a su vez se transforma en una gran ventaja 
existente entre los esquenJas presentados anteriormente y las empresas 
Integradoras, es el Reglmén Flsc•I Simplificado par• Personas Morales 
en el cual tributan l•s enJpresas Integradoras asl como el uso de ciertas 
fac/lldades admlnlstr•tlvas tales como: 

No se establece límite de ingresos para acogerse al régimen simplificado. 
Podrán tributar por un periodo de 1 O años a partir de sus operaciones. 
Pueden obtener ingresos por otros conceptos sin exceder el 10°/o de sus 
ingresos totales. 
Pueden realizar operaciones a nombre y por cuenta de sus integrados. 
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... 1 ANTECEDENTES 

El d•••rrollo de la economía mexican• ha p•sado y se encuentra en época 

de rece•ión empresarial; esto es debido principalmente a la •plicación de las 

políticas neoliberalea que encontraron su origen en el pens•miento económico 

neocláislco. desde esta perspectiva, la teoría neoclásicm otorga a las libres fuerzas 

del mercado y a la decisión individual de las personas un papel central, por lo que 

el estado pasa • un segundo término, limitando al mínimo sus funciones y no 

debe oponerse a la acción de los individuos, es decir, a los empresarios en la 

búsqueda de su interés personal. 

El esquema económico neoliberal define al Estado como regulador, no interventor 

y que favorece al mercado libre y a la propiedad privada, teniendo como políticas 

fundamentales la privatización de las empresas públicas, la desregulaclón, el 

desmantelamiento del Estado benefactor, y en lo económico la implantación de 

polítlcaia económicas. 

Las principales aportaciones de este modelo son: 

1. Promueve la libre competencia entre las empresas. 

2. Coadyuva a la apertura comercial de fronteras. 

3. Permite la libre movlllzaclón de mercancías y capitales. 

4. El Estado ea regulador, no interventor. 

Lo anterior ha tenido como consecuencias en nuestro país, la privatización de un 

número cada vez mayor de empresas y la reducción en la afluencia de recursos 

económicos hacia las micro pequeñas y medianas empresas por parte de los 

organismos encargados de generar las Iniciativas de elaborar y ejecutar las 

políticas económicas del Estado. 
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Causa de lo anterior es que las reformas estructural•• desde loa sexenios de 

Miguel de la Madrid. Carlos Salinas de Gortari y Ernesto Zedilla Ponce de León 

h•n tenido resultados contradictorios, teóricamente los cambios deberi•n haber 

permitido un mejor funcionamiento de las leyes del mercado. El gobierno dejó de 

intervenir en las actividades productivas. privatizó las empresas públicas y 

disminuyó los trámites burocráticos para que los particulares pudieran dedicarse a 

satisfacer sus principales intereses. 

Al eliminarse de la política económica las tendencias populistas se impulsaría el 

crecimiento de la producción y disminuiría la inflación. sin embargo, a pesar de 

los grandes sacrificios sociales la práctica gubernamental no h• funcionado. 

Como consecuenci• l•s micro y pequeñas empres••. siguen naciendo menos, y 

muriendo más. naciendo; con la esperanza de restablecer la economía por medio 

de la creación de empleos y satisfaciendo necesidades de bienes y servicios, sin 

embargo no ha existido un desarrollo de ta planta productiva, para lo cual se 

necesitaría no solo ser emprendedores, sino también ser competitivos. 

Por otra parte al poseer un medio ambiente cien por ciento cambiante, que crea a 

su vez escenarios desfavorables para la aobrevlviencia de las micro y pequeñas 

empresas, éstas, demandan formas de organización empresarial. las cuales les 

proporcionen las características requeridas para ser competitivos, ya que los 

últimos acontecimientos han obligado a los empresarios a desarrollar nuevas 

estrategias que les permitan, primero sobrevivir y luego crecer. 

Debido a lo anterior, y a pesar de que las formas de organización para hacer 

negocios en México, a través del asociacionismo o de la cooperación 

interempresarial no son algo preponderante, surge en 1993 un esquema de 

organización interempresarial denominado ·empresas Integradoras" el cual por 

sus características y diseño articula la fuerza y flexibilidad de las micro, pequeñas 
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y ~· empre .. •. por tal motivo ••ta figura •• pre..,,i. como una de la• 

nw)or•• alternativas para apoyar a laa empre••• antes mencionadas. en I• 

solución de problema• d•ivadoa de aua eac.laa productivas. comercialización. 

fi.,..,.,¡.miento, -- -º·· 
Este eaquem11 de organiZltCión •• advierte corno una opción viable debido a los 

múltiples beneficios que proporciona, sin embargo •• manifiestai como un reto ya 

que •ate lleva inherente un cambio en la manera de hacer negocios del 

empresario mexk:ano. 

•.2 DEFINICIÓN DE EMPRESAS INTEGRADORAS 

La SECOFI define a la ·empresa Integradora• como: "Una empresa de 

servicios especializados que asocia personas físicas y morales de unidades 

productivas preferentemente de escala micro, pequeña y medlana•21 

Una empresa integradora es un modelo de agrupación empresarial que cuenta 

con un marco legal establecido a través de un decreto expedido por la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial en el que se le dan las atribuciones para que 

ese marco legal sea adoptado por los empresarios y que se organicen para 

alcanzar objetivos que de forma individual no podrían lograr. 

•.2.1 OBJETIVOS 

• Elevar y garantizar la competitividad de las empresas asociadas. 

21 Fuente: Cuaderno Promociona! de Empres.as Integradoras. SECOFI. 1996 
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• Elevar la productividad en los procesos productivos medl•nte la especialización 

de loa misrnoa. 

• Solidificar la planta productiva por medio de nuevos esquemas de integración 

empresarial. 

• Crear economías de escala derivadas de una mayor capacidad de negociación 

para comprar. producir y vender. 

• Aumentar la capacidad de negociación en los mercados de consumo y venta 

de 1•• empresas asociadas. 

4.2.2 FUNCIONES 

Las empresas integradoras realizan una serie de actividades encaminadas 

a la obtención de beneficios mutuos de las empresas asociadas. 

Por ejemplo. una empresa integradora puede realizar Jas compras de materias 

primas e insumos obteniendo mejores condiciones de precio, pago y entrega 

debido a que el volumen de compras es mucho mayor, puede también adquirir 

tecnologia y asistencia técnica, y vender Ja producción por cuenta de Jos socios. 

Su objetivo esta enfocado a elevar la rentabilidad de las empresas asociadas y 

garantizar Ja tranquilidad de sus Inversionistas, proveedores y consumidores. 

Las funciones que puede prestar una empresa integradora a una asociada se 

cristalizan en los servicios altamente especializados que a continuación se 

enuncian: 
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T-nol6glcoa.- le• ayuda a Mleccionar •u• máquina• y a mejorar la calidad de 

aua procesos y por conaiguiente de sus productos. y así elev•r la productlvidmd y 

calidad de lo• producto• de IH empre••• lntegnoda•. 

Di-fto ... Ayud• a revisar los modelo•. analiza las tendencia• de la moda del 

~ consumidor en el país y en •I exterior. Contribuye tambi~ a la 

diferenclaci6n de loa productos de las empresas integradas para mejorar su 

competitividad. aai como al desarrollo y ap1icación de innovaciones y elementos 

de originalidad. 

Subcontraitaci6n de Producto• y Proce•o• lnduatrlalea.- Busca oportunidades 

para producir partes. piezas o componentes para la producción de un producto 

final de otras empresas. a través de la especialización de una determinada parte 

o conjunto, con la finalidad de complementar las cadenas productivas y apoyar así 

la articulación de diversos tamaños de la planta productiva. 

Financiamiento.- Asesora y promueve a las asociadas en la búsqueda de 

créditos ante los diversos intermediarios financieros. Dichos créditos 

encamin•dos al fomento del cambio tecnológico de productos y procesos a través 

de la modernización del equipo, incluyendo aspectos de capacitación, asesoría 

técnicm. medio ambiente, control de calidad y seguridad industrial. 

Aprovechamiento de reaiduoa induatrialea.- Brinda asesorías encaminadas a 

lograr una mayor utilización de los materiales susceptibles de reciclarse. a fin de 

contribuir a la preservación del medio ambiente. 
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Geatlonea Admlnlab"atlv.a.- Asesora y gestion• en tos trámites administrativos. 

informliiticos. cont.bles. jurídicos. fiscal•• y de crédito que requieran para la 

operación de las empresas. 

4.2.2.1 LAS EMPRESAS INTEGRADORAS Y LA COMERCIALIZACIÓN 

La dlnáimica de ta economía Internacional se caracteriza por una intensa 

competencia e interdependencia, para lo cual la micro y pequeña empresa 

demanda de una nueva estrategia empresarial, atendiendo a esto, las empresas 

integradoras representan una opción para el desarrollo de la micro y pequeña 

empresa. que son tas células básicas del tejido productivo nacional. 

Dentro de las funciones claves de las empresas integradoras se encuentra el de 

la promoción y comerc/allz•clón. y esto lejos de verse como una simple y llana 

función; la comercialización en este esquema adquiere un nuevo enfoque: una 

comercialización integral que busca Incrementar y diversificar la participación en 

los mercados intenos y de exportación de la micro y pequeña empresa. y para 

lograrlo las empresas integradoras realizan desde actividades encaminadas a la 

obtención de las materias primas e Insumos en mejores condiciones de calidad. 

precio, oportunidad y entrega, hasta la búsqueda de tecnología, financiamiento y 

clientes potenciales; todo esto en favor de las empresas integradas las cuales 

logran como beneficios: 

• Mejora de precios. gracias a las economías de escala. 

• Eliminación de intermediarios, que culmina en el abatimiento de costos de 

distribución. 

• Elaboración conjunta de estudios de mercado. catálogos promocionales y 

participación en ferias y e>eposiciones. 
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Como un• gr•n ventmja podriamos sintetizar lo anterior, no solo en la 

obtención de mayor c.mp•cidad de negociación en los mercados de productos 

terminados. sino también en el mercado de materias primas, tecnología y 

producto• financieros. 

Finalmente a empresa integradora busca por medio de la comercialización, 

determinar el lugar y momento adecuado en que el producto o servicio de su 

asociada debe estar. para así para satisfacer las necesidades de su mercado 

meta, detectando a tiempo las oportunidades y problemas del mercado. 

•.2.3 CARACTERISTICAS DE LAS EMPRESAS INTEGRADORAS 

•.2.3.1 REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

• La empresa integradora tiene personalidad jurídica propia, (en cualquiera de 

las modalidades que fije la legislación correspondiente} y su objeto principal es 

brindar. mediante y para sus socios, servicios especializados de apoyo a la 

micro y pequeña empresa integrada. 

• Debe contar con un capital social mínimo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 

00/100) 

• Presentar un proyecto de factibilidad económico-financiero (veása en la ng. 1 los 

requisitos que debe contener dicho proyecto) 

4.2.3.2 SOCIOS 

Los socios son personas físicas o morales de tamaño micro, pequeño y 

mediano, que tienen una misma actividad económica ya sea industrial. 

comercial o de servicios, o incluso empresas de diferentes actividades 

económicas que tengan un proyecto de un negocio en común, pueden también 
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particip•r aquellas empresas que deseen integr•rse para proveer a otra de 

mmyor ese.mi•. 

• Las empresas asociadas pueden comprar desde una acción hasta el 30°.At del 

capital social de la empresa Integradora. de tal manera que el número mínimo 

de socios es de 4. 

• Las Instituciones de Banca de Desarrollo, el Fondo Nacional de Empresas de 

Solidaridad y en general cualquier cualquier otro socio podrá participar en el 

capital de la empresas integradoras en no más del 25%~ de su capital social. 

• Tienen cobertura nacional, o bien, están localizadas en una misma entidad 

federativa, municipio o loCalidad y en función de sus propios requerimientos y 

los de sus socios. 

•.2.3.3 INGRESOS 

Estas empresas reciben Ingresos solo por. 

1.- Cuotas, 

2.- Comisiones y 

3.- Prestación de servicios a sus integradas. 

Pueden obtener ingresos por otros conceptos, (venta de servicios a terceros) 

siempre y cuando éstos no rebasen el 1 Oº~ de sus ingresos totales. 
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1~YECTO De FACT1BIUDAD ECOíV&íflCA - FINANCIERA 

'f.- Det19acl6n de neoealdade• de a.a empreaaa ••ociadas 

2 .. - Mentllloaol6n de la• cleltllkl.9 ... • y fOl'Uleu• d9 la• empresas asociada• 

3 .. - Pertll de loa directivos y mandos medios 

4 .. - An6 .. ia de tnereado: 

a) Principales bienes y/o servicios que producen 

b)Cl .. ntes 

e) Competidores 

d) Rktsgos: - Nivel da precios vs. competencla 

- Expectativas de demanda 

e) Proveedores 

S.-.-Prlnclpales servicios eapecializadoa que demandan por 6Na: 

FIG.I 

a) Tecnok>gia 

b) Mercadotecnia 

e) Administración 

d) Ingeniería de n\élnufactura 

e)Calldad 

f) Dlsei\o 

1 
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!PROYECTO DE FACTJBIUDAD ECOÑÓÍÍÍICA-FINA#CIE-

a) Dlversificactón o especlalización de productos 

b) Ampliación y diversificación de mercados 

e) ldentif"tcación de nuevos canales de distribución 

d) Publicidad 

e) Relaciones públicas J fuerza de ventas 

7.- Produocl6n: 

a) Evaluación del nivel tecnol6gico relativo 

b) Maquinaria principal (grado de obsolescencia o modernidad) 

e) Controles de calidad (materias primas, procesos y productos terminados) 

d) Revisión de las técnicas de la producción 

11.- Fin•ncl•rniento: 

a) Nuevas Inversiones 

b) Análisis de origen y aplicación de los recursos 

e) Flujo de caja: 

Preforma de balance 

Análisis de punto de equilib~ 

d) Proyecciones a 3 años 

9.- Conclualon•• 

10.- Recomendaciones (objetivos. m•tas, plazos) 

11.- Resumen Ejecutivo. 

FIG. I 

1 
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4.2.3.4 ESTRUCTU- ORGÁNICA 

Lai eetructura org""lca -•t. par8 una empre•• Integradora •• la siguiente; 

Aemn..... de Accloniatae: Conformada por lo• aocloa de laa empre .. • 

'"'-ad••· 
Coneejo de -lnl•-.C:lón: Conformada por -r•on•I eapeclalizado, exlatlendo 

un Pr-idente, Consejeros, Comisario Titular y Suplente. 

Comlt6 d9 Aaeaoria y C..,.cl .. cl6n: Dependencia• Federal•• y Estatales, 

Banca de Desarrollo, Instituciones Técnicas. 

Gerencia Admlnl•-tl-

Gerencla de O_..:lonea 

Sin embargo ~be aclarar que la organización intema de la empresa, dependerá 

de laa neceaid8dea de la mi•Rl8. 

Ea Importante mencionar que la organización interna de la empresa, esté a cargo 

de profesionales de la administración ajeno a los socios. 
(vedse IJQura 2) 

4.2.3.5 OTRAS CARACTERISTICAS 

Por otro lado dentro de las características deseadas para la conformación de una 

empresa Integradora se encuentran: 

tli? Pre .. ncia de un líder, 

.,, Cohesión de grupo, 

*' Compromiso por parte de los socios para cumplir con los proyectos que 

deberán realizar de manera conjunta. 

flP Estar conscientes de que la rentabilidad del proyecto de la empresa es a 

mediano y largo plazo. 
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ORGANIGRAMA (PROPUESTO) DE UNA EMPRESA 

INTEGRADORA 
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4.3 VENTAJAS Y OBSTACULOS DE LAS E-RESAS INTEG_DO_S 

4.3.1 VENTAJAS 

• La• empr•••• se asocian para COITiptltir con .ticacia en loa mercados. 

• Se mantiene la individualidad de toa empresarios en las decisiones internas de 

sus empresas. 

• Los empresarios se dedican a producir, mientras las empresas integradoras se 

encargan de realizar otras actividades especializadas que requieren las 

asociadas. 

Se crean las economías de escala. derivadas de una mayor capacidad de 

negociación para comprar, producir y vender. 

• Se evita la duplicidad de inversiones, al estar en condiciones de adquirir en 

forma común activos fijos e incluso de innovar el parque industrial. 

• Obtención de materias primas e insumos en mejores condiciones de calidad, 

precio y oportunidad de entrega. 

Mayor capacidad de negociación en los mercados de materias primas. 

productos terminados. financieros. tecnología. 

• Especialización en determinados procesos y productos. 

• Disponibilidad de fuerza de trabajo calificada para el proceso productivo. 
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4.3.Z OBSTÁCULOS 

Es importante señ•lar que uno de los principales obstáculos que enfrenta este 

esquemm p•r• su adecu•d• operación ea de origen cultural. puesto que los 

empresarios de micro, pequeñas y medianas empresas son renuentes a 

organizarse y más aún a generar proyectos conjuntos. debido principalmente a su 

naturaleza individualista, sobre todo porque uno de los rasgos característicos de 

este tipo de empresarios es fa diversidad de funciones que deben realizar en 

forma casi simultánea (compra de materias primas, producción. ventas, cobranzas 

etc.) por ellos mismos, lo cual hace que crean que conocen perfectamente su 

negocio y que no necesitan asociarse con nadie. 

4.4 MARCO LEGAL 

El Programa Nacional de Modernización Industrial y del Comercio Exterior 

1990-1994 estableció la obligación de emprender acciones para el desarrollo de 

la Industria. En ese marco se elaboró el Programa para la Modernización y 

Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y Mediana el cual estableció diferentes 

formas de organización interempresarial. estableciéndose así las "Empresas 

Integradoras" mediante el Decreto publicado el 7 de mayo de 1993. 

Posteriormente el 30 de mayo de 1995 fue publicado el Decreto que modificó al 

diverso que promueve la organización de .. Empresas Integradoras" .En el 

siguiente cuadro se muestra un comparativo del Decreto que promueve la 

organización de Empresas Integradoras publicado en 1993 así como el 

modificado en 1995. 
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4.5 DECRETOS QUE PROMUEVEN LA ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
INTEGRADORAS 

DECRETO. 7 DE MAYO DE 1993 OECRETO'MOOIFlCADO. JUSTIFICACION 
30 DE MAYO DE 1995. 

Art. 1o. El presente decreto tiene por objeto IDEM 
promover la creación. organización. 
operación y desarrollo de empresas 
Integradoras como unidades prOductivas de 
escala micro, pequeña y mediana, cuyo 
propósito sea realizar gestiones y 
promociones orientadas a modernizar y 
ampliar la participación de las empresas de 
estos estratos en todos los ámbitos de la 
vida ecnonómica nacional. 
An.20. El Ejecutivo federal por conducto de IDEM 
la SECOFI, en coordinación con los 
gobiernos de los estados y la banca de 
desarrollo, y en concertación con los 
organismos empresartales. fomentará la 
creación, organización. operación y 
desarroUo de empresas integradoras. 
Art. 3o .. ~Las empt"esas que quieran hacerse IDEM 
acreedoras a los beneficios que otorga el 
presente decreto, deberán solicitar su 
inscripción en el Registro nacional de 
Empresas Integradoras. el cual estará a 
cargo de la SECOFI. 

Art. 4o. -Para obtener su inscripción en el lDEM 
Registro Nacional de Empresas Integradoras. 
éstas deberán cumptir con los siguientes 
requisitos: 

1.- Tener personalidad juridlca propia y que 
su objeto social preponderante sea la 
prestación de servicios especializados de 
apoyo a las micro. pequeñas y medianas 
empresas integradas. 

1.- Tener personalidad 
jurídica propia, que su 
objeto social 
preponderante consista en 
la prestación de servicios 
especializados de apoyo a 
la micro, pequeña y 
mediana empresa 
Integrada, y que su capital 
social no sea inferior a 
cincuenta mil nuevos 
o esos. 

Se considera que la 
empresa Integradora 
inicie sus funciones con 
un capital social mínimo 
que 1 e permita 
desarrollar sus 
operaciones. 



DECRETOS 

11.- ConstitUrse con las emprosas integraaas. 
medl.-.te la adquisición, JXlf" parte de éstas, 
de acciones o pm1es sociales. Las empresas 
ultegractoras debenlln además ser usuaias 
de los servicios que presta la empresa 
Integradora. 

ConstJh.lirse, con las 
empresas Integradas 
mediante la adqUsición 
pe.- parte de éstas, de 
acciones o pm-tes sociales. 
La participación de cada 
una de las empresas 
Integradas no podrá 
exceder de 30% del 
capital social de la 
empresa Integradora. Las 
empresas lntegr-adas 
deberán, ademas ser 
usumtas de los servicios 
que preste Ja Integradora 
con Independencia de que 
estos servicios se brinden 
a ten:eras personas. 
Podr"án participar en el 
capital de las empresas 
Integradoras las 
instituciones de banca de 
desarrollo, el Fonda 
Nacional de Empresas de 
SoHdaridad y en general 
cualquier otro socio, 
siempre y cuando la 
participación de las 
empresas Integradas 
represente por lo menos 
un 75% del capital social 
de la empresa integradora. 

111.· No participar en tonna directa o lndlr-ccta IDEM 
en el capital social de las empresas 
lntegrl'ldaS. 
IV.·Tener una cobertura nacional, o bien, IDEM 
circunscribirse a una reglón, entidad 
federativa, municipio o localidad en función 
de sus .......... ....ios reauertmlentos v socios. 
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Se trata de evitar que la 
figura se utilice en 
beneficio de unos 
cuantos accionistas. 
desvirtuándose el 
espirilu del esquema, en 
consecuencia se 
pretende 
participación equitativa 
en la toma de 
decisiones. 

Asimismo se ha 
demostrado la 
conveniencia de ampliar 
la cobertura de los 
servicios a terceros, para 
utiliza.- eOclentemente la 
capacidad Instalada y 
generar mayores 
Ingresos a la empresa 
Integradora. 
Al participar la Banca de 
Desarrollo como socio 
institucional de una 
empresa integradora, se 
cumplen 2 objetivos: 
Uno. se trata de Impulsar 
a aquellas 
organizaciones que 
detenten un importante 
potencial de desarrollo. 
Y el otros es, asegurar la 
capitalización y liquidez 
del proyecto. 



v.- ~· percibir Ingresos por Percibir Ingresos 
CDllC8Pk> de CUQtas y prestación de servicios. exclusivamente pcw 

concepto de cuotas, 
comlsiCWMts y prestación 
de servicios a sus 
Integradas. Podrén 
oblener Ingresos por otros 
conceptos, siempre que 
éstos repr-esenten coma 
máximo un 10% de sus 
Ingresos totales. 

Vl.-Que la mtministraclón y pr-estaci6n de Presenta' proyecto de 
servicios lo realice personal callflcado ajeno viabilidad económl~ 
a tas em1W'9sas asociadas. financiero que se 

set'\ale el programa 
específico que 
desarroClará la empresa 
lntegradon1, asi como sus 
etapas. 

Vll.-Proporcton.- a sus socios, algunos de IDEM 
los siguientes servicios especializados: 
a)Tecnol6glc:os, cuyo objetivo será facilitar el 
uso sistemático de infomiaclón técnica 
espec:i•lz:.ta. de equipo y maquinaria 
modetna. de laboratorlos científicos y 
tecnofógicos, asl como de personal 
calificado, entre otros para elevar la 
productividad y calidad de los productos de 
las empresas integradas. 
b) Promoción y Comercialización de los IOEM 
productos y servicios de las empresas 
Integradas, con el fin de Incrementar y 
diver.!iificar su participación en los mercados 
Internos y de exportación, asl como para 
abatir los costos de distribución, mediante la 
oonsolldadón de ofertas, elabOnlción 
conjunta de estudios de mercado y catélogos 
prom()donales y la participación en ferias y 
e-1ciones. 
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e.. medida pennitlrá 
una mayor capitalización 
de la empresa 
lntegradofa con el objeto 
de gef"Mtl'm° Ingresos 
adk:looales que la hagan 
rentables y viables en el 
modim10 y 1.-go plazo. 

Es necesario que los 
empr-esarios presenten 
este proyecto de 
viabilidad, a efecto de 
que adopten el esquema 
con claridad abSOluta de 
sus objetivos poi" 
alcanza- y de los 
beneficios que puede 
reportartes el trabajo en 
equipo para asociarse y 
competir. 
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e) Diset\o. que oonbtbuy• a la dtferenciación 
de los productos de tas empresas lntegrMtas, 
para mejor9' su oompeUtJvidad. Igualmente 
el des.rollo y apflcación de lnnov-=iones y 
elementos de originalidad que lmpfiman a 
los productos caracteristicas peculiar-es y 
propias. 
d)Suboontratación de productos y procesos 
lndustri•es, con el fin de complementar 
cadenas productivas y apoyar la articulación 
de diversos tamai\os de planta, promoviendo 
Ja especialización, asl como la llomotogación 
de ra ,:.oducdón y, en consecuencia, de una 
mayor competitividad. 
e)Promover la obtención de financiamiento 
en condiciones de fomento a efecto de 
favorecer el cambio tecnológico de 
productos y procesos, equipamiento y 
modemización de empresas, con base en 
esquemas especiales de carácter Integral 
que Incluyan aspecios de capacitación y 
asesoria técnica, medio ambiente, calidad 
total de seguridad Industrial, onentados a 
incrementar la productividad. 
f)Actividades en comUn. que eviten el 
intennediarismo y permilan a las emp-esas 
Integradas la adquisición de materias primas, 
Insumos, activos y tecnología en común, en 
condiciones favorables de precio, calidad y 
oportunidad de entrega. 
g)Otros seNicios que requieran para el 
óptimo desempel'io de las empresas 
integradas de tipo administrativo, fiscal, 
juridlco, infOf'TTlátlco, formación empresarial y 
capacHación de la mano de obra. En el caso 
de las Uniones de Crédilo, prestar por lo 
menos dos de los seNicios ser'\alados en la 
fracción anterior. 

IDEM 

IDEM 

IOEM 

IDEM 

g) Fomentar el 
aprovechamiento de 
residuos lndustrtales. con 
el pn>pósito de utilizar los 
materiales susceptibles de 
reciclaje y contribuir a la 
preservación del medio 
ambiente 
h)Otros servicios que 
requieran para el óptimo 
desempeOO de fas 
emJ)l"esas integradas, 
como son los de tipo 
administrativo. fiscal, 
jurídico. informatico, 
fonnación empresarial, 
capacitación de la mano 
de obra, mandos medios y 
aerenctal 
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La creciente 
industr1allzación del pais 
obliga a promover el 
aprovechamiento de los 
residuos que genera la 
operación nonnal de las 
empresas, lo cual 
tam~én puede contribuir 
a redueir los costos de 
producción. 



DEClllETOS 
Art. So. La:ll empresas lnteor-toras se 
podnlin 8COQe1" al R6gimen Simpllficmlo de 
las pet"!llmWS Morales que estatJlece el TitUo 
11-A de la Ley del Impuesto sobf"e t\a Renta y 
• las reglas de awácter general que 
establezca le S.H.C.P •• por un periodO de 5 
aftos, a pmtir del Inicio de sus operaciones. 
siempre que los ingresos propios de su 
-=:tivld.S no rebasen el factor que resulte de 
multJplicm' quinientos mil nuevos pesos por 
el número de socios, sin que esta cantidad 
exceda de 1 O mlllones de nuevos pesos en 
el ejercicio. 

Art. eo.~ t..a banca de desarrollo disef&ará 
programas especiales de apoyo para las 
empr-esas Integradoras. Nacional 
Ananclera,S.N.C., apoyará a los socios 
otorgéndoles créditos a través de 
intennediarios financieros para que puedan 
realizar sus aportaciones al capital social de 
la empresa Integradora; asimismo. otorgará 
a los Intermediarios financieros garantias 
complementarias a las ofrecidas por las 
propias empre:sas integradoras y/o sus 
socios. 

Art. 7p.- Con el objeto de facilitar la creación 
de empr-esas Integradoras, se adoptarán 
medidas que eliminen obstéculos 
administrativos, para lo cual: 
t.-Las dependencias y enUdades de la 
AdmlniSlradón Pública Federal. deberán 
adoptar mecat1'smos de apoyo en la esfera 
de sus oomoetencias 
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Las emPf9sas La situación de crisis 
Integradoras podrán c:::oyt.r.ttMlll obliga a 
acogerse al Rftgimen repl.-de• los 
Simplificado de las Instrumentos de politlca 
PetSQl\aS Monlles que y en este caso. los 
establece la L.1.S.R • por fiscales. 
un periodo de 10 m"ios, y Se p-evé que estas 
a la resotución que otorga empresas tengan Wla 
facilidades administrativas actividad mercantil más 
a los oontr1bUyentes que dinémlca al actuar por 
en la misma se sei\alan, a cuenta y orden de los 
pmtlr del Inicio de sus socios. lo que permitirá 
operaciones. cornpnw y vender en 
De acogerse a las forma ooosolldada. 
facilidades fiscales antes Incrementando 
citadas, podrán ..-eallzar notablemente la posición 
operaciones a nombre y negociadora en los 
por cuenta de sus diversos mercados. 
Integradas. cumpliendo 
con los requisitos que, 
mediante reglas de 
carácter general, emita la 
S.H.C.P. 
La banca de desarrollo Es Importante que la 
promoverá el esquema de banca de De~lo 
Integración, para lo cual participe activamente 
deberá establecer tomando riesgo en un 
programas especiflcos de grupo selecto de 
apoyo Panl las empresas empresas integradoras. 
Integradoras, asl como 
para sus asociadas, 
mediante créditos, 
garantías o capital de 
riesgo. Asimismo apoyará 
a los socios otorgándoles 
créditos a través de los 
Intermediarios financieros 
para que puedan realizar 
sus aportaciones al capttnl 
social de la empresa 
integradora. 
IDEM 

IDEM 
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DECRETOS 
11.- El Ejecutivo Federal por conducto de la IDEM 
SECOFI, promoverá convenios y acuerdos 
con los gobiernos de las entidades 
administrativas en los que se estableze&Wl 
apoyos y facillci.:tes admlnstratlvas que 
fomenten y agilicen su desarTOllo. 

Las empresas Considerando que ..-to 
Integradoras que de los objetivos de las 
suscribml los programas empresas lntegradaraS 
de empresas altamente es apoy• a sus 
exportadoras, de asociados para la 
empresas maqultadonn exportación. 
de exportación, de 
importación temporal para 
producir mticulos de 
exportación, o de 
empresas de comercio 
exterior, recibinkl las 
facilidades derivadas de 
dichos programas, 
siempre y cuando 
cumpl.-. con los requisitos 
que los mismos sel'\alen. 

Art. So.- Las empresas integradoras podrán IDEM 
realizar los trámites y gestiones de sus 
socios a través de la Ventanilla Única de 
Gestión y de los Centros NAFI N para el 
desan"OUo de la Micro, Pequef\a y Mediana 
Empresa. 
TRANSITORIO IDEM 
Único.- El presente Deaeto entraré en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.· Las 
empresas Integradoras 
que se hayml constituido 
de conformidad con las 
disposJciones estat:itecidas 
en el Decreto publicado en 
el 0.0.F del 7 de mayo de 
1993, y deseen acogerse 
a los beneficios que otorga 
el presente Decreto, 
deberán cumplir con lo 
previsto en el articulo 4'o. 
del presente Decreto a 
más tardar et 31-0ic-95. 
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•·• Rit:GIMEN FISCAL 

De acuerdo con el artículo So. del Decreto que promueve la org•niz•ción 

de empreaa• integradoras. publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de 

nYlyo ele 1993 y reformado el 30 de mayo de 1995: las personas morales 

constituidas corno empresa• integradoras, podrán cumplir con sua obligaciones 

fiscales conforme al régimen simplificado establecido por el titulo 11-A de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. por un periodo de 10 años contados a partir del 

inicio de operaciones. sin establecer limite de ingresos para adoptar el régimen; 

pudiendo optar por aplicar las facilidades administrativas otorgadas a Jas 

empresas integradoras a través del Capitulo XXIII, contenido en fa Segunda 

Resolución que adiciona a la que otorga facilidades administrativas a Jos sectores 

de contribuyentes que en la misma se señalan, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de junio de 1995. 

De acogerse a las facilidades del régimen simplificado, podrán realizar 

operaciones a nombre y por cuenta de sus integradas, siempre que cumplan con 

loa requisitos establecidos para ello. 

La base del impuesto en el régimen simplificado o de '"Flujo de Efectivo•, se 

determina a partir de la diferencia entre el total de las entradas y de las salidas en 

efectivo, bienes o servicios que tengan los contribuyentes, y que se encuentren 

relacionados con su actividad; en su caso, restarán las deducciones por 

disminución del capital inicial de su aportación que les resulte. 

Este esquema estimula la reinversión de utilidades, ya que únicamente se está 

obligado al pago del impuesto en Jos casos en que el contribuyente efectúe retiros 

de tos fondos afectos a su actividad empresarial o realice erogaciones no 

deducibles conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Entl"adlla: Conforme • la regla 3•. del capítulo XXIII de 1• referid• resolución; 

esto• contribuyentes conaideraráln como entr•das por ingreao• propios de su 

activid•d los percibidos exclusivamente por cuotas cobrad•• a las integradas. 

comisiones y por pr•ataclón de servicios cobrados a las mianwa: también serán 

entradas los demás conceptos que señala dicha regla, siempre que no rebasen el 

1 Oºl'o de los ingresos totales. 

Salida•: De conformidad con lo establecido por la regla 4a. del mencionado 

capitulo. estos contribuyentes considerarán las salidas originadas por concepto 

de préstamos a trabajadores que se otorguen de acuerdo con contratos colectivos 

de trabajo o sobre condiciones generales y los anticipos a proveedores; así 

también serán salidas los demás conceptos que dicha regla señala. 

Por otro lado, los contribuyentes podrán efectuar una reducción adicional a Ja 

base del impuesto cuando les resulte disminución o p!érdida de capital. 

C61culo del lmpueato 

Las empresas integradoras calcularán el impuesto sobre la renta del ejercicio 

aplicando a la base del impuesto la tasa general del 34%. 

lmpueato •1 Activo 

Conforme a lo dispuesto por la regla 9a. del capítulo ya mencionado, las 

empresas integradoras sumarán los promedios de sus activos financieros, de sus 

activos fijos, gastos y cargos diferidos así como de terrenos e inventarios. 

Al valor del activo en el ejercicio se le aplicará la tasa del 1.8°A.. 
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Acredl...,.lento 

Contr• este impuesto se puede acredít•r el ISR del ejercicio, asimismo deberán 

realizar pagos provisionales y la declaración anual en los mismos plazos y 

form•tos. 
Aquellas empresas que en 1995 hubieran obtenido ingresos propios de la 

actividad inferiores a $7.000,000.00 no pagarán el impuesto al activo en 1996. 

Impuesto al Valor Agreg•do 

De acuerdo a la regla 11 del capitulo XXIII, el impuesto al valor agregado se 

calcula aplicando la tasa del 15%. o a la que corresponda a los actos o 

actividades que realicen, ya sea por cuenta propia, o de sus empresas integradas. 

Las empresas integradoras presentan pagos provisionales y declaración anual en 

los mismos plazos y formatos que el impuesto sobre la renta e impuesto al activo. 

Principales Obligaciones 

• Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 998 mediante 

el formato R-1. anexando a su solicitud de inscripción su estado de posición 

financiera. referido a la fecha de Inicio. 

• Elaborar estados de posición financiera al 31 de Diciembre de cada año. 

incluyendo esta información en el formato de su declaración anual. 

Lo cual implica que las empresas integradoras deberéin llevar contabilidad en 

términos de principios de contabilidad generalmente aceptados y además en 

cuentas de orden, su contabilidad simplificada de entradas y salidas. 
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• Regiatrar aua op.r•cionea de entr•d•• y aalJdaa, en un cuademo empaat.do y 

numerado. 

• Llevar un registro de la cuenta de aportaciones de cmpihll, el cual podrá 

anotarse por separado en el cuaderno de entrada• y salidas. 

• Expedir y conservar ios comprobantes de sus ventas, con loa requisitos fiscales 

correspondientes, los comprobantes deberán contener la leyenda 

•contribuyente de Régimen Simplificado·. 

• Efectuar pagos provisionales del impuesto sobre la renta, en forma mensual o 

trimestral. 

• Cafcular la participación de Jos trabajadores en las utilidades, aplicando a la 

base del impuesto Ja tasa del 10ºAt. 

FaclUdadea AdminJatratlvaa 

- Por otro lado dentro de las facilidades administrativas más importantes se 

encuentran: 

- No se establece limite de ingresos para acogerse al régimen simplificado 

- Podrán tributar bajo este régimen por un periodo de 10 años a partir del inicio de 

operaciones. 

- Podrán tener ingresos por otros conceptos sin que estos rebasen el 1 Oo/o de sus 

ingresos totales. 

- Podrán realizar operaciones a nombre y por cuenta de sus integradas, siempre 

que cumplan con los requisitos establecidos para elfo. 

- Podrán efectuar una reducción adicional a la base del impuesto cuando les 

resulte disminución o pérdida de capital. 
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•.7 APOYOS INSTITUCIONALES A EMPRESAS INTEGRADORAS 

4.7.1 APOYOS GUBERNAMENTALES 

•.7.t.t NACIONAL FINANCIERA 

Nacion•I Fin•ncier• ofrece el Progranw Único de Financiamiento • la 

Modernización lnduatrial (PROMIN) t.nto a las empresas Integradoras como a las 

empre••• que se asocien a ellas; en él las empresas integradoras con proyectos 

adecuados, podrán encontrar un amplia gama de instrumentos financieros y de 

capacitación, acordes con sus necesidades especificas. 

El Gobiemo Federal conoce la creciente necesidad de un cambio en la 

mentalidad empresarial de nuestro país, y sabe que para lograrlo necesita 

instrumentar una amplia gama de apoyos que abarquen: capacitación laboral y 

general, simplificación y desregulación de aspectos administrativos, contables, 

flacml•• y apoyos financieros. 

Por tal motivo el Gobierno Federal instrumentó el Programa de Apoyo a 

·empresas Integradoras"'. con la participación de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Banca de 

Desarrollo, la Banca Comercial y de un importante conjunto de intermediarios 

financieros no bancarios; dirigiéndose los anteriores. a los sectores industriales 

prioritarios. cadenas productivas de cuero y calzado, textil y confección e 

industria mueblara y del juguete. 

Objetivoa Fund..nentalea del "'PROMIN"' 

• Apoyar a los proyectos de ampliación o modernización de grandes empresas 

Industriales que favorezcan el desarrollo de proveedores a través de la 

creación e Integración de cadenas productivas en las que participen 

activamente micro, pequeñas y medianas industrias. 
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• lmpul•ar el deaa"ollo de esquema de financiamiento de capital de trabajo y 

reeatructuracione• financieras que favorezcmn a aquellas cadenas productivas 

constituid•• también por micro, pequeñas y medianas industrias. 

A través del PROMIN, Nacional Financiera ae propone apoyar fa creación y 

progreso de •empresas Integradoras• que teng•n por objetivo. el desarrollo de 

proveedores Industriales articulados • grandes empresas industriales. 

En este sentido, podrán ser apoyadas por medio de la Red de Intermediarios con 

que opera Nacional Financiera todas aquelfas micro. pequeñas y medianas 

industrias, cuyos proyectos se identifiquen con los objetivos de este programa, 

así como las empresas industriales grandes, cuyos proyectos favorezcan la 

integración de cadenas productivas en Jas que participen micro. pequeñas y 

medianas empresas. 

Por medio del PROMIN, las empresas integradoras y las empresas asociadas a 

ellas, podrán tener acceso a los recursos financieros de Nafin. siempre que 

éstos tengan un destino en la adquisición de bienes y servicios, o bien. la 

realización de Inversiones dirigidas a los siguientes objetivos: 

• La modernización y dea•rrollo tecnológico.- que contempla Ja adquisición 

de maquinaria y equipo, la construcción y remodelación de naves industriales (sin 

tomar en cuenta la adquisición de terrenoa). el pago de sueldo• y salarios, gastos 

preoperativos en general, pago por servicios de consultores, y el escaJamlento de 

tecnologías a nivel comercial, entre otros. 
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• La .,_Ión y de..,.ollo de lnfl"-•tructur• lndualri•I y tecnológica.- como 

pueden ••r loa a••toa destinados ••• elaboración de estudios, •• inst•lación de 

l•boratorioa y pisos de prueba para el control de calidad, o bien, el desarrollo de 

empresas incubadoras de empresas de base tecnológica. 

• Coadyuvw • la pre-rvaclón o mejor•mlento del medio ambiente.

mediante la realización de estudios de viabilidad y la contratación de asesorías 

para abatir y controlar la contaminación ambiental. 

• Lm reeatructuración de paalvoa.- de acuerdo con la capacidad de generación 

de flujo de efectivo de la empresa. 

El financiamiento de aportacionea accionaria• o cuasicapibll.- Nacional 

Financiera a través de sus intermediarios, otorgará financiamiento a Jos socios de 

las empresas integradoras, para que estos lo aporten al capital social de las 

misma•. 

Este esquema permite hacer líquidos los bienes muebles (maquinaria y equipo), o 

inmuebles, que fungen como garantía y fuente de pago del crédito al accionista, 

para que éstos recursos sean inyectados al capital de las empresas, como 

aportaciones del empresario o Inversionista actual o futuro, persona física o 

moral. 

Para las operaciones realizadas en moneda nacional, la tasa imputable a las 

empresas micro, pequeñas y medianas será ta Tasa Nafin que prevalezca en el 

momento de suscribir, más cuatro puntos por Intermediación, mientras que a las 

empresas grandes, la tasa aplicable será libre. 
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Con respecto a los porcentmjes de descuento, Nacional Financiera podrá 

descontmr hasta el 100% de los créditos a los intermediarios financieros que 

otorguen en favor de cualquier estrato de empresa. y en todos los casos, los 

plazos de los créditos serán fijados en función de la capacidad de pago de las 

empresas; siendo el plazo máximo para la amortización de los créditos 

descontados, hasta de 20 años. 

La forma de pago será establecida de acuerdo a la generación del flujo de 

efectivo de las empresas, pudiendo éstas optar por el sistema de pagos iguales y 

consecutivos de capital; por pagos variables de capital, por el sistema de pagos a 

valor presente, o bien por pagos iguales que incluyan capital e intereses. 

Por otra parte el Promin se verá complementado con una gama de servicios en 

materia de capacitación, asistencia técnica e información; lo anterior cumplirá con 

la función básica de las empresas integradoras, que es la de apoyar a las 

empresas asoci•d•s. a través de la gestión y coordinación de esfuerzos para la 

obtención de financiamiento. 

Como parte de este tipo de servicios, Nacional Financiera ofrece cursos sobre 

temas de administración para microlndustrias, procesos de mejoramiento continuo 

y calidad total, cuyo objetivo es desarrollar un nuevo perfil empresarial que 

permita eficientar y elevar los niveles de competitividad de la microlndustria 

nacional. 

En asistencia técnica especializada, Nacional Financiera cuenta con el Programa 

Nafin-PNUD. que ofrece a las empresas pequeñas y medianas, asistencia técnica 

a través de la contratación de e>cpertos nacionales. y en su caso, del exterior. 

quienes actúan en forma permanente con los técnicos del programa y del 

personal de las empresas. 
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ESQUEMAS DE APOYO A EMPRESAS INTEGRADORAS A TRAVÉS DE 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS BANCARIOS 

E:.SOUl:MA<; Ut:Sl!NO Dll CRfDITO EMPRl;SAS TASAS 

Ol APOY01 ~ l ( (.,IBl t S 

Jlf.J() 1 H 

CRl UI TO 

¡ C8Pttal 
¡trabajo 
1 habilitación 

,~io 

1 

1 
¡ 

!---····-··-····· i Inversión 

de!~=~=~· de_. lnfra~=.~~ J ~:;~naspequ~~~~tria~ 1 ~~:~~~TNF+4 I 
¡ mdust~a~ (adqul~!eton de matenas J cuyos proyectos se j LIBRE ¡ 
¡ ~~;0-:,sd~n!~~=:; ~a~n;5~n~~~~ ¡ ident!fiquen con los ¡ ~ 
¡ de fabricación, y operación: gastos! objetivos del programa. ! . 
i preoperaUvos. formación de! Las empresas¡ (M.N.). 
¡inventarios de productos¡ industriales grandes! LIBRE 1 
i terminados; liquidación o mudanza¡ cuyos proyectos! (M.E):LIBRE ¡ 
j del personal, fletes, pagos de ¡ favorezcan a la i ' 
¡ servicio a consultores). ¡articulación de cadenas j 
· J p.-oductivas en las que i 

¡ participen micro, j 
j pequeñas y medianas l 
1 Industrias, en este caso¡ 
~ el apoyo tendrá un ! 
: límite máximo de N$65 : 
t millones por empresa ! 
; pertenecientes a un; 
imismo 

........... ································ ................ l.!:!.~P..r.~-~~E.i.~!. 
' Se apoyarán los proyectos de = 

grupo¡ 
........ -.. _J 

1 
j Fija/ 
1 Refaccionar1o 

l modernización, tecnológico y ! 

¡ desarrollo de infraestructura '. 
i industrial. ¡ 

¡ 1 
1 

i Se financiará la adquisición de! 
j maquinaria y equipo; equipo de¡ 
l oficina. gastos de instalación. ! 
¡ adquisición, construcción y; 

... ! remodelación de naves industriales. l ;··cuasrca·p¡-¡ar-· , se··o1·orgara··credii"o··a···¡os··soc¡os··de~· 
! ! ~p~~~~~7 cr:~sq~~s~a~11tie,,n da,; 1 

: mejorar la estructura financiera y i 
~ permitir1es a nuevos ¡ 
! créditos. · 

-------------------- -------------!---------· -·····--·-·-·--··-¡ 

1 
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CONTINÚA ••• 

Esquem.as Destino del crédito Empresas ologtblos Tasas 
do apoyoJ 
Tipo do 
crédito 
Cuasicapital ; Se podrán otorgar apoyos en esta ! 

j modalidad, para que los bancos i 
' capitalicen los adeudos que tengan ! 
las empresas con ellos, participando i 
como accionistas. no debiendo ser 1 
mayor la suma de esta participación 
capital {banco y NAFIN) al 49% del 
capital social de la empre"'s"'ª'-· ---'-----------'-------; 

Esquemas de : Reestructuras 1.- Aquellas cuyo! 
Reestructura- ; origen es un crédito descontado con 1 
ción NAFIN: reconoce que el saldo a 1 

! Esquemas de ! ~~~~tructura-

reestructurar incluye el saldo i 
vencido correspondiente a capital e ~ 
intereses ordinarios desde el 1 o. de j 
enero de 1995 hasta la fecha de: 

~ reestructura. 
l Reestructura 11.-Aquellas cuyo: Unicamente micro, ; 

] ~'!.gF~~ no ha sido descontado con j F,,~~~~~=: cu;os ~~~~ªe~~: ¡ ¡ 
. : se Identifiquen con los ¡ ¡ 

·············;··¡::ree~iiiiictü-riis··a··trav·é·s-·de···ün·{cfod·es·¡ .c:?.~;-~HY.Q~ .. fi.~-1-·P.r.QO.r~m.~ ..... ····J··cos· ··q·üe····Tos·¡ 
: de Inversión {UDI s): Serán: ! bancos 

¡··ün·eas--·--· 
; Globales 

Lineas 
corto plazo 

: susceptibles de recibir: 'convengan : 

. ~~nr~~~e~~~ ~e~~~~é~o~~edf;~~ : ; ~~oridadeslas Í 
por los intermedianos financieros; ! en su; 

; que, a su vez. hayan sido [ ~ programa de¡ 

= ~:~~.1~:~~¡~~e~::1~ ··m·ed1ano y: ·-·T·~~r:·reñci·a·1 ····-~ 
largo plazo. para la lmponación de¡ 
bienes y servicios del exterior. ' 

de Preexportación. export3ción e i 

:~:U~~~-iór~fa~o~=~e~~~ui~~~:sy j 
e ui o. 

i Preferencial 
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ESQUEMAS DE APOYOS FINANCIEROS A EMPRESAS INTEGRADORAS A 
TRAVÉS DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS BANCARIOS 

ESQUEMA MONEDA PLAZO PERIODO FORMA DE PAGO 
DE APOYO/ DE 
TIPO DE GRACIA 
CREDITO 
Capital 
Trabajo I 
habilitación 
avío 

de Los créditos 1 En función de Ja 1 sera fijado i De acuerdo con la ¡ 
descontados o capacidad de pago de en función/ generación de flujo ; 
rembolsados por las empresas. El ¡ de la ! de efectivo de la 

~~~~~a ~:~~~nal e~ ~~~~i~a~~~o g:ral~~ ! ~p~~~;dde ¡~~~~!ªPor: podrá 
extranjera.. Esta cn~ditos descontados ·11as ! Sistema de pago 
última se aplicará será de hasta 20 empresas. j Iguales y conse
siempre y cuando años, inciuyendo el En el caso j cutlvos de capital. 
las empresas sean periOdo de gracia que j de las l Pagos variables de 

~=nd~~~~~~u~!~ª! ~,{ui:ira ~~ro~eect~~s j ~~eb~~es Y j ~~~~-a de pagos 
precios ! lineas globales y de 1 de comercio l valor presente 
inlemacionales o comercio exterior, el exterior, el: Pagos iguales que 
cuenten con ! plazo quedara. ¡ periodo de ; incluyen capital e 

:~':rtn~~:~mbia~: 1 ~i~~b¿~Ci~~ la fuen~~ ! ~:~:rá ; intereses. 
y la institución 1 de fondeo. ¡establecido 

' ~:~~~ga neieªsari~~ i ! ~~ lar~~~~~~ ¡ 
excepto en los 1 ! de fondeo. 

~~~=a~:;:s que s~~ j 1 

lineas globales o de 1 
comercio extenor. 1 1 

t:~~~r;;;~:~~:~J ......... :::::::· ::·-········ j .:::::·::::::::~:~::::~::::. . j ·····-¡·-···· ······-············~ 
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CONTINÚA ... 

ESQUEMA MONEDA PLAZO PERIODO DE FORMA DE PAGO 
DE APOYO/ GRAC~ 

TIPO DE 
CRÉDITO 

¡ Cu3sicapltal 

\ 
1 
r·~:!~-~~us:·de·¡· 
\ ~~~~tructuras \ 

I' 
\ 
1 

Reestructuras 
\\ 

' 

\ 

\ 

1 

De \En funcion de la 1 De acuerdo con la generac1on ¡ 
acuerdo \capacidad de pago\ de flu10 de efectivo de las 1 

~~o de~ de las empresas. ¡ ~~f.re~:· ~~0~pta~~~:i~~: y: 
~~ect1v~a 1 ~~~e5c~~~~~I~: ~P~~ital. : 
empres ! , S1st. de pagos a valor presente. ' 
a. , , Pagos iguales que incluyen, 
máx.1_!TIO l capital e Intereses. , 

! 20.anos i •• • ••• • • • ••• • .•••••••• 1 

~~~cos 1 
están , 
capacita\ 

dos 1· 

para 
ala.-gar \ 
~~1 plazo¡ 
crédito. \ 

el cual ·1 podrá 
llegar 
hasta 20 

años. 1· incluyen 
do el 1 plazo ¡ 
~~~inal \ 

crédito \ 
a 1 
reestruc 1 
turar. 

' 1 

1 

l 

1 
j 
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CONTINÚA ••• 

ESQUEMAS MONEDA PLAZO PERIODO DE FORMAS DE 
DE APOYO/ GRACIA PAGO 
TIPO DE 
CRÉDITO 
Reestructuras Unicamente en 
a través de moneda 
UOls nacional 

Lineas 
Globales 

Unicamente en 
moneda 
extranjera 

Lineas de únicamente 
corto plazo moneda 

extranjera 

12 años 
10 años 
Baños 
7años 
5 años 

El plazo quedará 
establecido en función 
de la fuente de fondeo, 
sin exceder el máximo 
de 20 años. 
La tasa es preferencial. 
con respecto a las tasas 
de Interés que 
prevalecen el 
mercado. 
Hasta 180 días. 

7 años 
4 años 
2 años 
ninguno 
ni na uno 

En función de la 
fuente de fondeo 

En función de Ja 
fuente de 
fondeo. 

4.7.1.2 SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (SECOFI) 

Corresponde a esta Secretaria coordinar los esfuerzos de las instituciones 

públicas y privadas involucradas en el apoyo del esquema de empresas 

integradoras así como autorizar los proyectos en los términos del art. 4o. del 

Decreto. 

Las empresas integradoras podrán acreditar cualquiera de los programas de 

fomento a la exportación administrados por la Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior. en primer término podrán suscribir su registro como Empresa 

de Comercio Exterior (ECEX). toda vez que esta figura es la única que permite a 

las empresas '"que no son productoras de mercancías", obtener el registro como 

empresa Altamente Exportadora (AL TEX) y Programa de Importación Temporal 
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{PITEX) de acuerdo con 1• rnec4inlC8 -rmllv• lnatrumen-• por 1•• 
delegllcion8• y aubdelegmclone• de la Secrelllri•. con fmch• 18 de julio de 1-. 

Aai t8mbién laa •mpr•-• integrador•• pueden obtener el registro como 

empre .. a m.quil•doraa de e.portacl6n. 

E-RESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX) 

BENEFICIOS 

• Expedición automática de una Constancia de una (AL TEX). 

• Autoriz.•ción de un programa (PITEX) en la modalidad de proyecto específico 

de e><p<>rtaclón. 

• Acceso Gratuito •1 Sistema de Información SECOFI Y BANCOMEXT. 

• Exención del requisito de 2a. revisión de las mercancías de exportación en la 

aduana de salidas cuando éstas hayan sido previamente despachadas en una 

aduana interior. 

• Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas y diversos 

producto•. 

EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS (ALTEX) 

BENEFICIOS 

• Devolución de saldos a favor el IVA. en término de cinco días hábiles. 

• Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado por la 

SECOFI. 

• Exención del requisito de segunda revisión de las mercancías de exportación 

en la aduana de salida cuando estas hayan sido previamente despachadas en 

un• aduana interior. 
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• Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varia• adu•na• y diversos 

productos. 

PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL (PITEX) 

El programa PITEX brinda a sus titulares 1• posibilidad de importar 

temporalmente. es decir libre del pago del Impuesto General de Importación del 

Impuesto al valor agregado y de las cuotas compensatorias. en su caso, diversos 

bienes a ser incorporados y utilizados en el proceso productivo de mercancías de 

exportación. 

BENEFICIOS 

• Proporciona a los beneficiarios la posibilidad de recuperar el impuesto general 

de importación pagado por los bienes que se incorporan a mercancías de 

exportación o por las mercancías que se retornan en el mismo estado. 

• El monto de la devolución se determina tomando como base la cantidad 

pagada por concepto del impuesto general de importación en moneda nacional 

entre el tipo de cambio del peso con respecto al dólar americano vigente a la 

fecha en que se efectúo dicho pago. el resultado de esta operación se 

multiplica por el tipo de cambio vigente a la fecha en que se autoriza la 

devolución. 

• El monto de los impuestos de importación devuelto es depositado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la cuenta del beneficiario del 

programa. establecida en algunas de las instituciones bancarias autorizadas. 



CAPITULO IV - 103 

4.7.t.3 SECRETARIA DE HACIENDA Y CRlt:DITO PÚBLICO (S.H.C.P) 

Las empre••• lntegr•dor•• eat6n autorizad•• pmir• tributar en el Régimen 

SirnpHfic.to P•r• peraon•• mor•lea. 

4.7. t.4 BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR (BANCOMEXT) 

Otorg• crédito y/o capital de riesgo a las empresas integradoras y a sus 

••ocl•daa. para la preexportaclón y exportación, directa e indirecta, así como 

para dea•rroll•r esquemas de g•rantias. 

4.7.1.5 SECRETARIA DE TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL (STPS) (CIMO) 

Apoya financieramente los esfuerzos de capacitación de las empresas 

integradoras. 

El Fondo Nacional de Apoyo para empresas da Solidaridad (FONAES) firmó un 

convenio con la SECOFI para apoyar económicamente en servicios de 

consultoría. 

4.7.1.6 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 

El Fondo Nacional de Apoyo para empresas de Solidaridad (FONAES) firmó un 

convenio con la SECOFI para apoyar económicamente en servicios de 

elabormción de estudios de factibilidad etc., a aquéllas empresas de Solidaridad 

que deseen conformarse como empresa integradora. 
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4.7.1.7 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y T-NSPORTES (SCT) 

Emite el dlctámen t6cnico sobre los proyectos de empre••• Integradoras que 

realicen actividlldea específicamente regulad•• por dicha aecretari•. dmndole 

seguimiento a aquéllas que haya promovido. 

4.7.1.8 CONSE.JO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Da asesoría y financiamiento para el desarrollo tecnológico y estudios de 

prelnversión que requieran las empresas integradoras, a través de FIDETEC. 

4.7.1.9 BANCO DE MÉXICO (FIRA) 

Financia los proyectos de factibilidad que se generen en los sectores agrícola, 

pecuario y piacicola, otorgando créditos y participando con capital de riesgo en 

las empresas integradoras. 

4.7.1.10 GOBIERNOS ESTATALES 

Las dependencias federales y estatales involucradas en la promoción de 

empresas integradoras, participan en grupos de trabajo especifico•. con el fin de 

realizar acciones para la rehabilitación y consolidación de la empresas sujetas a 

éste régimen de organización; canalizando apoyos financieros y facilidades 

administrativas, en la esfera de su competencia. 



CAPITULO IV-105 

•.T.2 ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES QUE BRINDAN APOYO A 

LAS E-ISAS INTEGRADORAS. 

Dentro de estos organismos destacan el Consejo Nacional de Empresas 

ln'-edoraa (CONEI). 

4.7.2.1 CONSEJO NACIONAL DE EMPRESAS INTEGRADORAS (CONEI). 

En I• actua1idad las micro y pequeñas empresas necesitan acceder a un 

desarrollo industrial y comercial más equilibrado, acorde a las estructuras 

económicas del país, buscando: 

• Promover la utilización regional de los recursos, 

• Fomentar la organización interempresarial, 

• Impulsar la modernización de las formas tradicionales de producción, 

• Fomentar la organización interempresariat, 

• Mejorar el potencial de exportación y 

Facmtar su acceso a tecnologías de punta, coinversiones, alianzas 

estratégicas, 

• Fomentar la Investigación y desarro11o tecnológicos, creando un detonador de 

incubación de empresas. 

Es así como surge el Consejo Nacional de Empresas Integradoras A.C. 

(CONEI) constituyéndose como un órgano de Consulta Empresarial. tanto de 

carácter ·federal. como estatal y municipal y cuyo fin es la creación de un 

sistema nacional de información. asesoría y apoyo a tas Empresas Integradoras. 

Para conseguir lo anterior ha constituido delegaciones representativas en las 

diferentes entidades federativas. como son: 
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• Distrito Federal • Baja California • Querétmro 

• Estado de México • Sonora • San Luis Potosí 

• Morelos • Zacatecma • Quintana Roo 

• J•lisco • Agu•acallentea • Tab•sco 

• Yucatán • Michoacán 

OBJETIVOS 

• Representación y defensa de intereses comunes 

• Promover la articulación productiva de las empresas. 

• Actuar como órgano de consulta del Estado en niveles gubernamentales, 

nacionales, estatales y municipales. 

• Promover la modernización tecnológica 

• Diseñar mecanismos de colaboración empresarial. 

• Promover las exportaciones de los socios integrados. 

• Brindar asesoría jurídica. 

• Crear un banco de datos de consulta para la toma de decisiones 

• Planear conjuntamente con autoridades federales, estatales y municipales, el 

desarrollo de los esquemas de integración. 

• Mejorar las condiciones de trabajo. productividad y capacitación de los socios 

integrados. 
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NCTMMm:s 

PROMOCION REGIONAL 

Se han recorrido laa dtferentes regiones del país para tener contacto directo con 

las empresas integradoras, identificando sus requerimientos y necesidades 

financieras. humanas y materiales. 

PROMOCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL 

Se ha realizado la promoción a nivel empresarial identificando los sectores 

productivos. quienes convencidos de las ventajas que proporciona el esquema 

de las empresas integradoras. a la fecha se han constituído. 

FIRMA DE CONVENIOS 

Para beneficio, promoción y desarrollo de las empresas integradoras y de sus 

integradas. el CONEI ha suscrito diferentes convenios de colaboración en 

materia de servicios financieros, información de mercados. localización de 

tecnologías. desregulación de trámites y acciones conjuntas con organismos 

Internacionales que permitan vincular estratégicamente los proyectos de 

empresas integradoras. 



NACIONALES 

NAFIN 

BANCOMEXT 

D.D.F. 

S.H.C.P. 

SEMARNAP 

Universidades públicas y privadas. 

Centros de Investigación. 
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INTERNACIONALES 

Programa Bofivar Enlace 

ONUDI 

FUSAOES (Fundación Salvadoreña 

para 

el desarrollo económico y social) 

ANIEP (Asociación Nacional de la 

Empresa Privada de El Salvador) 

SEBRAE (Brasil) 

CENTRAL DESJERDAINS (Canadá) 

4.7.2.2 INSTITUTO MEXICANO DE EMPRESAS INTEGRADORAS, S.C. 

Para la creación del Instituto Mexicano de Empresas Integradoras. S.C. 

el Consejo Nacional de Empresas Integradoras, A.C.. tiene una serie de 

convenios de colaboración y de acción conjunta con prestigiadas Universidades 

e Institutos en fa Capacitación. Formación y Asesoría Empresarial. 

OBJETIVOS: 

• Desarrollar Programas de Capacitación Empresarial 

• Crear un Sistema Nacional de Información, Asesoría y Apoyo a las Empresas 

Integradoras. 

• Promover Ja Calidad Empresarial 

• Proporcionar Asesoría Comercial. Administrativa. Financiera y Tecnológica. 
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Lo• objetivo• anterior9• ..,,, alcanzado• a tr.W• de lo• algulentea programa•: 

• ..,.__a de -...1blllzacl6n - Em-• lnl9gradoraa. Pe .. lgue la 

dtru•ión y promoción del concepto de empre••• integrador•• entre Ja micro, 

pequei'ia y ir.diana empre••· 

• Programa - Elaboración - Eatudloa - Viabilidad T6cnlco

Flnaincleroa. El objetivo de este programa es dar cumplimiento al requi•ito que 

se establece en el Art. 4º del punto IV del Decreto de Empreaaa Integradoras 

dei 
1

30 d• ~yo de 1995, par• obtener su autorización en el Registro Nacional 

de Empresas Integrador••. a través de la elaboración de un estudio de 

Viabilidad Técnico-Financiero. 

• Diplomado en Empresas lntegradoraa. El diplomado tiene como objetivo: 

Preparar y capacitar a Jos ejecutivos. directivos y personal de las Emptl!!lsas 

Integradoras. Se puede concluir que el principal objetivo del Instituto es 

capactmr en materia de Empresas Integradoras a directivos y ejecutivos de la 

pequeña y mediana empresa, así como a profesionistas interesados en esta 

ár~•· con la finalidad de que estén actualizados y conozcan en forma integral el 

control, manejo y dirección da este tipo de empresas. 

4.7.2.3 CENTROS REGIONALES PARA LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 

(CRECES).Se trata de una red de centros con vocación regional y sin fines de 

lucro; participan en la difusión, promoción y capacitación sobre el régimen de 

integración y canalizan a empresas a las instituciones especializadas para el 

acceso a financiamiento. 

4.7.2.4 DIVERSAS UNIVERSIDADES: UNAM. UAM, ITAM: las cuales realizan 

diversos estudios sobre Ja situación actual de las empresas integradoras. 
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4.8 INVESTIGACION DE CAMPO 

4.8.1 LAS EMPRESAS INTEGRADORAS EN LA ACTUALIDAD 

El esquemai de Empre••• Integrador•• tu• creado con el fin de propiciar 

un deaarrollo induatri•I más equilibrado, promoviendo la utilización regional de 

lo• recursos y la creación de empleos productivo•. así como para el 

fortalecimiento de la micro y pequeña empresa mediante la introducción de 

cambios cualitativos en la forma de comprar. producir y comercializar. ya que de 

esa manera éstas empresas podrán consolidar su presencia tanto en el 

mercado interno como en el extranjero. 

En la actualidad la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial tiene 

registradas un totail de 188 empresas Integradoras de diversos giros, 

distribuidas en todo el territorio nacional; sin embargo de acuerdo a un estudio 

realizado antes de 1995, únicamente se encontraban en funcionamiento 101 

empresas integradoras. 

Aún cuando el objetivo principal de esta investigación, no es el hacer un 

diagnóstico de la situación actual en que se encuentran las empresas 

integradoras. se realizó una investigación de campo, para conocer en términos 

muy generales los logros, ventajas y obstáculos, de estas empresas. 

Por otro lado para la realización de la investigación de campo. se utilizó una 

111uestr• no probabl/lstlca por conveniencia. esto es. aquélla donde los 

sujetos del universo son elegidos por su accesibilidad de medir; en este caso en 

particular se eligieron aquellas empresas integradoras ubicadas 

geográficamente en el D.F., de las cuales unicamente un 50% apróximadamente 

se encuentran funcionando 
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En el siguiente cuadro se presenta el número de empresas integradoras 

registradas en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFJ) de 

acuerdo a su giro. 

(Véase Fig 111, IV, y V) 

G1Rp··. 

.. · 

<?onatruCf:?ión 

Agr..-placicoi. . 

Confeccl6n 

Ag~oindustri~ :. 

Mu.ble• cle,Mader• 

Div•rsaa· 

ActiVida~es 

FIG.111 

EMPRESAS GIRO '. . EMPRESAS 

REGISTRADAS . '.' > i REGISTRADAS 

24 Eléc:trioa-Electrónica 5 

18 lnd ... Texlll 4 

16 lnduslrl• Llana.ra 2 

11 Fab. - Pl6atlcos. 2 

11 .Química , . . . . 2 

9 -·· 2 8 .Joyet"ia 

8 

6 

6 

Fuente: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1996 
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FIG.V 

No. de empresas 

integradoras 

2 

11 

3 

2 

36 

20 

4 

4 

4 

1 

14 

4 

3 

2 

7 
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.~·"-aú1ntaria R0o : 
21 .• ~J .. San· ,;,:Lúioi; 

'P.ófulói ·•···.·• i:Z:::.'~.~.~ :,· 
i3.~·son'~¡¡; • ·· . . . 

f,'• ,c,j 

iL~j~~ .. ~·-

No. de empresas 

integradoras 

7 

11 

16 

2 

2 

6 

5 

6 

4 

6 

2 
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A continuación .. mueatr• el concentrado de algunos punloa relevantes de la 

a;ru.cl6n 8Clulll de I•• _.... entrevlatadaa; incluyéndo.. también la 

lnV9atlgaclón de campo realizede por 1• SECOFI en 1995. 

4.8.1.1 GRUPO DE SERVICIOS DE INGENIERIA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

GIRO: lngenierfa y Consu•Of'fa en General. 

ArlO DE CONSTITUCIÓN: 1994 

NÚ-llO DE SOCIOS: 10 

FUNCIONES DE LA E-RESA 

INTEO_DO_ 

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN 

COMUN 

VENTAJAS QUE HA OBTENIDO LA 

EMPRESA AL HABER ADOPTADO EL 

ESQUEMA (LOGROS) 

Tecnok>gicos 

Promoción 

Subcontratack>n 

Gestiones administrativas 

Proyecto para Implantar un sistema de 

calidad, con el fin de obtener una 

certiflcaclón de ISO 9001 

Haber conjuntado la maquinaria 

fisicamente 

Implantación de software -autocad· 

Obtención de contrataciones directas 

Licitación en 2 proyectos 
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4.8.1.2 INTEGRADORA EDITORIAL, S.A. DE C.V. 

OlltO: Editorial 

AlilO DE CONSTITUCION: 1993 

N(IM. DE SOCIOS: 5 Editoriales 

FUNCIONES DE LA EMPRESA 

INTEORADORA 

REALIZACION DE ACTNIDADES EN 

COMÍIN 

VENTA.IAS QUE HA OBTENIDO LA 

EMPRESA AL HABERSE APEGADO AL 

ESQUEMA LOOROS 

La prtncipal función da esta E.1 es la 

comerclallz.ación. 

Dentro de las actividades que realizan en 

común se encuentran la negociación con 

los proveedores y clientes (librarlas, tiendas 

departamentales) para obtener mejores 

condiciones. 

A mediano plazo la empresa se encargará 

de comprar al papal para las edHorlales. 

Mayor capacidad da negociación 

Fortalecimiento da imagen 



4.a.1.3 INTEGRACOM, S.A. DE C.V. 

la.c>:Conatructonl ~DE CONSTITUCIÓN: 1995 

N-..0 De SOCIOS: 13 

FUNCIONES DE LA E-lllESA 

INTEO_DO_ 

lllEALIZACION DE ACTIVIDADES EN 

COMUN 

VENTAJAS QUE HA OBTENIDO LA 

E-RESA AL HABERSE APEGADO AL 

ESQUE- (LOOlllOS) 
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Prestación de aervk:.:k>s tecnológicos 

Gestión da flnmtciamiento. 

Venta da la producción por cuenta de los 

soctos. 
Adquisición de la maquinaria. de tecnologfa y 

asistencia técnica y capacitación. 

Mayor participación de mef'Cado 

Ventajas fiscales 

Intercambio de tecnologia 
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4.8.1.4 INTEGRADORA DE INDUSTRIALES DEL VESTIDO 

GIRO: Industria del vestido y de la confección. 

AlilO DE CONSTITUCIÓN: 1994 

NÚ-RO DE SOCIOS: 25 

FUNCIONES DE LA E-RESA Las funciones que hasta el momento ha 

INTEGRADORA realizado ta empresa son en cuanto a 

comercial1zación. los miembros de la 

integradora pueden vender sus productos 

en una plaza comercial ubicada en 

lztacalco, pagando una nmta mensual 

mlnlma. 

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN Venta de la producción por cuenta de Jos 

COMÚN socios. 

Capacitación con el apoyo del programa 

"'CIMO" de la STPS. 

Implantación de programas para mejorar la 

calidad e Incrementar la productividad, al 

respecto estudiantes del Instituto 

Politécnico Nacional se encuentran 

brindando un curso de "Reingenieria" a 

todas las empresas asociadas. 

VENTAJAS QUE HA OBTENIDO LA Mayor pan.ic:Jpaci6n de mercado e 

EMPRESA AL HABERSE APEGADO AL incremento de ventas en un 1 OOªk. 

ESQUEMA (LOGROS) Beneficios fiscales 
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. 4.8.t.• E-RESA INTEGRADORA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS 

NACIONALES 

a.10: Agropecuario. Prest-=ión de servicios comerdalea. 

AfK> DE CONSTITUCIÓN: 1995 

NÚMERO DE SOCIOS:23 

FUNCIONES DE LA EMPRESA lntegraci6n de demanda de fertlllzantes que 

INTEGRADORA solicitan los campesinos. 

REALIAZACION DE ACTIVIDADES EN Capacitación, compras en comun. 

COMUN 

VENTAJAS QUE HA OBTENIDO LA Elim1naci6n do Intermediarios 

EMPRESA AL HABERSE APEGADO AL Adqulsk:i6n de Insumos en mejores 

ESQUEMA (LOGROS). condiciones. 

A continuación presentaremos un caso Bkitoso da empresa jnteqradora gua por su 

naturaleza se torna interesante 

4.8.t.6 UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA EFICIENCIA EMPRESARIAL 

GIRO: Comerclalizaci6n de Café 

AlilO DE CONSTITUCIÓN: 1995 

NÚMERO DE SOCIOS: 180 (personas y agrupaciones) 
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, __ 
Ofrecer un conjunto de servicios Integrales p.-. sallsfecer la• necesidades de los 

grupos productores y exportadores de caf6, y brindartes una proyecdón s6lkl9 en el 

mercedo exterior. 

o O ... ET1VOS 

o lt••lla•r operacionea taonol6glaas, oornerolale• y financieras rent8b .. a, con 

productos de café, consolidando sus compras y sus ventas, para asegurar mercado 

y rentabilidad. 

O Consolidar .. ima .. n de la UCEE (Unl6n de Cr6dlto para la Eftclencl• 

Empresarlal) ante productores de café, como empresa integradora, mejorando su 

rentabilidad su capacidad productiva y comercial, facilttando la promoción y 

operación de los servk:ios entre las organizaciones da productores destacados. 

O Consolidar la Imagen de la UCEE an• proveedores • lnatttuclon•• financieras, 

como una entidad comercial y de seivtcios, con buena estructura y capacidad de 

pago. 

o Crear un nuevo modelo de or11aniz.mcl6n, orient.da haci. la productividad y 

... ntabilidad, consolidando la imagen de pequei\os productores. 
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La UCEE U•n• .. fJlo90fila de no re.lizar grande• ..-Wenk>nes fijas innece!Safia•. al 

contf'mlo. se ~ alianz•• con instltuclonas de tnvestigeción. acad•micas y de 

anMsls. así coma emplear las bodegas de los socios productores. AdemAs sus 

necesidades se limitan a establecer cartas cr6dlto, para k»s primeros embarques da 

productores agroquimtcos y equipo agrícola, cuya distribuci6n e~ autorizada p<)I' &a 

UCEE. 

Debido a la mecánica de k>s pagos de contado, a través de Cías, Almaeenadoras y la 

afta ravotvencia, las inversiones en capltal de trabajo son de corto ptaz:o. 

Las acUvkladas se realizan estableciendo un sistema da comisiones con los 

encargados de cada &rea de la División Agricola, por lo que no existen costos fijos que 

representen una carga para el proyecto. 

El control de las operciones se establece a través de fincas con el empleo de unidades 

que son bufetes de ingenieros agrónomos. formados y promovidos por la UCEE. 

Los ingresos como lo marca claramente el decreto a las empresas integradoras, 

detennina por los siguientes servicios: 

1. Otorgamiento de información mediante sistema Reuter. 

2. Publicaciones téc.nk:o-didácticas. 

3. Sistema da información por Internet. 

""· .Jornadas agronómk::as. 
5. Análisis da laboratorios. 

6. Centro Comercial de Insumos (Unk>nes de Compra). 

7. Venta de equipo de benef'lck>s de café de atta tecnologia. 

8. Contratación de seivk:ios especializados. 
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1. Comercialización de café (Unk>nas de Venta). 

2. Protección en al mercado da futuros y pelones de NY. 

3. Promoción de cr6d•o. 

4. Estudios de pref8CtibHidad. 

Dentro de las actividades de todo Upo de la UCEE qua se pueden destacar son las 

siguientes: 

l. Han logrado agrupar agrupaciones como: 

a) Comercfallzadora da Café Pluma de la Confederación Mextcana de Productores da 

Café S. C.. de la sierra de Oaxaca, quién representa 600 productores y 1350 

toneladas da café. 

b) Sociedad da SoUdaridad Social fndfgenas de la Sierra Madre da Motozinlla "'San 

lnsldro Labrador-. da la zona de Soconusco en Chiapas. Reprenta 1.100 

productores y 1.600 toneladas de café. 

e) Unk>n de Jmpulso a la CafeUcuttura Agropecuarla y Agroindustrfal de la sierra norte 

de Puebla, S. de S.S. representa 1700 productores y2,500 toneladas de café. 

11. Han participado en la organización y desarroHo de encuentros Internacionales del 

café y foros en donde se da difusión a las actfvidades en tomo al café 

111. PubUca en Sfstema Reuters 2 veces por semana. 

IV. TJene representación comerclal de más de 10 de las empresas proveedoras de 

Insumos agroquimk:os más Importantes del sector. Y se ha obtenido fa 

representación comercial de la empresa fabricante de equipo de beneficiado de café 

más Importante de cenlroamérlca y se cuenta con prototipo para promoción de ventas. 

V. Se han promovido paquetes financieros con bancos extranjeros y se cuenta con la 

efeglbJHdad de varios de ellos e Incluso para iniciar operaciones. Se cuenta con la 

posibilidad de realizar operaciones el mercado de futuros en Nueva York. 
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Actumllnente • UCEE CUMll8 con un equipo de expertos colocado• en la estructurm ..,.._ ___ de_ 

4 ••• 1.7 RESUMEN DE LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO REALIZADA POR LA 

~ 

Dee Grand. Los socios son cinco empresarios de la Industria de la confección que 

operan en el D.F. Su objettvo principal fue conjuntar sus capacidades de manufactura 

para maquU.r prendas de vestir provenientes de Estados Unidos. En la actualidad 

tienen un nümero creciente de pedidos. 

ICT ..._xlc•n•. S.A de c.v .• Tiene sede en el Distrito Federal; sus socios son un 

grupo de Investigadores en las áreas de biomédica y fannacoS6gica. su objetivo es 

desarroHar proyectos de Investigación. por encargo de la Industria. mediante el 

aprovechamktnto de equipos y la:boralork>s que tengan capacidad ock>sa. 

Grupo Arcu, S. de R.L. de l.P. y C.V. Opera en Cuemavaca, IVk>relos., tiene 10 socios 

(artesanos ceramistas). Su objetivo es la comerclallzackln conjunta de sus productos. 

en el corto plazo han logrado consolidar un mercado en Europa. 

llnport.dor• de ""9rcancl•s Populares, S.A de C.V. Es un grupo de comerciantes 

que operan en Tijuana. B.C. y que una vez integrados se convirtieron en industriales. 

Los enseres domésticos usados que importaban (refrigeradores. lavadoras, secadoras 

ele. los ra~. k>s comercializan y otorgan garanlla a sus compradores. 
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A continuación - preaent.n 3 cmaoa pr•cticoa d• empre••• Integrador•• 

de diferentes giro•. 1•• cu•lea fueron aujet.a de ••tudio debido • que <:m• un• 

de •11•• demostró que el eaquemm de empresas integrlldor•• ea un• opción 

vi•ble p•ra el desarrollo de la micro. pequei\a y mediana empresa mexicana. 

Por otro lado dicha• empresas fueron claalficada• como empresas integradoras 

exitosa• •n sus fa-• de: 

a) Crecimiento y Proyección a futuro: Comercialización Integral Ocean Lite S.A 

de C.V. 

b) Desarrollo actual de una empresa integradora: Industria Gráfica Veracruzana 

e) Empr•-• cmpacea de abarcar un mayor número de mercado tanto a nivel 

nacional como internacional: Grupo Atotonifco, S.A de C.V. 

5.1 COMERCIALIZACIÓN INTEGRAL OCEAN LIFE S.A. DE C.V. EMPRESA 

INTEGRADORA. 

5.1.1 DATOS GENERALES 

Nombre: Comercialización Integral Ocean Life, S.A de C.V.. Empresa 

Integradora. 

Giro: Comercialización de pescados y mariscos. 

Ubic~lón: Central de Abastos. en la Viga. Distrito Federal. 

Ai\o de Conatituclón como empre- integrador•: Julio de 1993. 

Número de aocfoa: A finales de 1994' Ocean Ltfe tenia 159 afiliados 

provenientes de : locatarios de la Central de Abastos de pescados y mariscos de 

la Nuevm Vtg•. incluyendo distribuidores de mayoreo. menudeo y detallistas; 

principalmente en el Distrito Federal, Sonora y Mazatlán. 
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a.1.z ANTECEDENTES 22 

La Comercializadora Integral Ocean Lite, S.A de C.V. se constituyó en Agosto de 

1989, por iniciativa de comerciantes del antiguo mercado "La Viga'", los cuales 

perseguimi los siguientes objetivos. 

• Compra, venta, importación, exportación, distribución y representación de 

toda clase de mercancfas que se encuentren en el mercado de pescados y 

mariscos. 

• Prestación de servicios, a todo tipo de sociedades o empresas asociadas, en 

aspectos relacionados con dirección, organización, administración y 

establecimiento de controles operativos. 

• Prestación de asistencia técnica en las áreas de finanzas, contabilidad, 

mercadotecnia, producción promoción de exportaciones y de negocios. 

• Actuación como intermediario en toda clase de negocios, por medio de los 

cuáles las empresas o sociedades coloquen o vendan sus productos o 

servicios en México o en el extranjero. 

• Adquisición por virtud de cualquier titulo legal acciones, valores y 

participaciones en empresas industriales o comerciales. 

• Obtención de registros de marcas y patentes nacionales o extranjeras, en 

forma directa o a través de subcontrataciones. 

22 Fuenle: IElnpresas lntegradoras:Comerc&alización Integral Oceal Ufe, S.A. de C.V. 
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Por otro lado laa autoridadea del D.D.F. en 1991. decidieron reubicar los 

centros de abaatecimiento de la Ciudad de México. loa cuales •nterionnente se 

localizaban en zonas muy cercana• a los primeros cuadros de la ciudad. En el 

caso particular de los comerciantes que integraban et antiguo mercado de 

pescados y mariscos "'La Viga• se organizaron y decidieron constituir una Nueva 

Central de Abastos en el ramo. ubicada en áreas donde el movimiento intenso 

de la ciudad fuera menor. pero al mismo tiempo accesible para la recepción y 

distribución de sus productos. 

Posterionnente y aún con dificultades financieras y técnicas, a principio de 1993 

fue puesta en servicio la moderna "Central de Pescados y Mariscos la Nueva 

Viga•. bajo el régimen de propiedad en condominio comercial. ubicada en 

lztapatapa. 

Desde aquel tiempo, y a pesar del gran avance que significó su agrupamiento y la 

puesta en servicio de la moderna Central de Pescados y Mariscos "La Nueva 

Viga• los empresarios del ramo en su afán por ser más productivos; así como por 

modernizar. efiecientar sus procesos y hacer más competitivos sus productos 

y en atención al interés del Gobierno Federal de fortalecer el desarrollo de la 

industria del país mediante la organización de las empresas integradoras como 

unidades productivas de escala micro. pequeña y mediana de un mismo ramo, o 

bien complementario; Comerc/allzadora Ocean Llfe procedió a adecuar las 

bases Iniciales de sus constitución social. Impulsado éste último punto, por 

sus directivos quienes al conocer el esquem• de empresas Integradoras 

decidieron constituirse como tal. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos por el Gobiemo Federal para 

ese efecto. se solicitó ante la SECOFI la inscripción de la empresa al Registro 

Nacional de Empresas Integradoras, obteniéndolo en 1993. 
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Aaí. I• •mpr•- quedó leg•lmente facultada par• operar a nivel n•cional. con 

toda• •- atribucionea y reapanaabilidaddea que el decreto y la leyes 

complementaria• le dan. quedando aaí como ·comercialización Integral Ocean 

Life. S.A. de C.V. Empresas lntegradoraa• 

5.1.3 OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA INTEGRADORA. 

• El mejoramiento productivo de las estructuras económicas de los micros y 

pequeños empresarios a nivel nacional, relacionados con la actividad 

pesquera. en cualquiera de los segmentos de la cadena productiva y de los 

que se Integren a ella en cualquiera de sus fases para adaptarse a las nuevas 

modalidades de integración y competencia internacional. promoviendo la 

utilización regional de los recursos y de la operación de empleos productivos, 

contribuyendo a Incrementar el bienestar de los consumidores. 

• Impulsar la modernización de las formas tradicionales de producción de las 

empresas micro, pequeñas y medianas, brindando especial atención a los 

programas de organización interempresarial que facilite el trabaio en equipo e 

incremente su capacidad de negociación en los mercados internos y externos. 

• Fomentar mediante cambios cualitativos la forma de comprar, producir y 

comercializar, con el fin de consolidar su presencia en el mercado interno, y 

aumentar las expectativas en los mercados extranjeros. 

• Proporcionar a sus integradas alguno de tos servicios especializados, 

señalados en el Decreto del 7 de Mayo de 1993, (Articulo 7 Fracción IV). 
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5.1.4 SERVICIOS QUE OFRECE ~EMPRESA INTEGRADORA OCEAN LIFE 

Los servicios especializados a los integrado• fueron establecidos en dos niveles: 

1) Servicios especializados colectivo•. 

Son loa que 1• empresa integrador• puede ofrecer de manera constante a los 

Integrados, soportados por el uso de recurso• contratados exprofeso, o mediante 

la aplicación de los propios, siempre en el marco de las posibilidades del 

program• anual de operación previamente concebido y presupuestado, y que sólo 

incluye los aspectos de mayor interés para dicha colectividad. 

2) Servicios especializados Individuales 

Son los que Ocean Lite puede prestar de manera individual a los integrados, 

mediante: 

El uso de recursos externos contratados exprofeso.- en cuyo easo el servicio lo 

pagará Integro el asociado, af prestador del servicio requerido. y la empresa 

integradora solo asesora en: selección y recomendación de los prestadores de 

servicios, gestión y asesoramiento necesarios para fa mejor contratación del 

mismo, y fa orientación y vigilancia para la justa prestación de dicho servicio. 

O mediante fa utilización de recursos propios.- en cuyo caso se tendrían las 

mismas posibilidades y limitaciones previstas en los programas presupuestares 

respectivas. En Jos servicios especializados colectivos, existen 6 r:-ubros 

fundamentales y son: capacitación, asesorías y asistencias técnicas, servicios 

financieros, servicios jurídicos e investigación de mercados. De éstas las tres 

primeras se apoyan básicamente en Ja contratación temporal y específica de 

especialista•. y ras tres últimas en la estructura operativa y administrativa que se 

detennine para la empresa integradora. 
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5.1A.1 APORTACIONES DE LOS AFILIADOS 

Loa int9grada• aeortan recurso• económico• por concepto• de: 

Capital Social.- mediante la compra - accione• da la sociedad, da cla- B serla 

"2" con un valor nominal da $5,000.00 m.n. 

Cuotas fijma rnensu•lea.- p•r• •ufr•g•r los costo• d• 1• operación norm•I. con 

derecho • loa servicios especl•llzados colectivos. 

Cuotas eventuales.- p•ra sufr•gar los costos eventuales por la prestación de 

servicios individuales o de grupo. 

5.1.4.2 BENEFICIOS A LOS INTEGRADOS 

Los integrados tienen acceso garantizado a servicios especializados de calidad 

de especialista• con experiencias y voluntades disponibles. 

Principales beneficios· 

=:o- Modemidad de procesos. 

=>Eficiencia productiva. 

=> Disminución de costos, 

:::::;i. Rentabilidad operativa, 

=>Eliminación de intermediarios, 

=>Competitividad de productos, 

=>Capacidad negociadora, 

=> Cobertura del mercado nacional y 

=>Alcance de tnercados Internos. 
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Ocean Life desde su nacimiento ha tenido Ja convicción de que mediante este tipo 

de integraciones se obtiene mayor limpieza operacional y administrativa, y se 

pueden atender otros aspectos como la ecología, Ja salud. la nutrición, empleo, 

explot:aclón racional de los recursos. abaratamientos de los productos. para 

beneficios, no solo de los integrados si no de los consumidores y de la sociedad 

en general. 

5.1.5 SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA INTEGRADORA OCEAN LIFE. 

Dentro de las actividades que ha realizado la empresa integradora. se 

encuentran: 

~apac~c:ldn 

Asesorias 

Servicios Flnanci9ros 

Curso de Inducción ~el Esque~ de Integración y Curso 

de FinanCiamientO. 

Régimen Slmpllllcadoy c.Íplt .. Interno. 

Asesoramiento en el manejo de cámaras frigoríficas. 

Manejo técnico de una máquina de hielo en escarcha. 

Control de Gestión 

Aspectos comerciales pesqueros y asistencia técnica: 

Proyecto de cultivo de calto de hacha. Topolobampo, y 

técnicas pesqueras novedosas. 

Integración de expedientas financieros. 

Proyectos de inversión de acuacuttura. 

Servicios .Juridicos Diversos aspectos juridlcos de las Integradoras. 

Investigación de Mercados Proyecto de cultivo de ostión en Sal Azul y Proyecto de 

apertura de mercado en la comunidad Seri, Sonora. 
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S. t .11. t LOGROS DE OCEAN UFE 

Pl'DJlecto de C.nlro de Innovación-· •I Proc-lento y Con--.:lón de 

Allmentoa --· CIP-CAM 

-pecto• gener•lea 
A finales de 1993 los directivos de Ocean Ufe. formaron parte de: una misión que 

Nacion•I Financiera envió • Franci•. con el objeto de hacer un intercambio 

empresarial de negocios, comercialización y coinversiones de capital de ambos 

paises. 

Se visitaron varias empresas del giro de pescados y mariscos en los mercados 

que empacan y procesan el producto en Jas principales ciudades de Francia, 

corno resultado de esta vista se establecieron vínculos con C/auqher. eT11presa 

dedicada a la instalación de cámaras frigoríficas, Protla/ que realiza 

investigaciones y desarrollo del proceso de pescado, y ProUm•r. quien 

comercializa el pescado, todas ellas deseosas de invertir en México con parte del 

capital para la instalación de una planta de procesamiento, empaque, 

congelación de pescados y mariscos y un frigorífico para su almacenamiento. 

Posteriormente directivos franceses de las firmas mencionadas anteriormente 

visitaron La Nueva Viga, en febrero de 1994 y a raíz de esta visita iniciaron cartas 

de intención donde proponían un estudio de instalación y características de la 

nave industrial. 

Hoy en día se trabaja en la instalación del Centro de Innovación Tecnológica de 

Procesamiento y Conservación de Alimentos Marinos, contando con apoyo en 

recursos del FORCCYTEC (Fondo para el Fortalecimiento de las Capacidades 

Científicas y Tecnológicas), CONACYT, SECOFI, NAFIN, DDF, Banco Mundial, 

CEE y Embajada de Francia. 
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En Octubre de 1994, se realizó un viaje a Francia con la intención de participar 

en la• exposiciones de Foro Europalia, SIAL (Salón de la Industria 

Agroalimentaria) e IPA (Industrial Processing Alimentarias), con el objetivo de 

establecer un vinculo estratégico con empresas europeas a fin de definir planes 

de comercailización de apertura de mercado a productos mexicanos, de 

adquisición de maquinaria para mejorar los procesos productivos y realizar 

alianzas o coinversiones bajo el modelo de transferencia tecnológica. 

5.1.5.2 CENTRO DE INNOVACION EN PROCESAMIENTO Y CONSERVACION 

DE AUMENTOS MARINOS CIP-CAM . 

.JUSTIFICACION DE UN CIP-CAM "" 

La capacidad de México para vender productos procesados esta fuertemente 

limitada por la carencia de tecnologia, calidad, precios y economra de escala 

inexistentes, de igual manera luna de las limitantes para llegar a mercados 

extranjeros se encuentra en sus deficientes sistemas de distribución de alimentos. 

Por imperativos de la internacionalización de los mercados, las formas 

tradicionales de producción y comercio han quedado obsoletas. La globatización 

se ha manifiestado en diferentes aspectos, sin embargo y en el caso de pescados 

y mariscos representa peligroso ya que hace que nuestros productos se vendan 

en fresco y retornen procesados a un precio mucho mayor.Como causa de este 

fenómeno podemos mencionar que en la venta de menudeo existe un desperdicio 

que va de 50% a 60°A, del producto. Cabe aclarar que toneladas de residuos del 

producto (escamas, cabeza, cola, visearas, etc) son evacuados sin 

transformación, ni valorización alguna. 

:-3 Fuente: Empn!sa Integradora Oceal L.ife, S.A. de C.V. 



algun•. En otro• p•i-• como E•tado• Unido•. Franci• prfnclpmlnwnte. •• común 

el proceao integral del peacado gracl•• • que cuentan con tecnologí•• que lea d• 

un• cl•r• vena.ja competitiva. 

Por una parte el procesamiento tecntfJcado ea utilizado por una parte mínima de 1• 

industria. para enlatar o proceaar atún. aardina o camarón, mientr.a que 1• 

mayoría de loa emprea•rioa del sector. operan bajo técnica• no sólo obsoletas 

sino que tambi6n peligrosas par• 1• a•lud. 

Por otro lado el TLC debe brind•r a M6xico la oportunidad de accesar a 

mercados de e>cportaclón, sobretodo porque en algunas ocasiones, nuestro país 

ha sido y es victima de restricciones no arancelarias. 

También las normas de sanidad y seguridad en loa productos imponen barrreras 

comerciales, principalmente las que se refieren al uso de plagicidas, residuos 

permitidos en la producción agrícola y uso de pruebas para verificar la higiene en 

la manipulación y procesamiento de los alimentos. 

Así también México debe cumplir con normas de control de calidad en la 

etiquetación. identificación de marca y tamaño de los productos para lograr 

competir en mercados internacionales. 

Sin embargo. la realidad es que la mayoría de la industria alimentaria mexicana. 

se encuentra orientada al mercado interno, sobrevive como una actividad 

rudimentaria, con pocos controles de sanidad, Inadecuadas normas de calidad, y 

con altos Impuestos. 

Sin embargo la tendencia hacia la especialización poc:;tría convertir a México en 

un proveedor de alimentos procesados o semi procesados mediante el 

aprovechamiento de materia prima y mano de obra en forma complementaria con 

otros procedimientos industrializados, lo anterior podria dar pauta al nacimiento 

de empresas conjuntas mexicano-estadounidenses, mexicano-europeas 

mexicano-japonesas. 
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Dichas empresas podrían procesar alimentos con b•se en productos mexicanos y 

con au propia tecno1ogia. 

Con esta visión los sujetos de Integración mexicanos recibirán los reales 

beneficios de la apertura comercial. 

OBJETIVOS DEL CIP-CAM 

El Centro de Innovación en Procesamiento y Conserv•clón de Alimentos Marinos, 

será una entidad de apoyo para la detonación de una cadena de proyectos y 

empresas del ramo que atiendan la producción industrializada de dichos 

productos con parámetros internacionales. 

• Incrementar la rentabilidad y la competitividad de las actividades relacionadas 

con el procesamiento, conservación, distribución y comercialización de 

alimentos de origen marino. principalmente de la micro. pequeña y mediana 

empresa. 

Capacitar profesionalmente a loa empresarios en el uso y aplicación de 

tecnologías para el procesamiento de productos alimenticios de origen marino. 

• Desarrollar y/o asimilar tecnologías que promuevan el desarrollo sustentable 

de 1• actividad pesquera. 

• Definir y promover la cadena de frío para este tipo de productos en México. 
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• Fomentar el uso de normas de calidad homólogas contra normas 

internacionales. 

• Realiz•r la transferencia y asimilación tecnológicas para elevar el nivel de 

calidad y de aprovechamiento de Jos productos. 

• Crear un sistema de información técnica e Inteligencia competitiva del sector a 

nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar nuevos mecanismos y presentaciones para la comercialización 

tanto nacional como internacional. 

Operar esquemas de formación profesional a micros. pequeños y medianos 

empresarios. 

• Realizar estudios sobre la demanda de productos y subproductos marinos. 

• Prestar servicios de asistencia tecnológica a personas o empresas que se 

asocien al centro. 

ESTRATEGIAS DEL CENTRO 

Para lograr lo anterior CIP-CAM 

estrategias: 

ha determinado seguir las siguientes 
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• Operar un módulo de información y desarrollo tecnológico que resuelva las 

OllC8aidadea diagnoatic.-d•• y •provechar la• oportunidades para ubicarse 

competitivament• en el mercado nacional e internacional. 

• Con .. r con un módulo de control de calidad que permita tanto la verificación 

de loa estáindares intemoa como la certificación y la homologación de los 

procesos o productos para la exportación. 

• Crear un sistema de comercialización tanto para los servicios del propio centro. 

como para los productos de los proyectos de desarrollo tecnológico y los 

posteriores de las empresas afiliadas. 

• Apoyar el nacimiento y consolidación de nuevas empresas que puedan 

aprovechar los servicios que el brinda. 

• Brindar asistencia técnica de alta calidad, a costos reducidos. 

• Apoyar las gestiones. organización. garantía, a los proyectos y en general 

facilitar el acceso a financiamientos de todo tipo. 

Dentro de los principales proyectos del CIP-CAM se encuentran: 

Fileteo hasta empaque 

Congelación IQF y empaque. 

Congelación hasta hielo en escamas. 

Obtención de piel de cazón y similares. 
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• Comercialización del •suriml•. 

• Elaboración del •surimi• a partir del ·suriml base· 

• Elaboración de harina de pescado. 

• Obtención de bases protéicas. de péptido, enzimas y de barros protélcos. 

PROYECTO DEL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE ACOPIO 

Ocean Life en la búsqueda de nuevos afiliados ha elaborado propuestas de 

capitalización para ofrecer a un número cada vez mayor de integrados los 

beneficios de formar parte de una empresa integradora. 

Tal propuesta se traduce en la creación de un centro de acopio el cual estará 

Integrado por pescadores y sociedades cooperativas de las principales zonas 

pesqueras del país. 

Durante la primera fase de expansión se ha ya logrado ubicar a las siguientes 

cooperativas del estado de Chiapas. 

NOMBRE No. de AFILIADOS 

Sociedad Cooperativ• de Producción Pesquera de Bienes y 89 

Servicios, Punta Zanat.. 

Socled•d Cooper•tlv• de Produccl6n Pesquera de Bienes y 120 

Servicios, Boc• del Cielo. 

Socied•d Cooper•tiv• de Producción Pesquera de Bienes y 140 

Servicios, S•n Luqueft•. 

Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera de Pljijiapan. 400 
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El objetivo del centro es fomentar el correcto aprovechamiento de los recursos 

pesqueros de Chiapas, otorgando servicios de: capacitación, asesoria y 

asistencia técnica a los grupos de pescadores, asimismo se busca desarrollar 

procesos de conservación, congelamiento y empaque adecuados a las normas de 

calidad nacional e internacional y finalmente la implantación de nuevos enfoques 

de comercialización de productos pesqueros. 

A continuación presentamos un cuadro comparativo entre la situación de los 

socios de la empresa integradora Ocean Life antes de integrarse y la situación 

actual de los mismos en el área de comercialización. 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS VENTAJAS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE 

LA EMPRESA INTEGRADORA OCEAN LIFE. 

En la actualidad se cuenta a través de 

la integradora con servicios de 

promoción y comercialización y a través 

de ella se han obtenido los siguientes 

avances en cuanto al área de 

comercialización: 
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Realización de investigaciones de 

mercado. 

Presencia en ferias y exposiciones a 

nivel internacional con et fin de conocer 

la tecnología de vanguardia, procesos y 

formas 

~:pescado. 

de comercialización del 

empresas seguras y 

de transportistas 

A obteniéndose un considerable ahorro; 

penetración en nuevos mercados. 

En la actualidad se trabaja en el diseño 

de una marca para la empresa Ocean 

Life. 

La Empresa Integradora Ocean Life fue considerada según nuestro criterio como 

una empresa en crecimiento y proyección a futuro por todas las caracteristicas 

enumeradas anteriormente y porque consideramos que tiene grandes 

posibilidades de desarrollo. 
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5.2 INDUSTRIA GRÁFICA VERACRUZANA EMPRESA INTEGRADORA, SA. 
DEC.V. 

5.2.1 DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

N0111bre: Industria Gr41f1cm Ver•cruz•n•. Empres• •ntegrador•, S.A de C.V. 

Giro: Altea GrM'ic.a. 

Afta de Conatltuclón como Empresa fntegr•dora: Octubre de 1995 

Número de Socio•: 25 

5.2.2 ANTECEDENTES. 

El taller de economía de la Empresa y del Cambio Tecnológico de la Facultad de 

Economia y I• Cámara Nacional de la Industria de las Artes Gráficas-Delegación 

Xalapa llevaron a cabo un estudio sobre la situación de las Artes Gráficas en la 

Ciudad de Xalapa. Ver .• Con el fin de que éste constituyese un elemento útil de 

información para la toma de decisiones e Implantación de estrategias para los 

empresarios del sector. 

Para los fines del estudio la industria de las artes gráficas fue dividida en 3 

sectores: 

a) Imprentas en general: tipografía e Imprenta. litorgrafia. offset y rotograbado, 

fotograbado y fotolito. 

b) Copistas: Centros de fotocopiado 

e) Especialidades diversas: Servicios de impresión de bolsas, playeras, etc. 

De los anteriores más del 50% se ubican en la zona centro de la ciudad y el resto 

en la zona periférica lo cual obedece más que nada a la demanda de sus 

productos; la mayor parte atiende a oficinas gubernamentales. 
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Por otro lado •xi•t• un número conaiderable de taller•• que ae dedican a la 

aerigr.rí• y diseño• publicltmrioa. loa cualea no eat9n regiatradoa o realizan 

laborea de máquifa en aua domicilios. 

L• actividad que genera más empleos en este sector es Ja de prensista en primer 

lug•r. copias en segundo y mantenimiento en tercero. 

Maquinaria 

Apróxfmadamente el 80% de la maquinaria es de origen extranjero. 

El 62ºA. de la maquinaria y equipo utilizada por la industria de fas artes gráficas es 

automatizada y el 38% restante ea manual; sin embargo cabe aclarar que del 

porcentaje señalado de la tecnología automatizada un 31% es utilizada para fas 

fotocopiadoras. 

lnaumoa 

De los productores encuestados el 65% compra sus insumos como los va 

requiriendo, el porcentaje restante utiliza afgún tipo de praneación. 

Aproximadamente un 77% de éstos son nacfonares mfentras que el 23º4 restante 

es Importado. principalmente de Estados unidos. 

Producto• 

Dentro de los principales productos que elabora esta industria se encuentran: 

participaciones e invitaciones. folders y sobres. boletos y talonarios. carteles para 

el exterior, calendarios, calcomanías. etiquetas; mientras que una minoría imprime 

envolturas de papel metálico. cajas corrugadas. plegadizas y rígidas. papel tapiz, 

display de exhibición, fonnas continuas y papelería personalizada. 
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e--,..,.·~ 
SeglMI loa reeult.doa del ••tudio. apraximad•n.nte un 6.5% .. encuentra en la 

c.p.cidad de e>CpOrt9r y de hecho fo hllCen en producto• como camisetas. 

invit8CiotW• y •fgunoa trabajoa de encuadem•ción. 

<:apita! Social y Cr6dlto 

'-- induatri• de las artes gráfica• de Xalapa se caracteriza por ser 100% 

me>dea,,.. 
En cuanto • t• contratación de crédftoa rruís del 88% no tienen contratado ningún 

crédito y aquefl•• que Jos tienen son en su mayor parte de tipo refaccionario. 

Es muy importante señalar que dentro del cuestionario aplicado a estas empresas 

existían fas siguiente• preguntas en relación con 1as empresas Integradoras: 

¿Sabe usted qué es una empresa integradora? 

1.- si 2.- no 

¿Estaría usted dispuesto a asociarse con otras empresas para asegurar un mayor 

desarrollo de su industria? 

1.-si 2.-no 

Los resultados mostraron que más de un 60% de las empresas mencionaron estar 

dispuestas a asociarce (a través de una empresa integradora) con el fin de 

alcanzar altos niveles de competitividad de la industria así como lograr un mayor 

desarrollo de su industria. 
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5.2.3 ..IUSTIFICACION PARA LA CREACION DE UNA E-RESA 

INTEGRADORA 

Por muchas déc8das en Veracruz. el crecimiento de la tndustria de las 

Artes Gráficas ha •ldo aislado. algunas crectaron Db'a• deaaparecteron por un 

sinfín de razones; sin embargo con el apoyo de todo• tos Industriales de las Artes 

Grilflca• y con el conoclmlenlo de le problemát~ local y nacional de tipo 

financiero y competitivo fue posible la criataliz.atción de una Empresa Integradora 

de bienes y servicios para la industria de las Artes Gráficas en el Estado de 

Veracrlaz. 

De esta manera en octubre de 1995 se constituye la ·industria Gráfica 

Veracruzana. Empresa Integradora. S.A. de C.V.• (ver la autorizaci6n de 

Inscripción en el Registro Nacional de Empresas Integradoras en el anexo 4 ) 

El número de socios actuales es de 23 (ver anexo 5). 

La estructura orgánica se presenta en la figura 3. 

5.2.4 LOGROS 

La empresa integradora hasta el momento ha alcanzado como mayores logros: 

• La consolidaci6n de su presencia en el mercado interno 

• Ampliación de su mercado, abarcando loa siguientes municipios: Acajete, 

Banderilla, ~ilotepec, Coscomatec entre otros. 

• Proveedor de bienes y servicios del Gobiemo Estatal en relación a las 

impresiones oficiales. 

• Adquisición de maquinaria y equipo en común: impresoras, guillotinadoras etc. 
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Por -., !.ido •• 1.._rian19 d••- que el objetivo del áre• d• "Promoción y 

Comercl•lizmclón de eatai empr•••• H• aldo el de promover • la Integrador•. a 

tr8v6a da I• comerci•lización de loa bienes y servicio• que generen sus 

lntegrH•• en loa rnere11doa locales naclon•lea y posteriorn19nte extranjeros. 

Como •• pudo •preci•r •nteriormente el cumplimiento de los objetivos se ha ido 

r••lizando en forma gradu•I. 

5.2.5 ESTRATEGIAS 

• lA cre•ción de un• ese.mi• de desarrollo tecnológico entre aua integradas con 

el propósito de hacer coincidir lo que se demanda en cada uno de los 

dtferentea mercados, con el real y actual desarrollo tecnológico y 

especialización de cada una de sus integradas. 

• Promoción entre sus integradas áreas y niveles de especialización en la 

producción y prestación de servicios, de acuerdo al equipo y maquinaria, así 

como la tecnología existente ya desarrollada. 

• Creación de Programas de Desarrollo y Capacitación: Calidad. Servicio. 

Administración. Producción. Especialización, Optimización de Recursos, 

Transferencia de tecnología entre otros. 

• Establecimiento de estrategias de captación de mercados en forma progresiva 

en primer término: Locales (Dentro del estado) en segundo término en el 

interior de la República y a mediano plazo en el extranjero. 
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5.2.6 ACTIVIDADES QUE HA REALIZADO LA E-RESA INTEGRADORA 

• Estudios de diferente índole con e\ fin de conocer 1• situación actual de las 

empresas asociad•• en cuanto a: tarnai\o. capacidad lnsbllada, cobertura de 

mercado. satisfacción de tas necesidad•• de los clientes, calidad, 

obsolescencia de ta maquinaria y equipo entre otros. 

• Ctastficaclón de tas empresas integradoras en grupos de desarrollo. 

• Clasíflcaci6n de toa clientes y pedidos con el fin de determinar que grupo de 

integradas en la m•• adecuada para satisfacer las necesidades del cliente. 

• ReaUzaci6n de investigaciones de mercados. 

• Publicación de todas las especialidades de las empresas asociadas. 

• Aprovechamiento de los programas de capacitación ya existentes así como la 

programación de cursos de capacitación de acuerdo a las necesidades de las 

asociadas. 

• Búsqueda de mercados mediante el apoyo de los sistemas computarizados que 

ofrece la SECOFI. 

• Creación de una sociedad de consumo dentro de 1a misma empresa 

integradora para la realización de compras en conjunto y por volúmen y de esta 

manera se abaratan los costos de todas las integradas. 

Por todas las características mencionadas anteriormente consideramos que la 

empresa integradora Industria Gráfica Veracruzana es un claro ejemplo de una 

empresa exitosa en su desarrollo actual. 
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11.3 GRUPO ATOTONILCO, S.A DE C.V. 

5.3.1 DATOS GENERALES 

NOMBRE DE LA EMPRESA: GRUPO ATOTONILCO, S.A DE C.V. 

GIRO: Confección de Prend•• de Vestir para Dama-

AfilO DE CONSTITUCIÓN COMO EMPRESA INTEGRADORA: 1993 

UBICACIÓN: Alotonllco et AHo, Jalisco. 

NÜMERO DE SOCIOS: 5 

11.3.2 ANTECEDENTES 

En el año de 1990 y ante la problemática de la Industria de la 

Confección.un empresario de la región de Atotonilco el Alto, Jal. decidió 

convocar a otras empresas del mismo sector (12 fábricas), con la finalidad de 

exponer su problemática, intercambiar ideas y saber si las otras empresas se 

enfrentaban a obstáculos similiares a los de el, llegando a la conclusión de que 

se presentaba una contracción en el mercado. además de que todas estas 

empresas eran ineficientes en sus procesos productivos, carecían de mano de 

obra calificada, tenian problemas en comercialización entre otros. 

Ante esa situación los ·empresarios acudieron a la Cámara de Comercio y 

expusieron su problemática, logrando que les fuera autorizada la creación de 

una subdelegación de la Cámara, en el municipio de Atotonllco el Alto. 
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A fln de aolucion•r aua problemai•. eatoa empres•rloa contrat.ron un• aaesoria 

integral la cual incluyó, el rediseño de sus procesos productivos, la 

modernización de su maquinaria, técnicas de negociación, mejora continua etc., 

el costo de dicha asesoría fue prorrateado entre todos loa Integrantes. 

Posteriormente y a raíz del surgimiento del Decreto de Empresas Integradoras 

en 1993, estos empresarios decidieron apegarse al esquema, dando así origen, 

a la empresa integradora: Grupo Atotonilco, S.A. de C.V. 

5.3.3 LOGROS 

Dentro de los logros que Grupo Atotonilco ha alcanzado de manera conjunta se 

encuentran: 

• Compras en común, obteniendo beneficios en cuanto a las condiciones de 

pago, plazo de entrega, precio entre otros. 

Por mencionar un ejemplo, el Grupo logró que los proveedores les vendieran 

a consignación. es decir. si su producto (hilos de color verde) no era 

consumido porque los vestidos que fabricaban en ese color no eran 

aceptados por et mercado entonces la empresa regresaba al proveedor el 

material sobrante. 

• Establecimiento de un centro de capacitación. con la finalidad de 

capacitar a las nuevas operarias. 
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• Flrm• de un convenio con un• ••cuela tKn/ca (CECAnJ: en el cual loa 
curaos de cmp•citación que imparte dicha Institución deben ser acordes a tas 

nece•id•d•a que dem11nda la integradora. la cual •• comproR"Htle a dar 

trabajo a aquellas personas que egresen del CECATI. 

• Aportación ele maquln•rl•. por cada uno de los socios para el centro de 

capacitación. 

• Establee/miento de puntos de venta propios de /a Integradora; en locales 

comerciales. 

• C,..c/ón de una marca en común de ropa. para la empresa AVON 

Cosmetics la cual realiza ventas por catálogo. 

Sin embargo cabe destacar que su experiencia con esta empresa no fue del 

todo favorable debido a que originalmente ésta, solicitó un pedido de 240 mil 

piezas aproximadamente (el cual no hubieran logrado cumplir si dicho pedido 

se le hubiera requerido a una sola) y del cual 50% les fue devuelto, cuando 

originalmente se había fijado un 10º/o de devolución. Lo anterior. se debió 

principalmente a la crisis ocurrida en nuestro país en 1994, la cual afectó no 

solo a empresas pequeñas sino también a medianas y grandes. 
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• Promoción d9 la cl'flativldad d• /•s d/seliadoras, para lo cual han 

establecido un sistema de incentivos, el cual consiste en proporcionar un 

1 Oo/o sobre la utilidad a aquell•• diseñador•• cuyos diseños de prendas 

logren alcanzar mayores ventas y mayor aceptación en el mercado. 

• Participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e Internacional: 

Atlanta, Dallas. Miami, Guadalajara. 

• Exportaciones, en el año de 1994 antes de la crisis de diciembre, esta 

empresa logró exportar sus productos vía maquila a una importante empresa 

norteamericana, la cual se dedica a la fabricación de overoles de mezclilla 

para niños; por tal motivo tuvieron que adquirir nueva maquinaria, ya que la 

que requerían para la realización de los overoles, era diferente de la que 

tenían. Asimismo hicieron un estudio de la capacidad instalada de la empresa 

y de costos (costo/minuto) con el fin de demostrar a la empresa extranjera 

que tenían la capacidad para cubrir los pedidos; el primer pedido que se 

había solicitado era de 3000 piezas el cual seria incrementado 

paulatinamente. Para la empresa norteamericana representaba una mayor 

seguridad el negociar con la empresa integradora ya que sabia que ésta 

estaba conformada y respaldada por 5 empresas mas. Desafortunadamente y 

ante la Inestabilidad que vivía nuestro país originada por los problemas en 

Chiapas, el asesinato de Colosio asi como de otros funcionarios. y finalmente 

por la devaluación de nuestra moneda en diciembre de 1994; Ja empresa 

norteamericana decidió suspender los pedidos que tenían a largo plazo. 
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5.3.4 SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA INTEGRADORA. 

-e.do. 
En la actualidad el 70% de la producción de la empresa integradora, Grupo 

Atotonilco. S.A de C.V. se destina a cubrir un mercado regional el cual esta 

integrado por los estados de Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Michoacán y 

Colima; loa canales de distribución utilizados son mayoristas, minoristas y 

puntos de venta propios (tiendas); y el 30ºAt restante se distribuye a una cadena 

de almacenes que se encuentra en el norte de la República. 

La empresa integradora fabrica aproximadamente 15 mil piezas mensuales. 

Eatructur• Orgánica. 

Presidente 

Secretario General 

Tesorero 

Gerente General el cual se encarga de la realización de las compras en común. 

de la gestión para la participación de Ja empresa en ferias. exposiciones etc. 

Es importante mencionar que la empresa esta consciente de que su 

organización interna no es la óptima, sin embargo dada la situación económica 

prevaleciente les es difícil poder contratar a personal especializado en el área 

de finanzas, mercadotecnia, capacitación etc. 

Aportaciones. Los socios aportan una cantidad mínima de $100.00 semanales 

como cuota fija, y cuando se requiere una cantidad superior para un proyecto 

específico entonces aportan una cantidad extra. 
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Fln•nzaa 
En I• actualidad la empresa trab•Jm con números negros, la estrategia que han 

utilizado en ·esta época de crisis ª:!'.' la de bajar precios, lo cual evidentemente 

ha ocasionado que su margen de utilidad sea mínimo; sin embargo lo anterior 

les ha permitido mantenerse en el mercado. 

Asimismo la empresa no ha contratado ningún tipo de crédito. 

Proyectos 

En la actualidad la empresa se encuentra trabajando en el establecimiento de 

una nave industrial en el municipio de Tototlan, Jal., su uso será destinado 

hacia la maquila. 

Recomendaclonea de la empresa Integradora para mejorar el esquema. 

La empresa integradora considera que el esquema es viable y que algunos de 

los logros obtenidos no Jos hubieran podido alcanzar de forma aislada; sin 

embargo considera que hace falta una mayor difusión del esquema así como 

apoyos reales tanto fiscales como financieros. en cuanto al primer punto el C.P. 

Alfonso Cervantes Hernández, Tesorero de la empresa mencionó que las 

ventajas fiscales deberían de otorgarse no solo a la integradora sino también a 

los asociados, comentó que en una consulta realizada por la SECOFI a las 

empresas integradoras, el Grupo Atotonilco S.A de C.V. sugirió que se redujera 

el ISR a los asociados en un 10% es decir 24ºAi. y al cabo de 10 años estas 

empresas pagarían et 34ºAJ obligatorio todo esto con el fin de capitalizar a las 

empresa. 
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CONCLUSIONES 

El ••ociacionisrno. enti6nd•se por éste la vinculación de dos o mas 

empresas. voluntades o fuerzas con el fin de aprovechar oportunidades. uniendo 

fortalezas y contrarrestando debilidades se presenta en la actualidad, en primer 

término. como una necesidad vital para la subsistencia de la micro, pequeña y 

mediana empresa, y en segundo término representa un mecanismo viable para el 

desart'ol1o de ta misma. 

Durante nuestra investigación hemos visto que se ha recurrido a un slnfin de 

formas de asociacionismo, las cuales tanto por sus características intrínsecas. 

como por las características de las economías en las que se han desarrollado, 

han funcionado. 

El gobierno mexicano. en su búsqueda insaciable por lograr reactivar el motor 

económico. ha tratado a lo largo de la historia de implementar diversos 

mecanismos, y es asl como surge en 1993 el esquema de Empresas 

Integradoras para apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

1.- Ahora, si bien es cierto que el esquema de Empresas Integradoras pudo 

haberse creado con fines populistas y alcances politlcos al igual que otra 

serie de programas y esquemas encaminados a apoyar a este tipo de empresas, 

mismos que en la mayoría de las veces se quedan en discursos y buenas 

intenciones: también es cierto que con o sin crisis el gobierno mexicano no puede 

y no debe, darse el lujo de dejar a la deriva al sector industrial y mucho menos a 

este tipo de empresas aquí en México. en donde resultan ser la célula básica para 

la economía, y además representan una fuerza motora para el desarrollo de 

cualquier país. 
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2.- Por otro lado. consideramos que el ••quent• de .,,,,,,. ... Integrador•• es 

un ••quen1• bien concebidoª puesto que ea una propuesta que intenta 

~amper con loa esquemas viejos de satisface..- las necesidades de una sola 

empresa, y que busca a través de la asociación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas que éstas alcancen beneficios que difícilmente podrían lograr 

actuando individualmente. 

3.- Sin embargo y desafortunadamente el esquem• ha carecido de /a difusión 

necesaria por parte del sector público, ya que éste no se encuentra lo 

suficientemente capacitado para asesorar a empresas que en busca de una 

mejor opción de hacer negocios. acuden a él. Por otro lado. existen aquellas 

empresas que conocen e implementan el esquema, no se les da un seguimiento 

integral, provocando así, que muchas empresas integradoras carezcan de los 

conocimientos técnicos y herramientas necesarias para hacer efectivos los 

beneficios y privilegios que implican el formar parte de una empresa Integradora. 

4.- Desde nuestra perspectiva, este esquetn• es deflnltlvatnente una atractiva 

oportunidad par.a que el enipresarlo mexicano pueda, en primer lugar subsistir 

y mantenerse en un mercado, y en segundo lugar porque le permite vislumbrar 

nuevas expectativas tanto de consolidación como de ampliación de mercado. 

(incluso mercados internacionales); obteniendo como principales ventajas del 

esquema: la capacidad de negociación y el fortalecimiento de la imagen que las 

empresas asociadas, logran alcanzar a través de la integradora. 

5.-Estamos concientes que lo anterior. representa un reto para el empresario 

mexicano. ya que éste, al contar con una incipiente cultura empresarial considera 

que con el asociacionismo perderá su individualidad, disminuyendo el mando y 

dirección de la estructura que ha creado a base de grandes esfuerzos y 

sacrificios, sin saber que sólo fonnará parte de un ente (empresa integradora), la 
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cu•I .. rá au guia, respaldo y garantía y cuyas funciones están encaminadas a 

lograr I• eficiencia de la empreaa. 

Sabemos que esto implica un gran esfuerzo por parte de los empresarios 

mexicanos y que uno de los mayores retos, estriba en la capacidad y voluntad 

que éstos tengan de modificar sus actitudes. 

Según nuestro criterio en todo tipo de asociación, el común denominador debiera 

ser el establecimiento de negociaciones de ganar - ganar, puesto que la 

colaboración, permite un Intercambio de conocimientos y experiencias los cuales 

representan un punto de partida para una mayor eficacia y eficiencia productiva, 

comercial y tecnológica. 

-oentro de l11 /nvestlg11clón de c11mpo rea/Izada.-

Como parte importante de la presente investigación mostraremos gráficamente 

como conclusiones, los resultados de las entrevistas realizadas con ayuda de 

nuestra entrevista guía, con el fin de proporcionar al lector una idea clara y 

verídica de Ja situación de las empresas integradoras en la actualidad. 

CUESTIONARIO GUIA 

1.- RAZONES QUE MOTIVARON A LAS EMPRESAS A CONSTITUIRSE COMO 

EMPRESA INTEGRADORA 

De acuerdo a las respuestas de los empresarios entrevistados la apertura de 

mercado y Ja contracción del mercado interno, los obligaron a asociarse ya que a 

través de la unión, éstos podrían fortalecer su imagen, disminuir sus costos de 

operación y compartir servicios especializados. 
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2.-¿QUE FUNCIONES HA DESEMPEÑADO SU EMPRESA 
INTEGRADORA? 

FUNCIONES QUE REALIZA COMO EMPRESA 
INTEGRADORA 

AREA .. A.. PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACION 
AREA '"B"' TECNOLOGICOS 
AREA "C'" SUBCONTRATACION 
AREA "'O'" GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 
AREA "E.. DISENO 
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4.-¿CUALES SON LAS ACTIVIDADES QUE SE HAN REALIZADO EN COMÚN A TRAVES DE 
LA EMPRESA INTEGRADORA? 

EN LA SIGUIENTE GRÁFICA SE MUESTRA EL PORCENTAJE DE LAS ACTIVIDADES EN 
COMÚN QUE REALIZAN EN LA ACTUALIDAD LAS EMPRESAS INTEGRADORAS 
ENTREVISTADAS 

NOTA: LA MUESTRA FUE DE 9 EMPRESAS INTEGRADORAS 

% DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN COMÚN 

ACTIV!OA04 
.s ... 

ACTIVIOA03 
35 ... 

~~~~-.,.--~~~-

ACTIVIDAD 1 VENTA Y COMPRAS EN COMUN POR CUENTA DE LOS SOCIOS 

CACTIVIOAO 1 

CACTIV\OAO 2 \ 
CACTIVIOAO 3: 
C ACTIVIDAD 4 · 

ACTIVIDAD 2 AUMENTO EN LA CAPACIDAD DE NEGOCIAClON DE PRECIOS. CALIDAD 
Y OPORTUNIDAD 

ACTIVIDAD 3 ADCUISICION DE TECNOLOGIA Y ASISTENCIA Té.CNICA 

ACTIVIDAD 4 CAPACITACION 
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4.-¿QUE VENTAJAS HAN OBTENIDO LAS EMPRESAS QUE ADOPTARON 
EL ESQUEMA DE EMPRESAS INTEGRADORAS? 

NOTA: LA MUESTRA FUE DE 13 EMPRESAS INTEGRADORAS 

RUBROS EN DONDE SE HA OBTENIDO MAYORES VENTAJAS 

TECNOLOGIA ¡;z:r~~¿¿~~<·'"'.::::~ 
.i.z=- 21 

ORGANIZACION 1 ~ 

FINANCIERAS V 
FISCALES 

MERCADO 

.¡;: • - ~A 

~- A~ '="' 
~-

CTECNOLOGIA 

C ORGANIZACION 

:O FINANCIERAS V FISCALES 
1
EIMERCA00 ,.------
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5.- CONSIDERA QUE ESTE ESQUEMA ES VIABLE PARA EL DESARROLLO 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA ? 

Nota: La muestra fue de 13 empresas integradoras. 

V. DE VIABlUDAD 00.. ISQVEMA. 

Nuestra muestra estuvo representada por 13 empresas, de las cuales el 100°/o 

de ellas contestaron que si consideran viable el esquema, como alternativa de 

desarrollo y como forma de ampliar el potencial de mercado tanto de regiones 

como de productos; y la prueba más fehaciente es que están constituidas como 

tal, y a pesar de enfrentarse cotidianamente a una serie de obstáculos y 

dificultades tanto internos como externos. han logrado éxito~ que aún cuando 

pudieran parecer insignificantes, representan el esfuerzo conjunto de dichas 

empresas, y que tal vez solas hubiera sido difícil alcanzarlos porque mediante 

él las empresas se asocian manteniendo su individualidad y ademas porque 

logran una mayor capacidad de respuesta en el mercado y por tanto de 

penetración. 
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6.- CUÁLES SON LAS DESVENTAJAS DE ESTE ESQUEMA? 

DESVENTAJAS UOBSTACULOS DEL ESQVE\"IA 

~rn~L===··· .. · • ·.·· .· .· . .. ··-1• .... 
JO.OO"io. ; · _ · · . . · -------

Z0.00% . 

10.00% . 

0.00~ - . 

MOTIVOI MOT[VO::!: MOTIVOJ MOTIV0-1 

MOTIVO 1 CARENCIA DE APOYOS INSTITUCIONALES y 

FINANCIEROS 

MOTIV02 FALTA DE SEGUIMIENTO A LOS APOYOS 

EXISTENTES 

MOTIVO 3 PROBLEMATICA INTERNA. CULTURA EMPRESARIAL 

HERMETICA. 

MOTIVO 4 SITUACION ECONOMICA DEL PAIS DESFAVORABLE 
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7.-¿QUÉ MEDIDAS SUGIERE PARA EFICIENTAR ESTE ESQUEMA? 

NOTA: EL TAMAÑO DE LA MUESTRA FUE DE 9 EMPRESAS 

SUGERENCIAS PARA EFICIENTAR EL ESQUEMA 

o.e~ 

0.7J 

06~ 

O.Si 

0.4~ 

0.3~ 

0.2-: 

01-
1 .....::-~~ 

o 
SUGERENCIA 1 

SUGERENCIAS 1 

SUGERENCIAS 2 

SUGERENCIAS 3 

1 . 

.·!' . ..,._.,:.;,,~~'! -V,. 
SUGERENCIA 2 SUGERENCIA 3 

APOYOS FINANCIEROS E INSTITUCIONALES 
REALES. 

MAYOR OIFUSIÓN DEL ESQUEMA POR PARTE 
DE SUS CREADORES. 

SEGUIMIENTO Y CAPACITACIÓN A LOS 
EMPRESARIOS. 
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5.- Es importante mencionar que una de las causas por las cuales las empresas 

Integradoras no han logrado beneficios substanciales. ha sido definitivamente la 

crisis económlc• y poi/tic• por I• que atraviesa nuestro pals. ciertamente 

que a lo largo de la historia, México ha vivido de una serie de crisis económicas 

y políticas y en donde todos hemos aprendido una forma de vivir; sin embargo 

en algunas ocasiones esas crisis se han agudizado de tal forma que incluso han 

llegado a paralizar el aparato productivo y desafortunadamente este esquema 

se originó en una de las etapas más difíciles en donde no sólo los empre~arios 

sino también los ciudadanos. han perdido confianza y credibilidad en sus 

gobernantes y por ende en todo de lo que ellos emane. 
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RECOMENDACIONES 

Como resultado de la investigación realizada sobre empresas integradoras. y 

convencidas de que a través de la unión de empresas con intereses 

comunes se pueden lograr beneficios conjuntos, que fortalezcan y eleven el 

nivel de competitividad de estas empresas consideramos necesario hacer tas 

siguientes recomendaciones: 

1.- Mayor d"us/ón del esquema a nivel nacional. lo cual se podría lograr a 

través de cursos, seminarios y conferencias dentro de los diferentes sectores 

industriales, con el fin de que los empresarios conocieran las ventajas y 

posibilidades de c¡recimiento y desarrollo que tendrían las micro, pequeñas y 

medianas empresas que se adhirieran al esquema. 

Complementando lo anterior se podría igualmente difundir el esquema, 

mediante la vinculación entre los organismos que originalmente difunden el 

esquema y las universidades, con el fin de que los profesionistas adquieran 

conciencia de esta nueva alternativa empresarial y de que además se 

traduzca en un apoyo técnico-empresarial. 

2.- Producto de lo anterior se torna básico resaltar la premisa de que se 

encuentre gente preparada y capacitada en las diversas dependencias 

púb/lcas; pues de nada serviría que a través de los diferentes medios de 

difusión se promoviera el esquema, siendo que cuando los empresarios 
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acuden de forma directa a pedir información ésta les es negada por 

desconocimiento. 

3.- Seguimiento por parte de las autoridades competentes a las 

empresas Integradoras.- esto podría realizarse a través de entrevistas 

periódicas realizadas por funcionarios capacitados a las empresas 

integradoras, con el fin de conocer sus logros y carencias de manera directa, 

y de esa forma proponer alternativas reales encaminadas a mejorar el 

esquema. 

4.- Apoyos financieros reales. lo cual incluiría rápidez en la aprobación de 

los créditos, coordinación entre Ja Banca y los Organismos Públicos, ya que 

en diversas ocasiones se anuncia que existen diversos apoyos financieros y 

cuando el empresario acude tanto a la Banca de Primer Piso como de 

Segundo, resulta que desconocen de ese tipo de apoyos financieros o que la 

cantidad de trámites y garantías es excesjva. 

5.- Curnp/lmlento de apoyos lnstltuc/onales.- Complementadno lo 

anterior. Durante el desarrollo de Ja presente Investigación nos percatamos 

que existe una serie de apoyos tanto gubernamentales como no 

gubernamentales para las empresas integradoras. y que sin embargo en 

ocasiones por falta de capacidad y asistencia técnica no se hacen efectivos. 

6.- Vlncu/aclón por parte de las dependencias responsables,, de Ja 

difusión del esquema de empresa integradora con los programas de estudio 
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de a.a univeraid•d••. para logr•i' ••i. por parte de los profeaionlstas un 

r11llyor" conocimiento de esta •H•mativa para h•cer negocios. 

o adelante) tanto con sus 

proveedorea como con sus clientes con el fin de que se establezca una 

sinergia entre esto• ya que de esa manera la empresa integradora podréi 

obtener mayores ventajas en favor de sus socios. 

8.- Propiciar un Impulso l'flfllon•I tal y como se hace en diversas partes del 

mundo, vinculando a las empresas pequeñas y medianas y aprovechando los 

recursos naturales de cada región. 

9.- Por otra parte, anteriormente se ha mencionado que es recomendable 

que dentro de la estructura interna de Ja empresa integradora se encuentre 

person•I ajeno a las empresas asociadas, es decir. consultores expertos, 

lo cual nos parece adecuado. sin embargo seria muy importante que la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial contará con un padrón de 

personas especializadas y experimentadas en las diversas áreas, con el fin 

de que los empresarios pudieran contactarlos, ya que precisamente la 

empresa integradora. es una empresa de servicios especializados en 

aspectos tales como comercialización, tecnofogia, financieros entre otros. 
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Para ejemplificar lo anterior. es decir la importancia de un ente que conozca 

sobre aspectos muy especializados. podemos citar lo que publicó el 

periódico Reforma el 10 de octubre de 1994. donde menciona que el 47º/o de 

la micro y pequeña empresa no exporta· por desconocer los mercados y 

evidentemente los mecanismos. 

1 O- Finalmente, se requiere que se establezcan las reglas del juego de 

manera formal. con el fin de que las empresas puedan aprovechar las 

ventajas de la integración a través de un coniprontlso explicito por parte 

de los socios para cumplir con los objetivos del proyecto así como el 

establecimiento de una cohesión de grupo y un liderazgo. 
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GLOSARIO 

ALIANZAS ESTRAT~GICAS. Son acuerdos cooperativos de tipo horizontal, 
en loa que laa empreaaa del mlamo ramo o complementario•. •• unen con el 
objetivo de logar ventajas competitiva•, que solas dificilmente •lcanzarian a 
corto plazo. 

ASOCIACIONISMO. Es la unión de esfuerzos de las micro y pequeñas 
empresas que tienen interea•• similar•• y que se asocian para obtener 
ben.ricio• en común, ya sea en compras, comercialización o tecnología, 
entre loa miila importaintea. 

BALANZA COMERCIAL Se compone de las importaciones y e>eportaciones 
de un país. Cuando la balanza comercial es favorable significa que las 
exportaciones son mayores que las importaciones. 

CAPITAL DE TRABA.JO. Exceso del activo circulante sobre el pasivo 
circulante. debe representar un margen suficiente que permita a la empresa 
cumplir con sus obligaciones a corto plazo. 

CONTROL. Información de las desviaciones ocurridas durente el proceso y 
sus acciones correctivas. 

CONTRATISTA. Son las empresas que •mandan a hacer'" a los 
subcontr•tiataa. partea. piezas o conjuntos -bajo sus especificaciones- que 
se v•n a integrar a sus productos finales. Normalmente, los contratistas son 
las grandes industrias, en especial esto se ha generalizado en las ramas: 
automotriz, maquinaria e implementos agrícolas, equipo industrial, 
matrticeria. herramient•. etc. 
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CULTURA ORGANIZACIONAL. La cultura es el patrón general de conducta, 
creencias, princlpk>a y valores compartido• entre lo• miembros de la 
organización empresarial. U cuttur• puede inferirse de lo que loa empleados 
dicen, piensan y h•cen dentro de sus laborea. 
La cultura organizacional es el patrón básico de supuestos que el empresario 
y administradores han establecido, y por lo tanto deben de transmitirse y 
enseñarse a los nuevos miembros de la empresa. 

DIFERENCIACIÓN DE PRODUCTOS. El productor trat• de competir 
mejorando su producto en relación a las necesidades específicas del 
consumidor. 

ECONOMIA INFORMAL.- Mercado de oferentes y demandantes, en donde 
están los mismos productos diferenciados, sin embargo con menor calidad 
para el consumidor cuyo poder adquisitivo es bajo. 

ESTÁNDAR. Unificar los elementos de procedimientos operativos o 
administrativos, para crear tipos uniformes que puedan ofrecesrse con un 
nivel constante y similar de calidad en productos o servicios. 

FUSIÓN. Es la unión jurídico-económica de dos o más sociedades en forma 
u objeto social similar o complementario, dando lugar a una organización, en 
la que puede ser el resultado de una absorción de patrimonio de los demás 
entes en la que subsiste, o bien la creación de uno nuevo. 

GESTIÓN. consiste en ejecutar las acciones conduncentes para lograr un 
objetivo. Éstas consisten en simples órdenes, trámites, presupuestos, 
estudios, entre otros. 

GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA . Es el proceso mediante el cual, las 
fuerzas económicas, políticas y culturales del exterior y la actividad 
económica se Integra cada vez más a nivel internacional. 
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HOLDING. E• una sociedad de empre•••· La holding adquiere •ccionea 
(todaa o un• parte aol.,.,.nte) de varias aocied8dea, que en és .. form. 
refuerzan au posición, ya -• porque mutuamente ae ayudan o 
complement.n. o bien, porque .. reparten el mercado y ahorran cierto• 
g••ID• de c:ompr••· 
INTEG-CIÓN HORIZONTAL Cuando un• empre•• adquiere o. fund• 
otras empresa• aimifarea para producir el mismo articulo. ae halla integrada 
horiz.onhllmente. 

INTEG-CIÓN VERTICAL. Un• empresa se hall• integrmda verticalmente 
cuando tiene diverama dependencias que la surten de varios de los articulo• 
que requiere para su producción principal. 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO. E• la totalidad de los bienes y servicios 
que un país produce durante un año, cotizado al precio de mercado. 

SUBCONTRATACIÓN. Es la relación comercial que se establece entre dos 
empresas, en virtud de la cual una de ellas )contratista encarga a otra 
(subcontratiatll). bajo ciertas especificaciones o normas técnicas; la 
fabricación de p•rtea, piez•a, componente• o el desarrollo de una operación 
o procedimiento, que van a integrara• a un producto final, conservando la 
empresa contratista la responaabilidad económica final. 

VALOR AGREGADO. El valor agregado es el aumento en el nivel de 
utilización en un mismo producto por una empresa especifica. De esta 
manera el consumidor obtiene mayor ventaja en la compra de el producto. 





DATOS GENERALES 

NOMBRE: 
GIRO: 
AAO DE CONSTITUCIÓN: 
NÚMERO DE SOCIOS: 

ANEXOI 

1.- Razones que motivaron a las empresas a constituirse como Empresa 
Integradora. 

2.- ¿Qué funciones ha desempei'"lado su empresa integradora? 

A) Promoción y Comercialización 
B) Tecnología 
C) Subcontratación 
0) Gestión Administrativa y Financiera 
E) Diseno 

3.- ¿Cuáles son las actividades que se han realizado en común a través de la 
Empresa Integradora? 

1 



IEMPRESAS INTEGRADORAS 

4.- ¿Qué ventajas han obtenido las empresas que adoptaron el esquema de 
Empresa Integradora? 

5.- Considera que este esquema es viable para el desarrollo de la micro, pequer'\a 
y mediana empresa? 

6.- ¿Cuáles son las desventajas u obstáculos de este esquema? 

7.-¿Qué medidas sugiere para eficientar este esquema? 

1 
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SECRBTAIUA DE COMERCIO Y FOMENTO lNDlJSTlUAL 
OllCllS'l'O ... ......_.,,. la or.an&a.acl6a de . ..,., ............... . 
M ,........ un .- ..,. .. EecudO NltdOnel. que 
4'09: ....... ........_ M.-CeftOe.- Pr .. Wlende 4e le .. _ 

CtUIL08 UUNAa DI! OORTAM. Pr .. hleinte 
CllR ... 1 ...... Eet.-eUttWoeM...,.__. • .,, .................... ~ .................. .. 
con._. le trecclM 1 d.. Altlc:vle •• de le 
~ PDUtlce de toe E••edoe UnkJoe 
......._. 'I e.. 1Un4~e • kle IMttculoe S1 y 
M .... L., or1•nlce ff le Admlnt9tfeci6ft PUttflce 
F ..... 'I 2e. 'I ... 49 le Lef' 0t1•n1ca d• N•cton .. 
~-r 

CONSIDSa.ANDO 

Ou• •Poten Neclon•I de C..enoele •••• - 1"4 
eeftete _.e •u• MJ.,..•. 41ue .. m-toremlento 
pro4~ .ie lae .. tnactur•• .con6mlc•• 
n•clon91ee debe •daptarea • I•• nu.,,.. 
modaUda..,_ da lnt•9reci6ft y C'Omp .. encla 
lntem•donal; · 

Qua .. Pfogt•m• N•clonal d• Modefn~•~ 
lndusU1el y d .. Comercio E.Jdetlof 1990 • 1884, 
plentee le nec:askl•d de proplctel un d••auollo 
l'ld"'eVlel m•• equllibreff promovtendo la 
uunzecl6n r91Jonel da loe facursoa y la cteaclOn da 
empiece productivo• y. con ello, contribuir · a 
lnctat'T'l•ntar .. blen••t•r da lo• consun"ldo, .. ; 

Qua •• lmpulear• la mod•nla'aciOn d• I•• 
fon1'•• tradldonale• d• ptod"'cclOn d• I•• emopr•••• 
micto, pequefta• y mad1•nas 't ., bfinder• aap•cl•I 
•tend6n • lo• pr09ramea de orgenl.a:ecl6n 
1nt.,empr .. •rlal qu• racillt.,. .. lr•b•Jo .,, 9qYlpo • 
tnct"eirnenten •" capecidad da nagoclacl6n an loe 
merced o e; 

Qua • Programe P•r• I• Moden"i.zacl6n 'f 
Oftanono d• I• tndustt1e Micro. P.,qu•ft• y 
Mediana 1891 • 1&1i14. propone como lln••• d• 
•cd6n. I• orgentZación lntefat'T'IPl'•••rtal per• la 
fonnad6n de empr•••• lnta9radcw•• d• lnduetri•• 
mkl'o. pequeft•• 'f m•d1•n•• en rame• y reg1on•• 
con potendel ••portedor. raconoc• edern•• ca.u• 
uno d• \oe probl•m•• de diche• empr•••• •• su 
limitad• c•pacided d• n•gocl•ci6n derivad• d• su 
redl.fdda ••c•I• producttve. es.I como d• toe b•jo• 
ntv .... .ia ore•n~ec16n 't a••t16n: 

Que dentro d• los objettvo• d• "'ª ..:iltJmo 
Progreme .. ,. al lortelecer .C crecimiento de I•• 
an'lpt'ff•• de menor t•mefto. med•ent• c•mbioa 
cu•llt•Uvo• en 1• forme de comp••r. p•odud• ,. 
eornard.-et'. • •facto de con•olid•r •v pr•••nC'• 
en el mercado Interno • oncr•ment•• •u 
c:oftevnencl• eft lo• mercedoe de ••port•c16n; 

Qua en .. m•rco d• I• lnterneck)n•liZ•ci6n d• le 
111COnOmt•, le nu•tea•• •• orienta a m•Jo'•' I•• 

••cele• d• prochlccl6n mediante le orgenll:act6n 
lnterllmlK .. •ñel: .. t1V. htclt"•"• al •ccaeo d• i• 
tecnolo9te 1 '"'ºPk:t•fA le lns•cJ6n da Je• empta••• 
en el m9fcMe ... erter. · 

a..,. C*' .. .,. • .,.,.., 1e .........,.ed6ft .il•;t• 
-~~ ................ •utl•"'91' 
., d• "'...,_ - ~ .. .._......., ....... 
dlf9fanl" tnarca-.. M ,......,.....,. forme• 
a.~ ........ ..-~ .......... ., ••• 
mod•ndu ... cM• una 4• 9fte• '"pOndefA !• 
obJ•~ 1 n--'dle.il .. .afta .... ; eln 41ua 91fe 
elg~ •feaer .. •tA.....,.le .. lee ampre•••: · 

Qua M raqulala ~ te lonn•c'6n d• 
.,.... .................. H _...._ .,M\lettv9s da 
.. cate rnler9, ....-e y m..u.n. ODme une fo""• 
P•t• eAcl..cer e\I .... .. " • MI °"""eUUYtdd, 
hal9nklaalll9"....,.ele.....,.. 

DEcasTO QU. raOMUWVW LA 
OltGANIZAOON Da: •MPllESAS 

INU.GllADOlld 
ARTICULO 10.• El p, ....... o.cr•o Uen• ~r 

ob) .. o pro~ '9 eteed6ft. orgenlZ:eciOn, 
op•r•cl6r. 't d"•nono da afl'pres•• lnt .. ,adorae 4• 
unlded•• pfod~• da .. c-al• rnlct'o, pequefta•r 
mediana. CU)'O prop6eKo ... r•••lZ•r gesllon•• ·y 
promoclon" or1anted•• • modarnlzar y empliar la 
pertlclpecl6n da ••• empre••• de "'º• ••tr•tos an 
todo• loe Ambltoe de ta ..nda aiconómlce naclonal. · 

ARTICULO Zo.. El EJecuU'w9 F-.dorel por 
condUC'to da la S9C1'9lerle de Co~do y ::omento 
lndustr1el. en c:oordln•d6n con lo• 9obi•noe de lo• 
••t•doe y ta bance de d•eanollo. y en conc•1•ciiln 
con loe or9enlemoe empraeertal•e, roment•r• le 
Ct••clOn, organtaacl6n. opefacl6n )' d•s•rrollo d• 
emp'"•• lnt .. radora .. 

Afll.TICULO SO.• 1..ae .mpr ... e que d"•ltft 
h•c .. •a aa....:ICM'a• • 109 ben•ftdoe qua otora• : .. 
pt•eant• 09icf"-O. d...,An eollcttw eu ln•cripciÓn 
en .. Regis.tro Neeional da Empr ... a lntagtedo~•· 
el cual ••1•1• • e.ergo de ta Secraterte da Comer~o 
y Fomento lnduatrial.. 

ARTICULO 6o •• Per• obten• •"' Inscripción en 
el R•ghtro N•donel de Empr•••• Integradora•, 1•• 
empres•• lnt99redorae d•b•rAn cumplir con 14• 
s.lgu1ent•• requleftoe: 

1 •• Tener per.onelld•d J1.1rldlca prople,.'f que •u 
objeto •oelel pt'eponderanta a... la pr .. teci6n de 
••~lo• ••peci•U:tado• d• •PG>'9 • I•• empre••• 
mloro, pequ•nae y medlenea i.1t911rad••; 

11 .• Con•Utuln•. con I•• empf .. as lntegred••. 
med••nt• •• •dcilul•icJ .... por pertee da •••••. de 
ecclone• o p•rl•• •ocletea. l.a• empre••• 
lntegr•d•• dab~•n. •d---•• ..... ue1.1erl•• da So• 
••""'clos qu• Pf••t• la «"Pfn• lntagradora: 

111 .• No:.i partlctper en 'º'"'ªdirecta o lndi1ec1e en 
al cepn .. : ;:.clal de I•• •mpre••• integrad••. 



IV.- T.n.,. U11• cob•f1ur• neclon•I, o bien 
clrcun•crlblr•• • un• regl6n, entided f9d••Uv9. 
,_,nldplo a loc.llded, en l'UnclOft 4e •u• propio• 
,.._u.,lml..-.to• y lo• de •u• •oc:loe: 

V.- Unlcem•nte percibir lngr-oe por concepto 
de cuot•• y Pf-l•cl6n de a.vicio•; 

VI.- Que la aGmlnlalr•d6ft y pr .. ted6n da sue 
••Nielo• lo realice p9faonel uliftc.Mo •Jeno a I•• 

• en\Pf .. •• ••OCll9d••: 
VII.• ProftO"clonar • •ue eodee, ••unoe da loe 

algulient" eerwlclo• aep9daftlt8doe: 

•I Tecnaf691co•. curo obJ•Ovo ••• rac11nar el 
uso-~ el•t~•ttco de fnfofn'ecl6n t•cnlca 
••P«l•llzeda, da equipo y maquin9f1a mod9"'e, da 
l•bO,.torloe clentlllcoa y lecnológlcoe, aal cotno da 
P:e,.onel C9hfteedo, entra otro•. para _...,., le 
¡ftpdueCMded y le celld•d da loa pro<luctoe da I•• 
~'"ª• lnt .. redae; 
el •) Pt"omocl6n y comerdallaad6ft. con .. 
~p6alto da lnct.mentw y dtvenlftcw ta 
~f11clpecl6n da lae amprnaa lnteg,ed•• .,. loe 
mercedoa Interno y da ••pof'tecl6", eal como para 

i~!:11~::16~o::•or!:' •• ;':~::~~!~6n ':o-:!;~~:: ~= 
•91udlo• de rn..-cedo y c•1e1ogoa promoclon•lff y 
•tt,p~rtlclpeclón en rerl•• y e•po•lclone•; 

e) Ol•efto. que contrlbuy• • I• dlf•rencl•clón d• 
lo• produc:1o• de 1•• empre••• Integrad••· par• 
mejor•r •u competitMd•d. lgualmante ... d•••nollo l epllcaclón de lnnovactonff y alementoe de 

{~~~~·:::.~c .. ~!:ur:;:=r;:~opl:e; lo• producto• 

... di Subconlralactón de produccoe y proceeo• 
lnduetrial••. con .. ftn da complemen1ar ceden•• 
producttve• y apoyar le ertlculaclOn da dtver.o• 
titnafto• de pl•nta. promovtendo la ••peelalizadón. 
R1 como la homologaclón de i. producdon y. en 
~,n•ecuencla, una mayor competitlvtdad; 

et e} Promovw la obtencfOn de ftnanct•rnlento en 
stndlclonn d• fomento • efec1o d• '9v'Of".c• _. 
Rmblo tecnológico de producto• y Pfoc.-oe. 
f.!9ulpamlento y modarnl.z.aclón de la• ampr••••· 
''" bes• en ••quema• .. pacl•I- d• c•r•c:t• 
Wegral q1.1a Incluyan ••Pactos da capa~adón y 
~sorra t•cnlc•, medio ambiente, calidad tot•I y d• 
•'4Q1Urid•d lnduatrial. ort•nl•doa a 1nctam90ter la 
!'t""peCKMd•d; 

Y f> ActMdad•• en comlln, que -'len .. 
lntennadierlsmo y parmftan a lea an"lpr•••• 
tloclsd•• la adquisición da malarias pr1m••. 
'R•umos. activos y lacnologre en común en 
f,?.ndlclon.. favorable• da pr9do. calldad y 
vonunlded d• •nll-a•. y 
,o. 9) OUoe a9Mclo• qua •• r9q1.1l.,•n pere • 
t.Pllmo daaem~•"º da la• .,,,pra••• lntsgr•d••· d• 
'frolo •dmlni•U•livo. n•c•I. Jurldlco. infor,.-,•ticO. 
rorm•clón empres•rlal y cap•citecoOn d• I• m•no 
d• obra. 

En el c••o d• Unlon•• de C1ed1to, pre•tar por lo 
m•no• do• de loa •arvlc:loa •91\al•do• .,, la ftecclón 
•nl..-tOI'. 

ARTICULO h.- LAI• _,,pr ... • lnt .. redor•a ee 
pod1en •cov• al R69"'*' Blmplilk:edo de ••• 
Par.onaa Mora._. que eeteblecei el Tnuto 11..A d• la. 
Lay d• lmpu .. to eobr• la R.,,te y • lee Ngl•• de 
c•r•ct• gen•.. que -teblcca S. 69Cl'etert• de 
Had.-.d• y Ct6dMo P\jbllc:o. "°' un prartodo de cinco •"'°•· • ~·IUr d• lnlde " ..... ...,.aon .... 1..,.... 
qua toa lngreeoa pil'op6oa, M MI ......._.no rabeeen 
el '9d0f' ~ue n•u"• ff ~~o• m• 
nu.voe peaoa por • nG~ de eoctoe. atn ~ue asta 
canUd•d .. ceda de di• miUon .. de nuevo• pe•o•. 
enet .. •dde. 

ARTICULO eo.- L• b•;,ce d• d"ª"º"º 
di•.nare p1ogr9m•• e•ped•I• de •poyo pare ••• 
mmpr .. •• lntagrttdon._ 

N•donel Flnend-.. 8.N.C.. apoye,. e loe 
90do9 «>'orglndolea a6dkoa • tniria de 
lntermedl•r1oa ftn•nderwe P!Ne ~· puedaft realla.,. 
su• aportecton•• •I capftal aoclal da I• ampr••• 
lnl99radora; ••lml•rna. otorgara • lo• 
lnl•ITI"ledl•rlo• ftnend•o• gsranll•• 
compl•men1•rl•• • la• or1ecld•• por I•• pro'"••• 
empra••• lntegr•dor•s y/o •1.1• aoctoe. 

ARTICULO 7o.• Con .. objeto de f•C1l1lar la 
cre•clOn de •mpr•••• '"leg,...do,.•. •• adoptar•n 
medid•• qua ehmlnen obsl.6culo• •dm1nl•lr•Uvo•, 
para lo cu&.I: 

1.- Las depandancie• y entidad•• da le 
Mmlnl•trecJón P!lbliea Faderel, d•b••n adoptar 
mecanl•moe de •poyo en la •alar• da •u• 
competenc:laa, y 

U.- El Ejecutivo F'edet•I, por conduc1o de la 
Secretarla de Comercio y Fom8"to Industrial. 
promover• convenloe y eCYerdo• con loe &oblernos 
da I•• •nUded.. fad.,•"""'9• en lo• que •• 
e•l•bla.zcan apoyo• y racillca.d" admlnl•lratlva• 
qua fomenten y egmcien a1.1 eet•bleclmianto y 
d"•"'ollo. 

ART1CULO eo.. Les •mpre•a• lnt99redor•• 
podren r••llz•r lo• trem"" y 11••t1on .. de •u• 
socloa • t.rev•• da la VentaniUe Unlc. de 0.HIC.n y 
de lo• Cantroa NAFIN pare et Desarrollo da le 
Micto, Pequ•t'I• y Medien• Empr .. L 

TRANSITOIUO 
UNICO.• El praeente Decr•o entrar-a en -..tgOI' el 

die slgulenl• de au publlcact6n an • Diario Oftclel 
da le Fedar9Cldn. 

Dado ..., ta R••ld.,,cia d.. Podar E¡.cvttvo 
Federal. •" I• Clud•d de M6Jdco, Of•lrtto Federar. • 
Jo• •el• dlsa d~ mff de m•yo da mil novaclaf\to• 
novenl• y tr ... - C•rloa aalln•• de Oor1•rt -
AOtlrice.• El Sectm'•r1o d• Heclenda y Cr•dtto 
PUtnleo. Pe>dro Aepe.- AOtl•k:•·· El S..::r•t•r1o d• 
Comercio y romen10 lndu•lr1al. .Jelm• aerra 
Pucne.- RUbr1ca. 



OIARIO Of'lCIAL (Primct'e Scccl6n) ) 

SECRETAlllA DE COMEltCIO V FOMENTO INDUSTRIAL 

Al matgen un 111:110 con el Eacudo Nec.on•I. que 
dice: ESl•doa Unido• Me•.c:anoa.- Secret•tl• de 
Cometcto y Fomento lnduatfial - D•eCCIOn Generet 
de Asunto• .Jurld.coa 

En la Residencia d•I Poder E1ec•_•,.,,o Federal. 
•1endo lea cetotc• no••,, del di• nueve del mea de 
rn•yo de '"'' novec1en1os novenl• y conco. •nte la 
preaenc1e • 1ud•d•· . Ernesto Zed.-0 Pone• de 
Le6n. P1e11 .. J1.."'• d• loa E11tadoa Untdoa M••.c:enoa. 
•• re..:inen loa repfe11en1ent•• d• lea dependencia• e 
1n1111tuc1ones de lo• sector•• pUblt<:o y pr...,ado. que 
f11ma'1 al •·n•I del prelienta d'>cumanlo .• fon de 
con•lllu1r el Con•e10 Nact0na1 ..:·· la M.cro • l:quefte 
. Median.a Empre••· en lo •ucearvo El Conae¡o 
:"ac.onel. conforme •I Acuerdo de Unt0•d P•re 
Superar I• Eme1genc1a EconOtnica t ~.rito el 
Pesedo die lfet de enero. en apago a loa "'J'"''entea 

ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

INTt.uRACIOt-4 Y DOMICILIO 

ARTICULO 1.• El Conae¡o Nacional. en ta.,to 
ms1rumento de concer1•C•6n. ea1ara sntegrado por 
loa m1etnoro11 11.gu•en1ea 

l. Sectol" pUblico: 

•) El Secretano de Comercoo y Fomento 
lnduatr1•I. 

bl El Subsecreteuo de lndusu,. da I• 
secreterla de Con"1e1co0 'I Fomento 
lndutll••I 

G) El SuD•ecretaroo de Co,,..e•coo •n1ero0f" y 
AD•••o. de •• ~otcretall• de Comercio 'I 
Fomento lndu•t,.•1. 

d) El SuD•ecr•t•oo de Co,,..•rcro Eatanor a 
lnver•ión E•tran1••• de •• Sec,etalla oa 
Co,.,.uct0 y Fo,.,.anto lndu,.tual. Qu,.n sera 
el Sec1e1aro0 T ec.n1:0 del ConaotJO Nacoonal. 

e) El Se~ret•"º de Hac••nd• 't Cr6d"o 
Pt.ibllcO~ 

gl El Sec•e1••o0 oe eo .. cac.on P .. u1-ca. 

hl Et Sec•e•••oa oe Oe"'ª"º"° Soc•a1 

IJ El Sec1e1aroo del Tr•D•io y P••"'"''º" Soc••I 

J) El Secreterlo de Agncu•ur•. Oanaderl• y 
C•••rrolk> Rur•I. 

k) El Secreterio da M•dt0 AlnD .. nte. Recur•oa 
N•tura.la• y Peaca; 

IJ Et Director General d• Nacional Financiera. 
S.N.C.; 

m) El Oiraciar Genetal del B•nco Nacional de 
Comercto Ea"lerlot. S.N C.: 

n) El Director Gener•I del Banco Nac1onel de 
Cometcio lntenot. S N.C. y 

11.- S81:1or privado: 

aJ El Preudente d•I ConSeJO Coordinador 
Empraaar .. i. 

b) El Preaiden•e de la ConfaderaclOn N•c1one1 
de cemerea lndu•trialea da los Eat•doa 

G) t:.I Pte•td•nle de la Confederac1on P•tronal 
de le Repüblice M••k:•n•: 

d) El Preaidante de '9 Confed•••ciOn de 
can,.iraa Nacionaloa de Comercio. 

e) El Pr••idonte d• la camara Nac:onal do la 
lnduair~ de Transrorm•c•On. 

f) El Praaldente de .. Cama1a Nacional de 
Comercta da lo Ciudad da Md:uco; 

ul El Pteetdente de la camara d• •• lndu•tria 
d• Tranaform•c10n da Nuevo LeOn. y 

h) El Pre•tdenle de •• e amere Reg•onel de I•: 
lnduatne de Tr•n•formactOn de .Jah,.Go. .. 

Loe m•embroa del eec1or pUbJoco comprendtdo• 1 

en la fracct6n 1 l.nc.111011 •I • dJ y loa del sector· 
prrvado. actuaran d• manera permanen1e en al~ 

Con••JO Nacional El r••to de tos miembros: 
par11c1paran c:uendo ae traten lemas relactonedoe . 
con sua eafaraa de GOmpalenc1a y reepon•eb1UOad 

ARTICULO 2.-EI Con .. e10 f.lac.oonal pocira U"W•l•r .• 
• 1cpreaen1•nles de camar•• y ••oc1ac•one11 de. 
drve1••• 1ndL1•tnaa y aectore• aconOm>eos. asl como 
ei.pertoa nac.ion•lee • tn1ernac.onalea • p11r1ic1per en 
sua Uabaioa. 

ARTICULO >.• El Con•e,O Nacognal. en 
coa1dsnac16n con lea 01ge,. .. ec.onea repr••enlantea 
del aaGlgt •oci•I 11' rural. •leborer• un progr•tna d
Uabato pare lea empre••• de doc:hoa aectoiea 

ARTICULO •.-El dornocJoo del Con••JO N•c•ona1 
••r• te C1uded oe Ma•tco. D••lrrto Federal 



(Primer .. Sc:cc10nt t>ll\lllO uncr .. '\I. 

CAPITULO 11 •J Et S•Cf'•t•no d• Com•rc10 y Forn.nto 
lndustnat. qul•n IO preat<Jir•~ OBJETO DEL CONSEJO NACIONAL 

ARTICULO l.• El ConseJo N•ck>n•I t•ndte por 
ObJelo: 

••• E•ludi•r. d•••ft•I' ,, COOtd6n•r ,. 
msttum•nlec.On d• S.a tnedkfas de. apoyo 
pera ptornc>Yer ,. comp•lftivtd•d O• I•• 
mtero, pequefte ,. med~na empres•• 

.~ 11,. Promov•r mecan.,.·no• pete qu• I•• micto. 
pequel\a y m•cu.ne empre•••. recoc..1n 
••••atla 1n1e~1e1 y eapec1el1Jada •n tes 
61••• de comarc1ar.zac..On y mercadeo. 
recnologfa ,, procesos d'a producc10n. 
d15al\o da proauclo y f•n•nc1am•anto. ••' 
corno en ma1e11• d• notma1i.i:acoón ~ 

111.• Promov•r la aaoc1ac•On anlre a.• "'e.ro. 
pequat\a y mad•ena ampre•••· y •u 
v1nculac•On can la gran .ampraaa. para 

bl Loa llfu,.raa da lea 't'epandanc1aa ,, 
enOd•d•~ • ••Ponsab..,s da IOe ins1rul'T\9nto• 
da prornoc.on d• la rruc.io. paquefte y 

e) Lo• pras..:llantaa ella IO• organ1amos 
ampr•sane•••· miembros del Con••10 
Nac1<>nal 

Las taunionaa lendren una patiodictdad mensual 

11 .• GRUPOS DE TRABAJO. 

Se conun:u1r6n lo• qua al Canse¡<> N•c•onal 
con•1CJa1a necasario1 para al desarrollo da sua 
lunc•onea 

Ak 1 ICULO •.• El S•Ct"•1UIO Ttcn~o d•I Con••10 
Nac10nal. 1andra la func..On da aegu11n1an10 de los 
acuerdos. ~naam1en10 ~ . '71•pos1eion•• ~ ... em•nan 

aravat la 1n1eg1acten y •f<1enc1a da las Con •••• rinalodad. al Con1a¡o Nacional sohc•t•r• 
ceden•• produc1rva•. y • las d•panClanC1a• y •nltdaClaa. •si como a 

IV •• Desarroll•r astnleg••s da promoción a la 
cxponac10n d•tacla • 1ndiract•. da ras .-noc:to 

CAPITULO 111 

FUNCIONES DEL CONSE.JO NACIONAL 

ARTICULO l .. Ei Con.se,o t~ac;1onal tanora las 
funcion•s siguient••· 

A•ognar r•soon••b"td•d•• ••oaclfoe•s ,, 
auga11r pla.ros da ro&olucoOn e los Orupos 
de TtebaJO qua•• conlorman anal seno del 
Con••JO Nec10nal 

11.. Coordil"lar y concertar con &ot got>1arnoa de 
loa E•l•doa, la apl>c•c.On d• Jet ITladod•• y 
Una•• da ac11::.0n qu• aacoda al Cont.e10 
Nacional. a&I c:omo su acgu1m.an10 y 
avaluac•On 

111.• Jnrormar parH)(foeamen1e al T"ular d•I 
E1•CY11VO Federal lo• rasull•doa Ótu•n•dos 

CAPITULO IV 

OROANIZACION DEL CONSE.JO NACIONAL 

ARTICULO 7.• P•ra el an•••••s y rasoiuc:•On de 
tat. •t.1.1ntos prsvntos an a1.1 001ato. el Canse,& 
Nacoanel acluara an 

l.• PLENO. con•• •••&tanc•• aa 

insutucionaa y 01g1nrsrno1 ampresanalaa. la 
aesognac>On da un r..,nc1one110 o a¡ecutivo con n ..... e1 
aa Oorac1or Oanar•I o equivalente. como an1•c• 

CAPITULO V 

DE LOS COMITES ESTATALE$ 

ARTICULO ••• El CoraaJO Naclonel ptomovcre 1• 
conformac>On da cotn.C•a a nivel ell•l•I para oar 
1aguim1en10 • te aplocec.On aa rea d•c••o0n•• y 
recomcnd .. coOnaa • la• que •• llaguen 

ARTICULO 10 .• Para I• oparac10n da ceda 
Com4• Eslalal. al Consep Nactonal 1t1voCar• al 
Gobernador da la antkfad pare que Jo presida. 

El Comii• Ealat•I ••ta•• integrado por lo• 
1epra1•nlanta• da la• dapandanc1as taaeralas. 
asta1a1es ,, d• la banca da dasatrollo. ••I como por 
los reprasententaa da ••• organ...racoonat. 
ampra1aroafa• ""9tnbros del Consap Nacoa,,al. I• 

bance comatc,.1 y lo• .,lerm•d•ano• financ1ero1 "º 
banca11os an c;ada anhded. los Coml1•• Eatata••• 
••S•on•r•n mans1.1aitnenta. 

e1 Sacre1ano T•c.nJ.cc:i aal Con1ato Nacoonal o 

G .. ••" al d••>&""•· •••U11•n t>•maatraltTla,.la • ••• 
S••oan•• oa lo• Co1n111aa Eatalalas a fin da 

••laDlacar un vl,,culQ opa1a1ivo da cootd1nacoon 

ARTICULO 11 .• En IO• Con-wt•• EH•••'-•· •• 
o .... gaoo feaa1a1 da ._ Sacr•larla e1e Coma,C:•o ., 



l)Jl\RJO or·lCIAL 

Fomanlo lnduat11a1. fung•rt como S•cr•lario Ttcro1co 
•n le Enlkl•d COf"r••pond•nla. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONl!:S OE.Nl!:RALl!:S 

ARTICULO 12.• El ConsaJP N•c1onal 
datef'nuner• en ... aastVn•• corrat.pond .. nlea, ••• 
r•gla• da apere~ y llln••~•ntoa qua ••l•blezcan 
au actuactOn y functon•m1anto. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Loa P'ª"*"'ªª aa1•1utoa •n1ta1an an 
.. • v.gor el die oe su puor.c:•c:ión an al Diario Oflcl•I 

da•• Federec:lón 

F1tm•n loa nuambraa del Conae10 NAc•onal de I• 
Mecto. Pequ•l"I• y M•d•ana Empra••· t;.. Sacratano 
de Comerceo y Fomento lnduatr1al. Harmlnlo 
Blanco Mendo•a • Rr.:.ortee • F.I Sacrataua de 
Hacienda y C1fd•IO J:ubloco. Oulllermo Ortl& 
Martlnez .. RUbrc• - Le Sec1at•t1• da Conualo1I• y 
Oaa•uono Admoroalr•lrvo. Norma Samanl990.• 
Rúorica • El Secrelareo de Educacldn PúbL!ce. 
Mlgual Limón AoJ••·· RUbreca.• El Sacra1ario da 
Oeaano&lo Social. Cario• RoJ•• Oull•rrea.
RUbroee .. El Sacretaro0 del Traba10 y Pra..,.1aión 
Sac1•I. Sanli•QO 01\ata l•barda • RUoric:e • El 
Sacrareno da Agr1c1.1ftura 0an•darla 'J' Oaaerrono 
Rural, Frencl•co Laba•t1<.1.o Ocho• .. RUboc:a .. La 

Secrelen9 de Mea.o Alnb ... nte, Recur•o• N•lu1ele• ~ 
Peec:e. Julle Cer•bl- Llllo.- Rllbrte.a ... El Ou-ectot 
Gener•I de NeclolMI Flnanélera. 8.N.C .• OllM ... o 
BorJ• N•v•rr ..... RútÑic..- El ~ectCN' Oener., del 
Banco Nacionat de Cornerdu Eldedor. S.N C • 
Enrique Vll•t•I• RI ... - Rúlmce.• El Dwectw General 
del Banco Nacionat de Comete. lntenor. 8 N C . 
Seül Trejo R•Jf••·- Rütmce.- El PraslCfente del 
Conse,o Coofdmedof" Empraaan.1. Lula 0ef"m6n 
C6rcoba Oerct•.• RYbnce.- El Prealdanta da la 
Confeder•c.On Nac10nel de e.marea lndua111area. 
Vlctof" Manual Din Romet'o • RYbnca - El 
Pra1.aente de la Contecrereción ae C6marea 
Nacoone .. a de Ca~tclO. O.rrnAn Oona:6rea: 
Quintero. R.:.bnca • El Pteatdanra da 1a 
Confaderac60n Pauonal da te Rapübllca Uesecane. 
Cario• Abaacal Carrana:a.· R\lbtica.- El Pr••td!anla 
da la C6m•r• Nacoanal de la lndus111e da 
Trensfo1mectón. Victo.- Menuel Terronaa Ldpaa: • 
Rübuca - El Pr .. "•dente de te Ctmaf'a Naco0r al da 
Come1cio d• la c.. "'ºde M••ico. Sah,.dof' Lópea: 
U.-greta .. Ri:.bnca.- El Pres•Oente de le C•mara 
Ragional da le lroduscria d• Tranarormac.on da 
Jahsco. Salvador Cuev•a Acufta - RUtmce • El 
Pras•dant• da la Ctmara Ga le Industria de 
T••nsformación de Nuevo LaOn. Armando Oaria 
S•da. RUbr1C• 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y DESARROLLO RURAL 

NORJ\otA Onctal ~h•lc•n• :'ll0!\1-0Jl·Z00-199~. An•ll1h <IC' rC"•lducu dC' pl•«ulchl•1 urw;•noctur•drn ,_ blfcn1lo1 

rullt"J.,raolu• c-n ~r ..... oh• l•••• In ..... c-11uinou I""'' ino<', "•lnn• ~ •••·• (1••r '"'""'""'"•Ct•O.o •h• IJI,..,., 
Al margan un aeltO can ,.., E acudo N•c1ona1. qua e •· Et.lados Unldoa Mea.canoa. Secretarla da Aghc:ullura. 
C•nadarla y O•sauono Rural 

La SaCl"elarla Ga AQhCultu,.•. Ganaderla ~ CeaarroUo Ru1al. por conducto de le 01raccldn Ganer•I .Ju1ldoea. 
con fundamento•" IOt. aniculot. lo. 3o. •o trac:coon 111. 12. 13. :21. :2:2. 31 )" 32' ae I• Lar Fad•r•I da S•nod•d 
Anim•I. Ja fracc~n 11. 40. "'41. 43 y 47. fracc10n IV d• i. L•y Federal sabre M•lrolOgla y Norma•u:acu:in 35 
fracc10n IV de la LeJ Org.6n.c:a G .. la Adm1n1slr•c·t~ PUbloca·f rLJeral. 10. f1accldn V del Regraman10 lntetlO,. Ga 
la Secratarta da .Agocu11u1a y Recursos H1drau1oc:aa. 'I 

CONSIDERANDO 

Cu• al an811••• el• residuo• G• plagu1cod•• arg•noclorados y b1fen.ios poltelorados an gr••• da bavonas 
ec:u•nos. porconas. a .... nos y ª"'e• PO' croma1og1•fl• da g••••· sa as1aDl•c• can •• f•n d• asag1.1raf' a tos 
consumldo1es •• a .. m"°'"''º oa •hmantoa qu• no rftoasan lo• "'""•• m••"'1"'0S perrnos•bJa• da et.la hpo da 
produCIOS 

Cu• •• consYrno O• at.mento• con1am1n•aos da or.gan •nwnel lmpbca o ..... rso• riesgos pare '• aalud. qua 
d•oenden d• te p1asanc.a da los rasod .... os noc,.,,oa 

Oua anlre IO• D•n•tw:.oa qua 1apona •I necno aa •olocar la• p1uab•• qc..a pa1maan la Clalacc->n da••••''ºº 
de rasoduoa •• •nc .. antta •• aa P•l't•C•P•• c:on ma.,or conl•anz• an e• con'\arc:o0 .n1a1n•coanar da ... ,..,anla• 
contando ae ••la •o•ma c:on ••• D•,•• •uf.e••"'ª" p•ra cen1lcar la .nocu<11ad da •os p1oouc1os a•l'l"l•n1oeo0a 
c .. rn1co•. tan10 ""'ºº"ªªº" como ••oon•oos 



OM.lllOOílC'll\1 

SECRt:TARIA DE COMERCIO'\' FOMENTO INDUSTRIAL 

;:== ........... "" ••lto co... •• € •CU<JQ ,.,~.:o0n.•' qu• die:• e. .... do• Un.do• M••C.,,.. .. P••':.Kl•t'\C141 4• .. .....-. 
&MICPO ZCDH,.l..O P'ONC:::I. 01. L&Off. PtHMlent.e de llo• E•te4oa Uniidio• u .. 1cenoe. •n •ilfc~ de .. 

tacua .. .,. me conr1••• •' entculo •• bacc:-.n l. c;ie le Con•UlUGWtñ Polltic• ..... E.MeOO. ~ M••ic•f\O• 
r con f111no•me,..10 •n lo• an•cuk>• 31 y 3• d• .. L•y O•&•n~• de la Admlf'll•lr~n Púbtc• P•d•'•'· 2o .,. 5o · 
de .. L" o..o•n.ce oe N•cl'On•I F1~•,..c1•••; 20 v eo d• la L•r Ora•n~• el .. B•nco N•ClOt' .. 4• Come1ct0 
E1l\.,.., • ., 3911acc.On u d•I Ctid.go F1•c:•I de'- F•taerac'6n. y 

CONSIDKIVJ'fl>O 

oue .. Oe<:#eto qu• promu•"'• le otg•11oiaacli6n de E1t1i:t••••• lnl•~tedofe•. pulliltc.etlO en •t Dl•rlo Ortc'•' 
id• t• FM•••c16n •I 1 d• m•to de 1983. he •9Cllo Uh '"•tnunento efJeu .,_ q aMw"iectt>n de º'Ht•cWO• 
-~·•rwo• •" 'ª"'º' d• ••• ••clor em.pte•••'9t:. 

oue •t ••que,.,,. d• ""'•Gt•c.On de •tnfl••••• P•••'9"'• la el.c .. n~ •n •• l"'OC••o de producc.On eoDre ta b••• de p•queft•'I •'leal•• prod\K\...,•• 4• .nl•flt'•coOn hOU&onlel eon el ob,.,o 4• obten•' bten•• V ••f'Vte".Oa 
d• uWecl V pt•CIO comptHCNO. lo que levo1ece la concu11•ne1a el marcado 4• ••porteca6ft. 

Qua frenta • la compel•nc.. ct•c:-.nle •• convan•nl• dar C"lflalb-.:t•d operti\Nfl • le:• empt•••• 
S\CfliJt•OOI•• • •f•do de que puadeft camptat y Yandar por c1..1en1e de e1.1.• ••oda4••· con to qua ~Qt•r•n una 
tneJO" pos.ct4n n•goc•eQota fin •l tnarcado. 

Que re•uft• tl7'pOl'\8n\a ob1atiaf' el 1and1m .. ruo mt•wno da I• capacidad pl'OOUC.CNfl que ag1 ... 1rna la 'IOC:••O•G 
pcw to que ª" convenior>t• pa1m1t1r que la arnptfll.fl 11uegre~o1a co1na1~1•'<• "na proporcl6f'I c:ia 'l\.l'I cuanaa )" 
•el"lt"iclo• en'1• tuct11Q•. y 

Q\.la .. empte•• k\la'QfflQora enhan1a 1ato• y Oponu,..1QacS•• por IQ q,1.t• ••••ligur• requiete ac1uel~•••• •n' 
•u C'lperec.On y rec:•bit fac1bded•• ac:i~n1s1ta1rv••· he ien..:10 • b1an ••P•G• al •iu.,.,.nta; 

DECRE.TO QUI: MODfFJCA. AL Dl'(E.RSO QUE P1'0~UJ,YE LA ORGA.l'UZACION 
U~ Efrri.lt>RC!!iiA$ \NTECRADORAS 

ART\CULO PRIME.RO.· S• reforman IQ• anlculo• •o. ftaccion•• 1. u. v. VI. VII anc:t•o• b. f y g. eo. Go .• ., 
7a prtr<n•r P•"•to y •• ediclonan al w-.c:1•0 f\) • 1a h•cct6n VU CJ•I •f11culo 4o. y un í.ln'""° pauafo al artlcuk> 
7o. dfll Oec••lo q<i• Pfomuevfl le org•l't•;rac.on G• ef1'\Pl•aa'\ ""'•u••Oore•. p.._01ooc:aoo .,.. •I Di••to Ofictel d• 
I• F•d•t•clbn aal 7 da m•vo O• \99J. P••• qu•d., co.no "IQu• 

f •• Ten•' P•••anala<led f"tlo-c• propia. que au 001e10 •oc .. 1 prepond9'•nt• cohs••t• •n le Pl••••ctOn CI• 
••t'Y'oCoo• ••P•c••.,t•Oo• da •Poyo • 1a m<to. P•qu•fl• v med••n• •mP•••• lf\le!)tad•. y qua 1'u c•p••• •oe.••' 
no ••• enfe110r e c1,..cvflnta ,,.,.t nu•"'º" P••o111. 

lt.- COin••"uit••· con ta• •tn0••••• ant•a••CJ••· med••nt• la a<1qura~. po• pan.• aa •11••· d• accoon•• o 
P•ll\•• •oc••I•• La pat\.c:1pac16n da ceoa "'"• de ••• •mpta••• ..-.1egraO•• "'º POO•• ••t•O•r oa JO pO# Coen\o 
4•1 ce¡Mlal •oc1a1 de I• emp•••• u-.tagrector• l.•• •"'P'•••• "''•9f•d•• O•b•t•n. •d•~•. ••• u•u•• .. • da IO• 
••f"V'IC-.os qua P'•''• I• 11'\\flQffldo•a co., 1no•f,oenda,..c1• O• ou• •"'º" ••~oo• •• b11ru:a•n a terct1r•1 par•onea. 

POdl"al'"t P•l1.C•P•• •n al cap11e1 aa 'ª' emp1aa•• "'1t•g•aoo•a• 'ª" .nt.t~uc.on•• d• t:lane• aa da5arto11G. •• 
Fondo N•c10n•t de Empra••• de Sokd••>4•G y. •n gana••l c1.1alqu•ar ottQ •oc.o •• ,."'P'• 1 cu•n40 u. 
pettoe.,.~n esa'•• •ft\Pt•••• fl'lleguOa• ••flr•••n•a por~ m•nQI ""' 1$"M> oel C•P"-•l •OC•el de I• 11\t•Q•adore. 

111.- ·-····· • .• . ..... , ... ··---····-~- •.. 
av ... 
v .• Pe1c•tu1 tnQ••1'o• aactu"'"'ª""•"'• por concepto oa cuota•. co~•o0na• y P•••t•cJOn d• ••N1C.io• • •u• 

int99 .. •• Poo1•n or.1 .. net .ng•a,o• siio• auo• conc .. plo•. •••mpra ciu• •\lo• ••P'•'•n1el'\ como ,... • ..,..o ... n 10 
pot C*n\o de •u.., ..n91e•o1o IOt•'•'· 



111.'\llfO("Wll"IAt. 

v1 ... Pre1en1er proyecto d• v1eb•l1aed economoco0 fan•nciero en Qu• •• ••ft•I• el pr~gtame ••P•C•hco que 
de1ano1&ar• • ernpr••• 1ntegr•Oore. ••I co.no eu1 •l•P••. 

VII.•---···-·--··· .. ·················· .. ·-··--······-···-·-·····-·····----.. ····------····-·-···---·--·· ····· .. -··~···----·· :·-··· 
b, PrornodOA\ w coma•c•ka•c.On d• toa P'Odvc:tc-• t 1el'V9Ct0I de la• •'"IN•••• ""•W•dae. con al pr..-11110 

d• iftcr•me"'•' ' ,.....,.,.oflc:., av pa11-copaco6ft •" 1o1 ma1cedoe ll"ll•rno• ., 41• ••~"•c'6ft. ••I co.... pera a1ta1iir 
IOI co•toa da d111n1>ucl6n. mad1an1e '• con1olldecoOn de ni•"••· •••..,.•e""' con,unta 411• ª""º'°' d• mercedc.. 
y c:•l•IOQo• p1"ornoc110na1a1 y .. pe11te1pec.on en ,,,..-, ., ••POlcOGn••· 

o• • •• ·-- ---· ···-····- .. .. ... ········ ........... ····-··· ............ ···-··········· ................ . 
l')Acth'tde<lll•• ª" comUn. qua ev••" al 1n11•mad1en11TM11 y perlNllan • .,., •fftP'•••• ln1•8'•d•• &e adqvreic'°" 

d• m•l•ri•• ~ ........ "'•urno•. act•,,.u• ., tecnolog1• en com..:..n. en condlClOl'lel faVOJa1tle1 41• praCfie. callollla<lll ., 
oponunldad de enu•Q•. 

g) f"oment..- al apiovach•m1anto da r••llduo1 tndu1u1•te1. cOft al p1op01110 de "11.a.&er k>I matari•••• 
1u1c1phbte1 de recele,.., contt1bu1t •la pr11arvacl6n dll madt0 amc1an1e. r 

hJ Otro• aarvc101 Que •• raqu1ar•n para 11 Opltn\O º'''"'P'"º O• ta• arnpr•••• 1n1agraoaa. corno aon 101t 
da tipa adtnll\1-lretoYO. r11ca1. Jutldoeo. onform•tco. formac10n a"'l)•••••ael. capec1tec.On da le meno oa Obl• 
"'9ndo1 ~d'°• ., g•rancae1 

ARTICULO lo.• L•• a~r•a•• tnlag•eGores podr•n ecogane el Rtgirnan S""pUft,cedo oe lea Persone• 
Mor•le• que a1taDl•10• la l.ey d•I lmp"ª''º Sob•• te Renia. por un periodo da d•el al\01. y • le t••otucM:ln qva 
olorge feclftdedas •<hT'''"'"•lrve1 • '<'• conlt•Duyante• q..,e en le mosme •• 11flet•n. • penir 011 ir.co0 de su• 
oper•c1onea. 

D• ecogersa a tes lec•hd•d•• l•sca .. 1 entaa cit•das. podr•n reeti=et opereciones a nombra y pOf cuanre oa 
1u1 anlegradea cu,,..pl•endn con 101 r•QV''"º' que. m•d•enla regles id• .;ei•ctet genarel. emca ta S•cra1er.a e,. 
He1;1enda W' Cr•d110 Pübbco. •• 

ARTICULO lo ... l.• bance d• d•••uOllO promover• a1 ••quema oe k'ltegrec~n. pare lo cuat deD•'• 
eeteblecat p109ram•• ••P•clfoeoe de •Po.,O pera ••• .,,...,,•••• 1ontegrado1a1 ••I corno para '"' aaoc1eoa1. 
med1en1e ~r•41•os. gerantlaa • c•D"•' oa '"'ªº .. •rn••mo. apo,-••• a 101 1oc10s 0101genao"• cr•o4o• a.,,.,., 
da lo• 1ntar,....01ero01 r ... anc1aro1 P••• que pueoan •••i..ar '"' eponac.one1 al c•P••I •oc••I Cll &a •mor••• 
tntagr•dore. 

A"TtCULO Jo.• Con et ODJ•lo ae fec.,.er ta craec.:,n y oe1eno .. da 1ea empr•••• .n11gradore1. 
edopllr•n medid•• Q"a •~•n ob•1•c-.i1Q• edmon111re\No1. pera to cueL ... ----·-··------· ······-· 

11 ... -·······-···· ··----··-····-··········-····--"-·-·-·-·-·-··----·-------------------. 
l.aa '""''•••• 1ntagrac1oras aua eua~ib•n loe ptograma1 d• •"'P'•••• ellatf'l4nte ••Pol1•doras. oe 

ampr•••• meou.aeooraa da ••Pc.inec.o" de wnpo11ac.On tef"\OOr•• peta produclf 111lcutoa d• ••pot1ec.on o oe 
•mPt•••• ese CCllT\efCIO ••tar>ar ••~·P<ll'Pn 1e1 fac.aao•-. o•rrv•O•• oa o.cnoa progtames. •11mpra # e"'ª"~'" 

c"mpl•n con toe 1eqv1111101 111v• ""' """'"'°' sal\aten·. 

TRAl'C51TORIOS 

PAIMe.Ro ... El presente o•creto anU.,6 el'\ 'liflgor el di• aogv•enta da SY publ>CeclOn en el Dlstlo OflGlal di 
I• fadareclOn 

SEQUNDO.- Lea amo••••• -1r¡;•aoo1ea ª"'' •• neven con•liC1.1odo oe conforlT\ICled con••• d•lposoeion•t 
•ateDl•clllllaa en e•O•c'••O D·•D•,ectd en a1 01etla Of1c1sl O• la '•OereclOn del 7 0a .,...,.o O• JjjJ.,. O••••r 
ac09•r1e • lol oanafclO• ci1.1• 01o•y.a •• P•ci•en1a CJac1•to "'º•••n C"n'IPW con to p1e .... a10 en 11 •n•cu•o •o c. 
pre1en1a Dec.re1a. a m•• •••O••••>• oe dtC••mD•• o• •9~$. •n ""'º oa11e11n con1.n ... ar cun'\O,.•noc. ~o· 
prav•slo p~ ••decrete•• 1' o•"'ª_.º d• t89> 

Oeoo an la A•soaenc .. O•• Pod•r E1ecutNO Fad•••• •" •• Ciud•CI o• M••.co. º''''"º ~•0•••• 
ve.,.t•1•4 d••• ••• ...... da ,.. • .,o Ge ..-4 "'O'"'•c••n•o• "º"ª"'• w e.neo • &rne•lo Z..alllo Po,,...... • 
lltWD•tC• • E.t Sac••t•• .. oa "•c•e .. a• w c;rea•o ~uoi.cu Ou•ltarn.o On•• M.,. ...... 
Come•et0 y Fon'\enta 1noualhll H1rm1nto Blanca M•ndo• • · .... · 



DECRETO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS INTEGRADORAS 

AaTICULO 1•. El pnc:acnus t>ocn:&o ücno por objeto procnovu la CR:aQón. orp.nizac:ión. opcracl6n y 
dcunallo de anprau inccaradonu: de unidadcll· p1oductivu do cacata miet'O. pcquofta y mediana. cuyo propblli&o 
sea n:allzar &Cdiona y promocionca oricnladaa a modcmlzar y amplial' la participaci6n da las empresas do estos 
~en &odoa lo• Mnbhoa da I• vida cconOmica nacional. 

ARTICULO PRIMERO. Se re.forman lo• artlculos .... &acci<>nQ l. 11, V. VJ. VJI inciaoa b, r. y•; s•. 6• 
y -r pl"Ü'fté:r pmato. y ac adicionan e& inciso h) a la r..-.cci6n VII del ....Uculo ••. y un úkimo phnío .i aniculo -r. 
del Deercco que p«wnucve la orp.niu.ci6n de crnpresM intcg~. publieado en el Diario Oficial de la 
Fcdcn.ci6n del 7 de mayo de 1993. para quedar cocno siauc: 

ARTICULO 1•. El Ejecutivo Federal poi' conducto de la S~a de Cc::lme..ao y Fomento Industrial. en 
Q>Ordinacióe con loe aobic~ de los estadct. y la banca de dcsanollo. y en caocc.naci6Q COQ los organis~ 
cmpf"CS&rlalca. f"cxncl\l.ad ta cccaci~ organiaac:ión.. opcca.ción y dcsanollo do crnptc:aaa intqp"adoru. 

ARTICULO 3•. La.s empRSQ que ~ hacerse acn:cdoru a los bcnoficioe que otorga d presente 
Decreto. dcbcdn solicitar su inscripción en el RqisUo Nacional de Empresas lntA:gt'adoraa. el cual est&r:A a carao 
de la Scc::taaria de Comc.rcio y Fomen\O Industrial. 

ARTICULO ••. p..,.. obtener su inscripción en el Registro Nacional de Empre:s&lll lntcgradoru. las 
empresas integradoras deber.in cumplir con los siguientes rcquisi\03: 

t. Tener ~onalidad juridica propia. que su objeto social prcpondc.r.mtc consista c::n la prestación de servicios 
c:spccializadol: de apo)'O a la micro. pcquel\a y mediana empres.a integrad&,. y que su capital social no sea 
inferior a cincucn~ mil nuevos pesos. 

IL C.onstiwirsc. con las cmpresu intcaRdu. rncdianLC la adquisiciótt • por p~ de éstas. de aecioncs o pa..ru:s 
a.ocia.les. La participación de c.ada una de: lu empresas inLCgra.das no pod.r.i cxccdc.c de 30 por ciento del capital 
50Cial de la emp,-es.a intca~o,.. Lu c:mprcsa.11 integradas debcnln. adoná.9. ser usuariu de los s.crvicioti que 
preste la intqradora can independencia de que c:stoa •csvicios se brinden a tcrcc,... pe~. 

Po4tán p.it.rlicipal' c:n el capital de la.s empresa.a intqradoras tu instituciooci de banca de dcunono. el Fondo 
Nacional de Ern.prcu.a 4c Solidarida4 y. en ae:ncrat. cualquier otro socio. sicrnpro y cuan4o la pU1.icipaci6n de las 
cmprc:saa intca....S.. repn:scn&c por lo menos un 75% del capital social de la intq1"'adora... 
ID.No pa..nicipar en íonna directa o indirecta en el capital social de lu empresas intcarad&s. 
IV. Tener una cobcc-nara nacional. o bien circul)Scribinc a una región. entidad fcdc.rat:iva. municipio o localidad. en 

función de sus propios rcquerimiento1. y los de sus socios. 
V. Percibir ingrc:soa exclusiva.mc:ntc por concepto de cuot.a.s. comisiones y pn:staci6n de servicios a sus 

intcgn.das. Podr&n obtcnc.. ingrc:soa por ouva conceptos. sicmprc que Csios reprcK:ntcn ~ m&.tcimo un 1 O 
por ciento de sua inarcsos totales. 

VI. PfQCl\tas pro)'C(:to de \l'iabili<Ud ccon6mico-fin.ancicro en que se sca'\Alc c1 progrwn. especifico que 
dcsanollará la empresa in1e&radora.. asl e.orno sus eta.pu. 

VU.PropoirQonar a sus 110Cios. alauno.a de los siguientes servicios cspe.cializ;ados: 

a)Toc:nolóaic.os. cuyo objcti\l'o ser-a f~ciHtar el uso s1stcnatico de infom:uciOn tt.cn.ic.a apcc:iall&ada. de equipo y 
maqui~ri& moderna. de laboratorios cicntificoa y tecnol6gaeoa, asl como de pcnonal califiCAdo, entre otros. 
para elevar la productividad y la calidad de los productos de tas empresas in&.carada..a; 



b) Promoción y comercializ.aci6n de Jos producto• y servicios de a.. empresas inleplldu con d prop6si&o de 
i.ncccmcntar y diversificar su pasticipación en los mcrcadoa inlenlos y de Qport.ación. asf como para abatir 
Jos costos de distribución. mcdi;antc la consolidación de ofcd.a9. elaboración conjunta de c:sludioe de mercado 
y~ promocionala y Ja palticipación en f'criu y CJ1posicic:ma; 

e) Diacfto qua conlribuya • la difcn:nclación de lo. productal de a.. c:mprc:au inccarada.9. p.,. mejo,.,.. su 
competitividad. lauatmcncc. el Jcaanollo ,¡r •pJicación de ~ y clcmcnl09 de oriainaJidad que 
impriman • los productos caraacrbtica.9 pcculiU"Ca y propia8; 

d) Subcontraración de produc&oll y procesos indu:striafea. cc:m d fin de complcrnauar cadcnu produaivu y 
apoyar la artkulación de diKROll r.amaAos do planta. promoviendo la cspcc::ializadón. uf como Ja 
homolasación de la producción y. en consocuencia. una ma)"OI" com.pc:c.ilividad; 

e) Promover la obtención de financianúcn&o en condici<XllC9 de f'omcnto a efocio de &.~tcccf° d cambio 
COC:nolósico de productos y proccsoe. equipamiento y modctniucióa de Ju empresa.a. con base en csquana.. 
cspeciala de carácter inrearaJ quo incluyan aspcctoe de capacilac.ión y ascsorfa t6cnica,. medio ambienrc. 
calidad loC&I y da seguridad industrial. orien1ados a inc::rancnrar la competitividad; 

f) Actividades C:n común que cvilc:n el inrenncdiarismo y pennitan a 1 .. empres.u int.cgrad&m la adquisición de 
marcriu primu. insumos, actiYOS y lecnologla en c:omün. en oondicionca favorables de PRC.io. calidad y 
oportunidad de enrn:p; 

&) Fomentar el aprovochamicnlo de residu09 indunrialCll. coa el propósito de utilizar los matcrialea susceptibles 
de reciclaje y conlnbuir a la preservación del medio ambiente; y 

h)Otros servicios que se rcquicf'2ft para el óplimo dcscmpctlo de Ja.s cmpr~ intea....ta.s. como son los de tipo 
administrativo, fiscal. juriJico. inform.l.tico, formación empresarial. capacitación de la mano de obra. mandos 
medios y gerencial. 

ARTICULO .s•. Las empre.su integrador-as podra., acoge~ aJ Rii!gimen Simplificado de Ju Persona.$ 
Morales que establece ha Ley del lmpucsro sobre la Renta. por un periodo de diez a.llos. y a ha resolución que 
ocorp &cilidadcs administrativas a los conlribuycnle:s que en l.a misma se scllalan. a partir del injcio de sus 
opcncioncs. 

De acoacBC • las tacmdadai fiscales anlcl citadas, podr&n re.Ji.zar operaciones a nombre y poi' cuenta de 
sus integradas, cumpliendo con los requisitos que mediante rcglu de carácter general. ·emita la Sccrctarfa de 
1-fac:icndai y CrCdito PUblico. 

ARTICULO 6• .. La banca de desarrollo pnxnovc..-. d csquana de intcaraclóa.. paza· Jo .cual. debe,. 
csl&bloccr prosram.a. específicos de apoyo pana lu anpJ"CS&a intq¡r.adoras a.si como para sus asocia.du,.•mcdiantc 
créditos. garantias o capital de riesgo. Asimismo •poyad a lo. socia. otorg.4ndolcs ·:c~iios!·a· rn.vts do los 
intenncdiarios finulcieroa para que puedan n::alizar sus apo~oncs al capital social de la empresa inlcgra.dora. · 

ARTICULO r .. Con el objcco de facilitar la cn:aci6n y desarrollo de Ja.s cmpn:sa.s •intcgnadoru. se 
adopt&án medidas que eliminen obsUculo1 administrativos, para lo cual: 

L Las depcndcncia3 y entidades de la Administn.ci6n PUblica Fcdcm, dcbcdn adopt.ar mcca.n.ismmi de apoyo en 
l.a esfera de sus compclencias, y 

U. El Ejecutivo Federal, por conducio de Ja Secretaria de Comcr-cio y Fomento Industrial, promovcri. c:o1wenios y 
ac:uc:rd09 con los gobierno• de las cntidadC9 fodcnati,.._. en 1<>11 que se est.;iblczcan apoyos y facilidades 
administrativas que fomcnccn y agilicen su cst.a.blccimicnro y desarrollo 

Las empresas intcaradoras que suscriban Jos proanunas de anprcsa.s alUlJTlCnlC Cllponadoras, de cmp~ 
maquiladol'&a de expon.ación de imporución tempond para producir a11iculos de exportación. o de empresas de 



CGmercio c:Gcrior • .a:ibirán las facilicb.dcs derivad.u do dichoa p,.osrunaa. •icmpn: y cuando cumplan c:on lo• 
......-.-.- So. nú9m09 .a\alcn. 

TRANSITORIOS 

.,..r PRIMERO. El presente Dccrcco cnuará en viaor aJ dJa siauicntc de su publicacióa en el Di.ario Oficial de 
la F.s..r.ci6L 

SEGUNDO .. Lu cmpl'CSU inicaradoraa que ao hayan constituido de conf'onnidad con Ju dispo11icionc9 
cstablocidu en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fcdc"-Ción del 7 do mayo do 1993. y desocn 
acosa- a ao. bmtcficioe quo otorp el pn:acntc Dccrao. dcbcnln cumplir con lo prcvislo en el articulo 4• del 
prcscntc Dm:relo. a mU ta,.dar cJ J 1 de diciembre do 199.5. en tanto deberán concinuar c:wnplic:ndo con lo previsto 
por el dccRl.o do 7 de mayo de 1991. 



\',.,,,,.,.. 1 t. <J .. • 1uuw• 11.· 1 •)Y) 1)1.\.HIO(Jl"l(."IAI. 

S~lOllNIJA Mr11,.1hu·IU11 qu• adidnuu • 1 .... ,,., uh,11• 1:.1 

'""llldadC'• 11•hniun.1,.•th 11• • '''" ..... ,.,.,,. •. .,, -.lt' 

c-un1rlh11.\•lllL>" '•"" '" 1_. u1h1n:1 .... ·u.-1i.1l•11. 

AJ "••tu•n ur. ••·!~ -:-;:,n •' F.sc-•.,,:J'> llia·~•-:r.al. que 
diCf' Eal•dos Unufas t..t•••C•nos • S.ro.;tl't••'• de 
H•~ ..tnd• y Crtd•lo p..,bhco 

SEGUNDA RESOLUCION QUE JlOICIONA A 
LA oue OTORGA F'ACILIQAOES 
.AQMINISTRATIVAS A LC. - si;.cron..:s OE 
·=ONTRIBU'r"ENTES aue c.'t ~ MISMA se 
SEÑALAN. 

Con h.md•m•r'lto en los •t1fculo• UI y 31 d• I• 
Ley ·..itg6nica d• I• Adm1nlsltaci4n PUbhc• Fadl•r•I. 
:J3 l••u:c14n 1 "'c1so 91 o.. C4d'ogo Fiscal d• 
la Federación. 5o 1.h.• ra Ley di(· lni11.-soa 
d• la Fad•t•C•d" P••tt ot OJl'ft"IC•O <ja ,._. ... 
puD/1c•d• anal Ol•rlo Oflclal da I• Fodcracldn ·.J .. 

fecha 28 da diC•a,Y,bre de 1994. y Co ll•c<ionea 
XX.XIV y XX;i(V G•I Reg1•men10 lnlenor O• la 
S ... •etaria da M;, .o• y C1.:•J•IO PUDl•CO. y 

L"0!'-1.SIUER.\SUO 

Que con feche 78 O• •brJ de 1~9S 'lt' p· ... ol·c-0 e" 
el OJ•,.k• Oficl•I do I• Fod•reclón. '• R•soluc•On 
q,,.e Olorg• l•c1•10aO•• •Om•n••U•l•v•• a los 
sector•• d'e conlrobuyenles que en la m••m• •• 
•el'l•l•n. 

ª""• .-1 7 :te mayo d'a 18'iil:J •• p..,bhC4 en •• 
cil•do Ol•rlo Ofu:l•I de I• f"od•t•cl4n .. , 0..c:rvto 
que profT'luave •• or9•n:.r•c•::>n da Empr•••• ¡ 
1n1egt•dot••. m.smo Q""• fue moa1f•codo con f•cn• 
30 d• meyo de 1QQ5. en el cual •• ••l•blece que 
du;h•• enhdaa•• po0'16n l11bul•' c-onto1me •I 
,..!1"""" s1mp1of.c-•oo d• ••• P•r•onas '"º'•'•• de• 
Tllulo 11-A da 1a L11y do!I 1m: .rato t>ot-•e ·• ~•"I• 
••I como a lus •eg•a• de •carac1•1 ;of'ne>••I Qu• 

ftlatllezc• •SI• Secrel•''ª· 1 
Ou• an alenc16n • •o •nll't1or y con el fon ce 

C

··.c.·.· ... _· •• •. v·.· •• c.u.mmopltm'····<n•l•o• ••• ••• " .. • ••••••• < ...... n ... onu·.· 1, 

f•t o: a les. se ha cons•Of"r il<IO -:or•••n•trnle 1nc1..,., 
01 •uro Oe •..>• cap•lu'O'I :i ... e con•;ior .. ~r:::ie :t1 ••toluc-•On 
••hal•O• en •• pr.mer ~•uafo el cor•••J.r<>lld•ent• • 
Empre1.1a 1n1agr•dC.•a1. 11or lo que 

E•I• 6ecra1•1I• reauetva 

ARTICULO PRIMERO .• Se ad•C•Ona 

u1~•g• tec•••d•d•• •:Jno n••!•a1 .... aa • '"' seC1o••• 0• f 
conu.ouw-enl•• Q ... • •<'" '• -••rna •• "•,..•••" 1 
~b••c•oa an el Oiat10 Of1c1el de •• f'•G•r•c10n aa 
fecha 28 de abf1t o• 1995. pare que<o•r como ao;iu• 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO 

EMPRESAS INTEORAOORAS 

1a.• Lat persona• ""º'•••• conat•lu•aaa e-e..,...-.. 
••nPr•a•• •nlagtadorae d• confor1111aaa c;on ·:·t. 
rcqu-.do• que P•r• tal•• •f•ctos •• •si•Oiecen .,..., e1 
o.....-eta que tnOOUk:• •I aiveno que ptotnu•v• •u. 
Ot8•ftllf•cl4ft. pultk•Oo ª" .. Dl•tto-oflcl•I d• I• 
Federeef4n., 30 de meyo ae 1Q99. pOdt•n cum1111f 
ron au• obfogacion•a f1ecarea an er 16g"''*" 
• mpf1hc•do. conforme a lo d••pueslo an aa1a 
Capitulo. 

CONCl!PTO 01! l!MPReSA INTeORAOORA oe: 
UNIDA0f8 PRODUCTIVA• 

are loa afecto• oa *"• C•pllulo. ., de 
conrormoaed con IG pl-•H'> en a• O•cr•to "'::lu" 
i;.ror1o.1ev• 1u º'~•n1ZRc1on. a• c:onata•r• cc;rr.o 
Erns>r••• lnlag .. !Ota d• Un1Jaoc.:~ Produc1·~a"' • 
lod• petaona mor•t co11111lu•;;I'• con a1 oc¡w~.: J• 

bhnaer •e"'1ctoe •llun1•n~• C"•"'•C'•do• • 'l ... 'li 

e1oc1ado•. e•I r••li.zar !J••l•on1,11s 'I 
p1omoc1onaa orienlea•• • modern1ze,. y amp"ª' •d 

p1the1pac10n ue ••• micro. pequ•"•• y 1Tiea1enes 
vmi;o••••• en too""' toa llln1b+IO'I o• 11 v•uu 
.. conC:..rn•c• n1c1ona1. s•c-mi:ir• queº"" culT'phm:c:-oh: 
• lo~ dem.11 teQU•'l•lOI pr .. · .. •'llOt "" el rru::n1:.•~11 .. :ru 
001;1•10 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1a.• t.• d1fe1enc•a qua •• oc1e11ga ae rc11•t1• al 
•c1a1 oo la• enired'aa el 10101 .:::ia las 1a110•• sor• •• 
oaa• dol imp..,esio para 1..,, erecto• ae ••I• 

ENTRADAS 

"""l"'"'O• gor •r·I• "t 'ªª cv•lquo~ c•r111oa1..• o.;u1cr1oai 
.-n it-'~rvo •n 011..n•• o en ••'""IC•o•. cnu .. 1...111"' •• 
co• • :1era16n l•• 11gu1en1ce 

l.• Loa lngraaoa prop!OS dlP 1:11 •C1rvtd••1 Para 
••toa ttfOC1oa •• cona101rer•n los .nga·•oa 
perc1tudoa a•c•uarv1menla por concapru de 
cuo111 cobr•daa e la• ernprl''l•s 
anlwgradas com1soonc.e "I por prea:acoo" C• 
1crvocio1 • I•• mosmaa. Centro Ge •11• 
ruoro podran •chcocn•lmenlS conaraftr•t•• 
lo• ingrasoe percibido• por otro a 
concep101. ••ampre qua •••o• repte1enl•t1 
como m••ima un 10'Mo o• 1us ingresos 

1...011 pr.lalamoa º"'ª"'ºº' 

LOS 1n19re••• 
•tguna. 
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IV.- Loe recuraos proven1entea de I• vent• de 
lhuloa de cr•dtt.o d1st1ntoa d• ••• •cc1onea. 

v.. Lo. reUroa •• cuente• benceri••· 

VI.- Loe recunoe que obteng•n por le vente de 
lo• llleftee 11u• ulil•c.., •n el Cleaanolto ere 
ª" ecfihl"kled. 

VII.- L•• cenl1dad•• devu•lt•• por otros 

""'"""'ºª· 
VIII.- L•• •Port•cion•• d• ceprtal que •lectW• •I 

contntturen«•. Par• aatoa efec:toa •• 
con•l"-t•n •ponactonaa de capltat loa 
recuraoa que ef contubuyen1e •roete • la 
acUvfdad empraaeual 'I qua no provengan 

IX..• Loe Jmpueatoa tr•sladadoa por .. 
contribuyente. 

OPERACIONES EN CREDITO 

Cuando •• oblangan fngra•o• an ct•díto •• se 
conaldarar•n como anttadaa hesta qua •• cobran 
an •factiYo. en bien•• o en aarvtcioe. 

SALIDAS 

4•.• Sa constderer•n salidas laa cantidad•• en 
afect.irvo. en bianea o en aerv1c1oa que a. 
continu•ción aa aat\alan. · 

J.. Laa devoluciones qua •• reciban. ••• como 
loa deacuantoa y laa bomficec1onaa que aa 
hagan con postauor1dad a •• faena d• 
CObf'O 

11.• Loa prtalamoa • tratia1ado1aa. a1ampr• 
qu• •• otorguen co,..fotm• •I conttalo 
colectivo o cond1c1pnaa ganeralaa da 
lrabajD conaapond1antaa. y cuando ••trata 
da empleado• O• conr1anza. •i•mPt• qua 
•••n ba10 lea m1amaa cond1c4onea )' 
a1gu1ando loa m•amoa cntatioa raleranlea a 
at\oa da aerv1c10. caracterlsllcaa dal 
ttab•Jo. montoa da aalatoo u otros. qua 
hayan a1ao a1tablectdoa oe maneta 
general P•ta 0161gar dichos pt•atamo• a 
Jos d•m•a 1taba1ador••· 

IU.• Lo• ent.apo1 a prov•lfdor•• 

IV.- Lea edqu1soet0n•• d• mau;anclaa o 
•n•umo• qu• •• uh••C•P\ en la act1V10ad. 
d1amlnu•d•• con ••• d-o•uc•ona• que •• "•a•n. eal como c::on lo• daacuantoa .,. I•• 
bon1f\cac1onas qua •• ot>ta"gan 

v.. Loa gaatoa. 

VI.• La• adqutaldonee d• Dlan... Tretendoae 
da larfanoe 4nioementa •• conaldat"•r• 
aaUd• au adqu1afclón cuando •atoa •• 
dHllnefll a I• •clMdad 9fnlN'"•r1el del 
Conl~e. 

VII.- l• •dqvlak:lón • nombra del ~uyant•. 
de :huloe oe cr(ldllo distlntoa de I•• 
•cclonea. 

VIII.• Loa d•p4attoa e lnV9t•lon- en cu•n••• 
b•nc•• ... a dal con1ttbuyen1 .. 

IX.- El p•go de pr .. tamo• concedido• al 
contnbuy•nta 

x.. Lo• 1•:1ara••• pagedoa. •In Hlducca6n 
•lguna. 

JU.• Loa pagoe de conlrlbuclon" a cereo d .. 
contñbuyenta ... capto el lmpu••lo Sobra 
la Renta. Trat•ndoae d• laa •po'1eclone• 
al IMSS. a61o awtn salid•• I•• cuota• 
obr•t•• pagad•• PCH loa patronas 
conasponcUantn • trabajador•• da ••lar10 
rn(nfmo g..,etal par• una o v.naa •r••• 
geogr•fic;aa. 

xu .• Loa lmpuastoa qua I• lt••ladan 11 
conttlbuyenla. 

XIII.• El antara d• contnbuc1on•1 • 
Car~o de torcato• qua relenga ol 
contribuyente. 

XIV.·L•• cantidad•• afec1ivamanla entregadas a 
los l1•UdJ•doraa por conc•plo da 
dUa1anc1.:aa a su favor datfYlld•• dal crtd•lo 
al aalano 

XV.• El r .. mbolao da laa aportac1on0Js da 
capital. en 101 a1gu1en1aa caaoa: 

•).• Cuando •• 1ra1a d• una canlid•d Igual 
o lnfanor al c•prt.ÍI apottado en at 

b).• Cuando •• d•1•n da taal•z•t las 
actMdada• • que •• raf1ere ••I• 
C•pltulo. 

Los teambolaoa de aportac1onff qua lnlegren la 
cuant• d• capl&e,I aoctal no podr6n ,., con•td•f'•d•• 
P•'• los arado• d• lo dfapuaato en Hla ft•cct6ft. 

XVt .• L•• cenudad .. Que 1angan ei ceractet aa 
part•c•pac16n an la uhhaa• d•I contt10u.,en1e 01,oa 
serian d.clucobl•a en 1'rrnlnoa G• I• L•Y dal 
lmpu••lo Sobre le Renta. 
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OPERACIONES EN CRF.OITO 

Cu•ndo •fech)en •rog•c1on•a •n cr•d•to •• 
con•ldefer•n corno •ehd•• h••t• que •••n 
ef•cttv•ment• peged•• 

REOUCCION POR Dl•MINUCION oe CAPITAL 

Se.• Por d1•m1nuc1onea o p•fdtd•• de c•pd•I So• 
conlflbuyenl•• pod1•n ef•cluar un11 reducción 
edlcionel • le baae oel impue!-·: qua aa calcular• 

.~como •ig~e: 

1.. Realar6n .. mon•o da laa daudaa Oet velar 
de loa b1•naa aeftatadoa .,.. la 1elac10n de 
bien•• y deuda& al final del eJafc1c•o. E1 
reauhado ••r• el capital finel. 

u.. A au capdal tnlclal • la f•ch• •n que ae 
Inicie al eJ•rcic10 en qua •• comience a 
pagar al impuaato conforme .; .,1m•n 
a1mphfü;ado. •um•r•n lea es:-·~· • .... onaa 
po1tu1orll!1 y r•11aran loa rat•roa d• capital. 
El raaullado 119'6 al ••Ido da la cuant• da 
capital da apottaclón. 

111.· Comparar6n al cap1tal final con el ••Ido de 
la cuenta da capital d• apol1•C•On al "uc10 
del •1•rc1c10 ae qu• ••Ir ate 

Cuando el c•P•t•I final ••• maro" que al· 
saldo de I• cuanta de capital da epo11ac1ón 
al inicio del •i•tc1cio, no •• tandr6 derecho 
a eat• dlam1nuc16n · 

IV.- En loa caaoa en que el c•p1lal f•nal ••a 
mano' qua al •••do da la cuanla da c•¡ulal 
da apo11ac1o.n al 1n1c•o del a1erc1ct0. •• 
antancl.,. que ••••te una d1•mmvc:"10n da 
cepdal y•• ealar6 a Jo a1gu1•nl• 

a) Cuando ta d1sm1nuc10n de capital ••• 
mayor que la basa d•I 1mpue110. na 
h11br• 1mpuea10 •pegar 

b) En loa caaoa en qu• ••• m•nof. se 
pagar• 1mpu•sto únicamente pot ta 
d1farancia entre amboa c:onceptoa. 

Loa conlt1buy•nle• podtan •ctuah.rat pof 
1nnacion •1 capttet el ••n•I d•I •J•IC•CICI w •• de 
•Pol1eci6ft. 

lil ptoc:ad•IT'••nto • qu• •• rafoar• ••ta ra91e 
podt6 afeciuarae c:Ol'\s1darando al pe1•odo qua 
comp'Slftd• le oac•arec:oón p1ov1a•ona1 d• •11• 
1mpuaa10. 

CALCULO DEL. IMPUE•To DEL eJ~RCICIO 

ea.- Lea empr••a• mteg1adorea calculat6n et 
lmpuHlo Sobra la A9f\ta 4el ~Clde • au caigo. 
epllcando ~ I• bue d .. knpt,1•eto la ta•• d• :M•. 

OtlLIOACIONe8 

7a.• L•• emptaaaa n..,..adOll'ea tendr6n I•• 
a19u1anlaa obl1gac1onas. 

1.. Eatar lnacrnaa en • tegtatro fed.,el da 
contnbuyant .. , aeftel.nclo P•rw tal afecto 
an •• formato R·1 la de.,,.. ne. · 
Qu1anrt lnlc1•n op•rac.lonaa. daber•n 
an••ar a au aollc1tud da lnscnpc1ón au 
•atado da poaic1on financ16ra, rera11do a le 
rech• d• IAICIO. 

r1nencl•'• • J1 oa dic:oeombf• da cada al\o 
Eata <Juo...umentac10n deba'• presentara• 
conjuntamente con au declar•aOn anual 

111.• Ragl1tre' sua opat•c:JOnaa da entrad•• "Y 
aalldaa. .n un cuaderno empastado y 
numerado. 

Cuando lo• conlr1buyan1as cuen1an con 
ayudas da cótnputo . para ll•var su 
cuaderno. I•• ho¡aa computarLl'adaa qua 
•• impriman para a111oa atea.os pooran 
hecer Ja• vecaa de cuaderno da entrad•• y 
aelldaa, ,.tab1ando •mpaater dtchas ho,aa 
durante _. pariodo de anaro a rnano del 
•J•rc1clo a1gu1•nl• a aquat por al que s• 
registren dicha• oparac1onea. 

IV.• l.ltrYat un '99111tro de lea apotteetonaa da 
caprtal. .. cual podt6 anoten• 11n au 
cuad9'no de anttadaa y a•lldaa, debiendo 
reg1a1rar asta inf')tmec1<in ..,01 aoper11do. El 
registro mencionado •• con1utuir• con et 
caprtal inicial d .. a¡arclCIO. •dlcion•do con 
laa apo'1ac:1on•• de caprtal realu::ad•• y ae 
dtamlnulra con ·1aa raduC"""..tonn da capital 
qua •• efectüen. 

V.• Expadar y conserva' k>• comptob•nl•• esa 
aua lngraaoa con lo• raqu•••oa qua 1eAa1e 
al C4dl•e F110el •e la Fa<1.,•0c00" ., IV 
Raglaman10. loa cuet•• e1aoa1an conl•nat. 
ad•m••· I• l•ranoe ·contnov,-•nl• da 
R•gunen S1mpllk•*'" 
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Tr•l6ndo•• d• le• operect0n•• que I• 
•mptes• 1n1•9redore •fectt)• POI' Ql• ... t• de 
I•• ..,..pr'11•• 1n1egred••· clea>ere ••pedir)' 
con••rv•• comprobenl" que cumplen 
requl•i1oe f1•c•••• 

VI.- • Soücllar )' COl'l•9'V8r lo• ~º""'" con 
lo• t9qu1•1to• formas.. ~u• •eft•I• el 
COd1go F11c•I de te F•d•reclOn· )' •u 
Reglemento rnpecto de ••• ••'·d••• 

VII,• Pr•••nt•r dur•nle et m" de fet»rero de 
c•d• •fto decl•r•c•O,. COl'I la U'ltormaclOn 
de IO• 50 ptmc•P••n chenl•• 'I 
proveedora• ante le AdfftlniatractOn Local 
da ReC"•udecl6n que corr•1pond• • 1u 
dom1couo ''"<:•l. haciendo ueo del buzOn 
fi1cal. En ca10 de ten ... meno• ct1•nte1 'I 
proveedor•• de loa 1efteledoa. d•ber6n 
proporcionar dicha informee16n pCH todoa 
1ue c11en1e1 )' proveeGlor••· En caso de no 
•••lllr bui:On de rec~n de trem1tee 
fi•c•l•s •n 1u localidad. esta obhgac10n 
podr41 1er cumplida por coneo medienle 
•"""'º • la Admln1strac16n Local de 
Rec•ud•c16n qu• corresponde • su 
domicd10 

Vlll.-Pre1•nlar pagos provt1lonaln trlm•1tr•le• 
de •••• lmpue110. Incluyendo 111 
r•1enc1on•• que S• cfe~.:ten pOI' conceplo 
d•f lmp1.1•sto Sobre ProduC'los del Trabajo, 
corr•1pond1anla a lo• p•gos que efecl\l•n 
por conc•pto d• sueldo• 'I salarios. 

IX.- Presenter d•clarec10n anuet enl•· l•a 
1n11ituc1onee Dancer••• auto11Zada1 por le 
Secreteua a• Hac1enlta 'I Crtd1to PUblico. 
durante e• oenodo comp1"end1do ae enero e 
men:o del 11gu1en1e •1•r.act0. 81 no ••••len 
ln1t1tuc.onee benc•ri•• euconzade• en le 
loc•fldad, ••• dectareoonee podrtn 
enV'l•t•• por co•reo en p.eze cef11fic .. ·· • 
le .Adm1n1111~c10n Loe•• de Receuo .... on 
que cone,ponda •I dom1c1ho f1,cel del 
conttibu)'anle 

X.- P•r• qua procea• como ••ltd• I• anver1.on 
de lo• •utomóvll•s que •e deshnen a la 

d•b•••n ten... 1od11 lae 
1.1n1dades el tn••mo colCM d••hnlovo l" 
oetan'•' en amDas puertas de1en1•re1 el 
etnOlema o toeol•po del contnOvyente o. en 
su ce•o. le ••~ende eutomOvd ulil&lerio. en 

V .. rnes 16 de junio de l 99S 

un ••P•clo mln•mo de 40 por 40 ~; l" 
eba~ Cl ...... llti Ir .. leyefMlle ·~· ...... 
•eeuldo del nOftllN'e. denomine~ o •••On •oc••• ael oonlñlliuyenl .. coft 19'ra• '9 10 .. 
cm de •lh"a. El .........._ 1ot1o41po o 
levlilM• ••• oomo ... ..,,... ~· 
eeftaledoe. ~ •• M ...., 
contraetanle y dl•tlnto deil colOf' cJ .. 
•utom6'tll o po9te OJller ,... ...,., une 
propegande M dirnenslonee almlleree. Loe 
eutom6vtle• M nueva • dqu1Mc66."1 dett ... 6n 
ten• et miente cotar d1atJnthtoo. Et lfrnit:• 
mtxtmo pa,. COf'lakl•er oonw Hlkfa .. 
lnver.~ ..,. eulOft'IOYIMa ..,. ftlneGn caao 
podrllti exced• o un ~o oquhtal.,..te • 
Nl7•.610.00. Lo• vehlculo• ele m6• de 10 
peHjeroa 'I equeinoa cuy• c.pelrtdh de 
carga ••• •u~r • lo• 3100 kg. no 
.. t•r6n suj•o• et cumpUmienlo el• lo• 
requl••• .. , ~"• •• eeftelan.,. "'ª frecc.u~ft. 
P11a que prOQeden como aalide I•• 
etogac4onn por concepto de aalartos. lo• 

contribuyente• a ~ •• Hnar• este 
Cspllulo d•ber6n: · 

a) etectuer .. entero y ret•ncU1n por 
concep&o d.. lmpueato &obre I• 
Renta de aue trabajedor'era. con!orm• 
• l•s di1poaldonu pr..,;•t•• en la 
Ley d•I lmpue1to Sobre le Rente r eu 
Rsgl•mento. 'I entregar en •••cttvo • 
aquello• que corr .. pond•. las 
dlferenct•• a au favot oon inolrvo del 
Cftdlto el aelarto pr...,.1to .,. I• a.y de 
I• m•larte. 

bl u ..... r 'I con1erver nomln• en fot"m• 
'ndMduallZ•d• por cada tl"aba.1adCN 
en la que •• reglat19fl loe pago• de 
aueldoe 'I ••la1loa0 el lrnpu .. 10 que 
•n 1u ceso •• h•)'• r•enido. 'I le• 
diferencie• que , •• .,,.nen • 'ª"""°'" a .. 
ltf'b•J•dot eon mowo del crU•o el 
••l•no. 

oJ C•lculer el Impuesto ~.. d• lea 
pe11one1 que I•• hayen Pf"••l•do 
1arvtclo• 1ubordutedoa. 

di Prs1en1ar • trev6e de lttu•On ft1c., 
en el ma• de fettrara CJe cada 
afio. decleree16n proporoonel\Clo 
tnformaciOn d• lea personea • 



IHl\11.1001'1C"111ol. 

qu. 1•n•• hay•n antr•gado canl•d•d•:¡ 1 
an •lectivo, por conC•P•o d• 
d•f•r•nc1a1o • su f9'f0f deow•dal del 
Ct'•dtto al a•l•fio .,. .. •f\o d• 
C:•lend•no antano.. ut11Q:ando •I 
formalo2B. · 

•) lnsc:tlblf • aus tra11a1ador" pa•a 
•lacios dal S.-..R , 

SOio pr~9d••* la •nlrege a los 
trab•Jador" da la• dll9fanc1aa • au 
favor douvad•a d .. c.t•dito al salario. 
en loa caaoa en que •• d6 
cumphm1anto a kls raqu1•1toa 
prav1atoa an •••• lrac.ciOn. 

xu ... Loa conlnbuyantaa podr~ d•sn•1nu11 da 
loa lmpuaatoa radaralaa a au cargo o da 
lo• retanldoa a tetcaroa. las canttdadaa qua 
antraguan a aua trabatadof•• : -• c;:oncapto 
da cr•d•\o al ••lauo. a1•n"Pt• ·J •• a heyan 
cumplido con I";.- di1pua110 an la •·;,c;:c10n XI 

da asta rai,¡1a. 

XIII.- Exp•d•r conatanc1aa an las que asientan al 
monto da loa pagos atactuados qua 
con1.t1luyan 1ngratoos da h1ant• da rtqua.ia 
ub•cada an t..'••1c:o y. an au c:••o. ~ 
lmpua1to reten_1do al raa1denta an al 
alCltanjaro da qua 1.a·trsla 

XIV •• 'Trat6ndoaa da pagoa da "'ª"'ª"'º" 
otorgado• por r•••d•• .... , an .,. ... ,~•nJaro. 
•Oto •• podr6n cont..•J•tar como sahda. 
s1ampra qua al "Co,.tnb.,.tanta p1asanta •" 
loa masa• oa aneto y 1u110 oa cada al\o 
anta lea or1c1naa autoozadaa. hac•ando uso 
dal formato 28. d'adarac..on 8" •• qua 
proporciona la 1nformact0n. a19utet"1le. 

•I El i•ldo Insoluto el 31 da dctwnbra 
dal afto ant•nOr o al 30 da *""'° d• 
al\o da que •• lrat•. raapectN"am.,...a. 
da lo• pr61t•mo• qua la hay•n 
a1dO otorgados O 9ar.f\t~adoa por 
ra1ident•• •n al •-'tantaro; y 

b) El tipo da f1nanc1am1ento. nocnbra del 
b•naracoano alactNO da loa '"'"••••· 
topo da ""onede. I• ta1a de ol'llar•a 
aploC:eDla y la1 feon•a .:ia •••Q•D•' .. •• 
dal p11nc:1pe1 y ac:C••º"º'· .:ia caaa 
... n• da la• op•rac•onae da 
f1neftCl•m1anto • q,u• •• ,,.,,.,. al 

'/4V.- No Partlclpa1 an forme duada o 1nd1t•ct• 
an al c•pltel •IX'f•l da las empra1aa 
1ntagredaa. 

XVl.·P•rc1blf lngr•aoe ••duaivamaonta por 
concepto d• cuotee. comtelonae y 

praat.aón d• •~o6o• • .w lnl .. r•d•• 
"ª"ª por et eo.. d• au• "'9•"oa •oe•ie.. 
Pod1•n ob1anaf lngraaoa pcw otros 
conc•o•, l•erftflt• qua •aloa fet1Ma••nlan 
como m•••"'º un 1a. de aue lngraaoe 
total ... 

Lo antenor. aln p•tlulclo da qua puedan raa•~er 
op•rac1onaa • nombre y por c:u.,,,te da aua 
integtaoaa, alampra qua c~mpt•n éon loa a1guien1aa 
l•QU•srtoe 

1 .- Qua c•l•bran un ~IO oon •u• ampra••• 
1ntagr•d•• • tr•~• del cual --'•• 1'.11t1maa •cept•n 
qua 1aa la ampre•• integrador• la que factura las 
oparac•on•a qua r•ehc9ft • "•"'•• da la m1ame. 
compromet1•ndo1a a no expa<Ur algUn otro 
comprobante pof di,::h•a oparaciona .. 

a.- aua la •mprn• lntegrador• ~rt• • c•o• 
empra•• lnl•gnda una ral•cl6n da la• operac1ona1 
que por au cuenta reciura. d•b••ndo con••tvar 
copia da I• ml1ma y da loa comprobantes con 
r•ciu1a1toa nac•I•• qua •xp1dan, loa que d•D•n 
co1f'\c1du con dicha 1a1ac10n 

:J •• L• ampra•• k\t~•adOfa • m•• larda• al di• 
11 da labre10 da 1UM d•bata ptoporclonar ante la 

cor•a•ponde a eu domte•bo ftacal. la i.nlo1mac1on da 
taa oparacionaa raakzadaa por c-.iant• da aua 
a•oc:.••doa d1..11anta 1995, m9dlanta d11coa neiaolaa 
da 3. r.- o S 1/4- dobla cara y doble densidad o alt• 
densidad. ptoc•••dO an C041go E•'•ndarcs 
"'1'\a11c•no para 1"ta1camb10 da lnfonnaci6n 
t.-..scn). en s1totama op•rat1vo MS.OOS. 

•.- L•• compra• da m•,•n•• pnmaa que 
alactu.,, ••• emprasaa intagredaa a uav•• da la 
•mpra•• lnt-s¡radOf• podr•n ,., dadueibl .. par• la• 
nuamaa. an •I porclef't\Q qu• laa c.onaaponda. aun y 
cuaf'\t:llO no •par .. can e nombre da a.i1ea. a1amPr• 
..... la •""•'••• '"'•&•••ora •l'T\fi• a i;aaa 1ntegraoa 
un• ra1ac•On da ••• a109ac1on•• Q\I• po1 '" cu•nla 
1aa1oca. dablando con•9"'•t copoa da ••• m11om•• y 
da 1oa CQITlproDantae que r~nan r~u•1•1oa í••C•I•• 
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rARTICIPACION DE. U rtLIOADES A LOS 

TRABA-IADOREa 
aa.- '-• partlclp•C16n de los lr•b•J•dore• en laa 

uttllded" de I•• 9"1P•••••. •• C•lcul•r• •pltcendo a 
'• b••• d .. Jmpue•lo. el 10'Mo El resultedo ••• I• · 
~•ntl<":ted a ••P•"''· detuerido •f•ctu•t le 101.,nc16n 
o;~••••tt0nt.11.nta aplicando ••• d••poslcionea 
vl9anl••· 

IMPUESTO AL ACTIVO 

CALCULO 

••·· Para d.Cermlnar et velOf' del ac:\rvo en el 
•Jerr:-tc:lo, ta• ampra••• ml•QradOf•• s ... maren los 
p~C!'mod•o• da •us eci ... ·v• r1nanc1•ros. do •u• 
eettv.:is r110•. g••tos '/ cauac.r• i:hl•••dos y ••"•"ºª y 
da lo• lnvantarloa Al V•lor del act•wo en el a¡ou;u;10. 
••la aplicara la taH del 1.e'Mo. 

ACREOITAMIENTO 

l•• ampra••• tn1e1,1r•dor•a poJOr3n •.:r•d•t•r 
rontr• .. 1mpuos10 del e1•tclc10 ""'" conhd•d 
a4urv•••nle mi lmpuws1<;> Sou•• I• fl11r1:1 q .. o tes 
h1..•b1•t• cc:i•r••pond1oa 

OBLIQACIONES 

10.- Los conlobuy•nl•• Oe ••I• C•pltulo lendran 
la• algul•ntea obllgacionea: 

t.. El•ctu111r p•gos proV1,1on•I•• t11m•ura1es 
con1untamente con 10• ct•I ''"":Je'llO t..otir• 
I• Rente. en •os mltomos pl1u1oJa 't formato• 

11.- Pre11enl•r C1eclarac16n .. nu•l. 
conJuntemente con I• del tmpueslo Sobra 
la R•nta, en lo• ml•moa plazos y lormetoa. 

IMPUESTO AL VALOR AORl!OAOO 

11.- El lmpuet.IO •• va101 A9re~auo ,._. i..:atcu•a•• 
ec!lcaru'lo la 1••• del 1 $ 1...., o la qu• rc.:te•pc.r•d• • 
!~S e-:!11a o acl•v•c!••.1•• '1t.1• 10.,1!,.•.· •a 4mpres• 
•nte~rodnra. ya ••• poi cuanla pn>P•• o d• su• 
empre••• lnteg1adaa. 

• OBLIOACIONE9 

,2 ... En ma1eua ae1 """"'••lo ul '/a';lf Agregado 
lps f':T'Pt•••• 1nhrgr0&':f•·u:1• -::l'tbarOt.• '., .. ,C··•' co-. ••• 
:01gu111.-.I•• nbl1gac:1on•-.. 

l.· Efectuar pa9..,,. "'º"'"'ºr.a1.-s uur.rslral•• 
con1unl•mc:n10 con lo• a•• lmpuello Sotue 
la Rente • ll'T"puaSlo al J\Cf1vo. en lo• 
m1•mos pta7os y lormato• 

Prf!'lenl•r dc-c•a••-;ou)ll •'l~•M• COl\¡.,nl3m•'ll• 
ceon I• del rr1p-••uo Sou•• •o Ren•• y det 
hnpuestu .u Ac:-vQ ""lea& n·•sr.1os p1a:zos r 
form•to• 

TRANiil"l"OIUO~ 

ARTICULO PRIMERO.· l• pr•~enle Rc•oh.•CoOft 
o:'"U~u• .... vH¡¡or •Id·• s·;a•..:10"•• DI ao ..,._ r .. 01oc,.-:oO•' 
-::na! C\lar10 Of1\:lt1I oa I• l"cderaclón 

ARTICULO 91!.0UNOO.- Eel• R .. s"l..,coOn 
d•bera set' publlcade en et Diario oncl•I de la 
Feder8C'6ft. 

At•ntament• 

Sufragkl E:t.alvo. No Ree1eca0n. 

M•xtco. D.F .• e 28 M mep d9 188~.· En 
•uHnc1e del C. 89Cf .. •rle ff ~- r Cr•cMo 
Público. y del C. Subaect"etaño d .. Remo. can 
apoyo .n lo dlepU9'9CQ en el artlcue. ,24 del 
Reogl•menl:• lnt.,.., de .... •9Cletarte, el 
Sub•eeretatte ere 1n9tnoe. Peidre Now-01e.
Rúbuce. 

AC.:1.AMACION •la Prlm•n MHelud6n que rdurm• 
y •dlckla• •le 11ue nc.allllec• p•n Jff• r•1laa l'\ac•IH 
de c•rilcHI' 1aaal'•I nlaclenad• c.. el C"omercle 
•~urlol' ., eue "-"••• 1 .... e. 1>, 14. 11 ., lJ, 
p11blk•d• •I JI de mar• de l"S. 

En ta ptglna 4, Primara Secoon. ranglon•• 111 't 

'"· C11ca: 
FISCALES DE CARACTER GENERAL EN 

MAlERIA DE COMERCIO EXTERIOR Y SUS 
ANEXOS 2. 8. e. 13. 14. 11 Y 22. 

Oob• dedr. 

FISCALES CE CARACTER GENERAL 
RC::t..>CIONAOAS CON EL COMERCIO gxTERl(')R 
Y SUS .o'J'iEXOS 2. e, e. 13, 14, 18 Y 22. 

En la pagLn• •. Prtmere Gaccion. ren91onee :z• y 
25.diC~ • · 

Que 1• Reogle 2 de ta Aeaolucwdn que E•1•t11ece 
p11ra 1gg4 R.gtes Fl•c•ln de Cereeter O•narel en 
Mo11oua Cle Comercao EJQenor. pubhc•d• en el 
Diario onr;;l•I ele la Fedei•clOn el die :za da ma~o 
del m••rno •l\o, 

O•t>e dadf: 

Que la Real• 2 de la Rnotuc1Qn que E•l•blec• 
i>•r• 1 !il85 Ree••• Fl•c•le• de C•,..cler Oener•I 
Rel3C°'onadas con et Comercio Ea1eri0f'. pubhceda 
en ol Olulo oncl•I d• l• Fecleracl6n el dla J11 de 
n,an:o dal mismo afto. 

En la pag'"• 8, Pr1m•re Secc:tOn. tengtones 8 y 
10. d•ce: 

S•cr.tarl• de ComatCKI y Fomento lndu•V••'· 
como ampt"n• <'e c;om.,.CIO eldw•Of'. empre•• con 
Uf' pro9rema da 1mpof1ae16n lemporel par• proCludr 
•nlcvloe de ppon•caOn o maqu1ledor• de 
•JllP0'1acH>n..• 

Oette 11.-r. 

Seer.Carla de Comercio J' Fomento lndustri•I. 
como empre•• de GOm9"c10 e.d•t•Or o •mpreaa 
maqu•lad<o>ra da e•pon•c•Qn." 



OIAlllOOFll"IAI. 

PODER E.JECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

Al ma•g•n un ••llo con el Escudo Nac•onal. qu• dice Eslado• Unidos Mc111c:.-no•.• Pre•tdenc1a da la 
RepUbhca. 

Ernesto Zedlllo Pone• de León. Presidenle de tos Esl•do• UnkJos Mcdeano•, en c1ercbo de '8 tac.ulled 
que me confiere la fr•cc10n 1 del anic.ulo 89 d• la Const11uc10n Politi~ do 10• Eslildos Unidos Me11ieaonos. con 
fundamento en los ef11culos 31 de lil ley Organoc.a de la ,,._drrnn1straca<>n PUbhc;.a Federal y 39 del COd1go 
Fiseml de la Federec10n y 

Contldcrando 

Que en los l6rm1nos de la Alianza para 1411 RecuperaCllO)n Económica, los socsores productNoS. del pa1s 
consideraron necesa110 redoblar esfuerzos para asegurar te recupcreeaón ccon6f1'\lca y el empleo y consohd~1 
las bases para el crec1m111~n10 sos1en•dO ae la ecoriomoa. 

Quo en congruencia con lo ari1e11or el Gobierno Federal ha d1;11erm1nado que la polit1ca 111b""lana sot 
orienle a apoya• dec1d1damen1e la recuperac1on econof\\ICa par• que se Uaduzc.a. •ta brevedad. en mi'!yGr 
inYers•On v gener•c10n da empleos; at.1 como a 1nu;;1ar """ profundo proces.o de s1mp11J1c.aea6r, lit.e.al 'i 
modemi.zaciOn de la edm1n1streción lt•bulari•. que redunde en un• maya. seguud•d 1utldie. para los 
conln~uyenles.: 

Que pare lle"ª' a cabo el 1rnpuls.o de la reacl1vac1on económi~ y del empleo, so propone d1sm1nu11 1a 
carga 1mpos111va de 1as emp1esas peque/\as y rno:-d1aoat.. •mponanla fuente do empleo. eslimandos• 
pe111nenle eaenlarla• hsmporalmenle del ''"P""eslo al P.ct1vo. 

Que la reacl•v..,coon del empleo requiere Del 01on;iam1en10 de Incentivos fiscales a la conuat11c1on oe 
nuevos 1taba1adores: 

Que también resulla nec;;esar10 eshmulo11 nuevas 1n ... 1:=r•1ones de lo1s emprc:s.as. para lo Cl.lal se considera 
oponuno pcrm111r esquemas de dcducc•On 1nAs lavo1o1bles, 

Que hasta en lanto las lasas de 1n1e1es de merc.ado del pa•s no re101nen a niveles efiolacles. se requn~re 
manlener los 1nsuumeritos que alenUen la carga fis.cnl ea1faord1n..,1oa que impacta a los Uaba¡adoret. que> 
recibieron de sus empleadores pres.u•nlDS con 1asas p1elerenaales y que actualmente gozan de """ª 
condonac10n parcial del lmpueslo sobre la Ren••. y • 

Que el sector •ulornolroz rev•sle gran 1mponancia para Mé111co. ya que pan1c.ipa con Cilt.1 al 10 por c1enlo 
del Producto Interno ManulachJrero. con un ompac10 1.1gmfoca11vo en el desanollo de ouas industrias y 
consl•tuyendo un• 1rnponanl• fuente tht erT>pleo A pesar de ello. la s1luac;.¡On actual de lil econorn•a n.s 
provocado una d1sm1nuc10n en mas del 70 por c.oen10 de la demanda dom6t.l..C:.. de dicho sec.l<>t" duranto el 
presenle at\o. por lo que conviene adopuu med•d•" 1.scales Que rei1Ct1 .... en ~ esla 1mponante 1ndustfla. incluso 
paf las venta¡as que pare el me¡oramoenlo del mecho aonb1enle represen1a la ren.ovaaón del parque veh•cul;.r 
he tenido a b•en e.-ped•r el s•9u1en1e • 

()CCfCID por el q .. c IC C\i"'c dt"I (1•11.D de ol;•Cr\oo• C<1nlr1hucio1 CI fcdcr•k:lo )' IC ulor&•n C1'1hnulOl fl.,_calc• 

Articulo Prlm•ro. Se e••me 101a1men1to ocl pago oel ln111uossto el Ac.11vo que se cause durante el e¡e1c•c•-:. 
de 1996 a los contribuyentes del colado •mou .. ·s•o c.:.oyo1. mg1eso1. para .:lectos oc la ley dat Impuesto sob•e 1a 
Renta en et e1erc1c10 de 1 995 no e.cedan oc 1.•e1e m .. 1ones de nuevos pesos. 

Articulo Segundo. LOS conl11buyen11:s que tuDuten conlarme al Titulo 11 o Titulo IV. Cap11utos 11. 111 y VI. 
Seccoon 1 de la Ley del Impuesto sob1e la Renta. pdra calcular el 1mpuO!>ID del e1er~c10. podran optar por 
efectuar la deducc1on. en lorma 1nmedoa1a y n.asla por 111 100 por aonto. da l<1t. mvers1ones da bienes. nuevos 
de activo f&¡o. eaceplo autornOvoles. en lugor do l.:>!. dcduccoones previstas en los af1iculoa 41. 47. 51. 85. 90. 
108 y 138 de la Ley del ln\pueslo sotuo ta rlc1•t.a segun t.ca el e.aso 

O•c.ha OeduCC•On podra v.t•..1'".lua•1.t! •"'"··"'"'"'"•"' p<>r ;os conlubuyentes que hayan ven.Oo opero.ndo con 
anterior.Oad • •• enuao.a en ... qn• oeo r.su: J..,.r..1u10 y 1.u1a poo •• CAn110..,a que 1esullo de mul11ploc4'lr 1)01 1" •A 
doferenGla enu"' el mo11l•.1 ..,,.,,n'!tl•D oc.: ..... '''"' . .,..,,.,r~ ''"•ns.u611es etecluadas entre o1I 10 de ~ ... oen1h•ft c1~ 
1995 y 111 31 de doC1E;0101e de HJ96 y e• •ntoo•IJ 1.HOh•e~·u _.._,..,..,11.r .. do oé las 1nve11.ione11o rn.en-.ua1.,i. elo:~1 .... u .... 
por el propoO contr•buyen1e durari1e 1os o·c.r 1H•u• .. •••-. ,,...,.,..,i;. o .. \99!» En n•n<;Jun e.aso el co11:roo .. t .. •llO poor .. 
dea .. c11 dos veces t"'s onvert.·O"•S ulecl ... 4'10.l!> o:o ios u•c~t:!I. oo.: oov.eml>re y lJ1c•emb1e do 1995 



lll,HlllOl"l("l"I 

Articulo Tercero. Loa conlfobuyentea qu• t11buten C011fofrne • k>• Titulo• 11. ll·A o-IV, C•p1lulos 11. 111 y VI 
d• la L•w del lme>u••lo aob1• '• Rente. y que h•Y•n "'•rudo opmrando con enlcriondad • I• enuede •n v1g0f 
d• •••• decr••o. podr•n OPI•• 001 •cr•d•l•r conll• el ll'T1Pf,19SIO aobre la Renta• •u e11rgo d•l a¡a1cocao de 1996 
o. en au caao. con1ta •' lmp .... sto •I Achvo a •u c•1go del propto e¡arCICIO de 1998. un monro equ1111atenle a• 
20 flO' denlo del ••1•110 mmomo ganer•I e1a111•do al ~. "'099""• du1an1e 19'911S en al •r•• ga09r•fica de• 
propt0 contribuyente. por •I empleo •d•clOn•I ganer•dO anue el 1o. da no111-.mbre de 11iHl5 y el 31 de 
OW:..lnlW• de 1808. 

El empleo ad1oona1 generado ••determinar• cotna la d•f•1enc.ta entro el promedio mensual del nume10 
de entple•do• qua et conuobuyen1e Uagu• •tener entre et 10 d• OOY••mbra de 1995 y el 31 de d1c1•mbre de 
1'iliil8 y el promedio mensual corresvond1ente a loa diez pnmeroa fn9Sea de 1895 

• O• no ••1stir "'11)Ue5to a Cilrgo d• loa conu.buyen•••· no habla 1ug..- a dayoluaonea. pudiendo •1ercer a1 
derecho del acred•lam1ento dentro da loa s19u1anla• d••• .,.,c.ac.ao• r1s.ealee. 

Anlculo Cu•r10. Se prouog• h•t.la el 31 de d•coemtwa de 19'iilllS la 111igaf'IC.I• del Decreto qua cor>aona 
parc1a11n9n1e el 1mpues10 • que se refiere el .:u11cu10 78·A de la Ley del lmpueslo soore la Rcrua 'I autonz• el 
pago en parciehdadas del unpua1.10 no condonado po,..1bhcado en el Dl•flo oncl•I da fa Federacl6n el 7 de 
julio de 1995. 

Artlc¡,fo Quinto. Se ea1mo del pago d•I 1mpua510 soDI"• Au1omó111ol•• Nua..,oa • ••• ena¡enac•onea ae 
Yehlculo• qua re•hcan lo• labhcantea o d·auobu1do1ea da los m.o:smoa y a las lmpon•ciones de vet11cu1os •I 
pala. 

No a• ephcar• la aaencoón a que •• rer1e1a el p.aualo an1eroor cuando con en1enor1dad a la enllada en 
Yrgor del preaan1a Oacrelo •• '1ub1e1a dado cua•Quu!ra ae lo5 supueslos s1gu1entea 

Se hutuera ••pedido el comprobanla qua ampara el p1ec..io o la conuapros1ac10n pac1•<1•. 

11. Se hubiera eny1ado o en11eg•do mate11a1men1e el vet}oculo; 

111. S• hubiera cobrado o sea e•1goble IOl•I o pa1c1.alman1e et p•oCIO o conuap1e1.l.lllc100 pactada y 

IV. So trate Oe vehocutos d• procedenc•• e•l•an¡ar• tes.pecto Oo los cuales se hub•era onocoado a1g...,,. 
proced1m1anlo .aduane•o deuvado del e1e1cic10 dO I•• facullad•• do comp<.abac10n da l.aa aulondades 
r.s~loa 

la api.cacion da lo d•t.pue1.10 en el p1a1.an1e aruculo no Clara lugar a la de..,oluc..iOn de loa 1mpue51os 
ca1 ·. ados con .. n1e11011dad a I• entrada eo vogor do esto Oecre10. 

A"lculo Se•lo. Los controbuyentaa que dutanta 1a .... genc.aa dol pres.en!• Oacrelo .adquieran automov••es 
nuevos que det.11nan ••Clu1.1111amonla al han1porle de boanos o presloe>On Oa 1en ... c1os relacionado• con su 
act1y1dad. cuyo prac>O de aOQU•••C•Ot\ onctuyanoo al equipo ope..onal Cornun o de lu¡o. el lmputulo a1 "'ª'°" 
Ag1ogedo y tas damas controbucoonas que •• oacan CuDl"lf por la ena¡anac.oOn dol v•n1culo ae que se 11a1• s,.n 
a1srnanc...- el n"\Onto da oe1cuen1os teba¡aa o bQn1f.c.c.oon•• no eaceda da la cainlld•d de 22• fl\01 nvewO• 
poaoa. podtan optar por coo11der•t como "'Onlo º"9'"ª' da lo """'ersoOn para lo• erectos da lo• •'11cuto5 e• 
lroCC.OOn VI. y 138. ltac.oon 111 de la ley del lmpuet.lo 50tHe lo Renl•. al 71 pCH c.ienro da d•c.ho prec•o En este 
ca.o. podr.an de¡ar de c..,mphr los aem•s requ11110• Ptev••to• en I• tracc•on 11 del aniculo •6 o en la fr.accoon 111 
dal aniculo 137 da I• Ley dal •mpue110 sobre la ken1a. 5eguri ••••le.aso 

Pata los eleclo5 de es.te art1cu10 liO en1oendo por au1orno ... i1es nue ... 05 aqu~llo1 que se ena¡el"'len por 
primera YCIZ por el taoucéllnle o a1s.U•Du1aor r co11espond•n al .;111'\o modelo en que se ena¡onen o ill al'\o 
modelo soguu:nte 

Articulo Seplimo. la Secre1a11a d• Hac•enoa y Cred•IO PUDhco ••Ped•IA las C11spo1.1c1ones nece~anas y 

01"1ablece•• las cond1c1onet. reQuo1.11os o loneam.entos que debet.&n cump111 los cont11buyenle5 p.lllr• .acogo1so 
a I•• ••encaones o e5hrnulos prevoslos en el presenle Oecre10 

Articulo Unic:o. El pr111en1a Oectato º"''"'ªen v•QOf aet.oe el lo da nov•embta oa 1995 hasta el 3• ae 
d•Cl•mCtr• de 1 996. 

O~o en la rea1dcnco• del Podet E1ecu11.,o Fee1e1;u en la Coudad da Me.oca. 0•11010 Federal a los lfeon1a,. 
un doas del i"f'eli de octuore ae rn•I novec••nlO• no~•nto y C•n.co. Erne•lo Zedilla Pone• da Leon • Ruo1oc:a • 
El S.c.ra1a•t0 de Hac•encia y Crea.1~ Puo•.c:;o. Ou111•rrno Oruz • Rubroc:a. 
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AUTORIZACION SECOFI ANEX04 

lf 
. .,.,. .... 01! 

.,-_..,.,cioY 
~po¡OUSTAIAL 

DELEGACZON FBDBRAL BN BL BSTADO 
XALAPA-EQZ., VER. 
SUBDIRECCZON DB SBRVXCIOS 

S~!. :? :!:::: 

4257 
ASUNTO: Aut:orización de 1nscr1pc16n en el Reg1scro Nacional 
de Empresas r11cegradoras. 

Xalapa, Ver., 

C.P. GERARDO GARCIA LAGUN~S 
POTE. DEL CONSEJO DE ADHTNISTRACION 
DE LA EHPRESA INDUSTRIA GRAFICA VERACRUZP.NA 
EMPRESA INTEGRADORA. S.A. DE C.V. 
CLAVIJERO N2 30 DSSP. 4 
COL. CENTRO 
91000 XALAPA, VER. 

Me ::-efiero al Acca Const:1r11c1vd y document:ación 
medio de le cual sol1c1c~ 3 esca Delegación 
inscriba a representada el Reg1st:ro 
&mpresas !ll~e~=~~~=~~. 

06 DIC. 1995 

diversa. 
Fed~1·a1. 
Nacional 

por 
s .. 
de 

Sabre el p~rt:1ct1ldr. co11 fl111dame1lto en los Artict1los 34. 
fr~cc1ó!1 XXIV de ~~ ~ey c=~~=:~=3 de :3 Ad~1~~~trac1b~ P~blica 
Fede.:-al; 21. fi:acct.ón X' del Reglam.:.nco rnt:.ei-101· de esra 

· Sec::etat·:..i'!.; 13, fra-:'C!.Ó!":. I! l.r.:c:.~o e! del AcUeL·do poL" el q~.:. 
se d~t*=m111a11 las dt~lbltc1011es, fl111c1ones, orqan1zac1ón y 
c1rc~::s==:.µc:.6~ de. !as =e!~~~=:.c::as y subd~leqa=~~.1~• 
Feder~!es y Of~c1113 de serv1c10$ de l~ SECOFI; y el Decrece y 

-=d:.!:.c~c:.:~ ~~e pro=~~ve:: != ==;=~:.=~=:.~n da C~prasas 
.!::- e-;:::-.:!.d:::>r~s. po.ibll.C<'\do.s: eo;t:os l1lt:i.mos en el D1dr10 of1c1al 
·- !a ~ede=~=:.~~ e! 7 da ~3~= de !99~ y ~e de =a~c da 1995, 

per~1t:o CC>f"'ll"l.-:-.=Jrl~ rru~ ~n v1rt:ud rte q11>? se cumplen los 
r~q~:!.~:.~cs !e~~!e$ esc~~!c:~d=z =~ a: =~c~a:c ~¿ ~af~~~~c~a. 
p=ocede Sll 1ns~r1pc1ó11 ~11 •l Req1scro Nac1onal de Empresas 
:Zr..teg!."adc:.-~s. ~ -=~~·~-;:, da es-::~ ~·::~.::!~.::! .~:!=.!::!s!:!.".'.l:::.v.:.. !:.aJv la 
:3:6~ S~C15! YNOUSTRrA í.RAFYCA VERACRUZANA EMPRESA 
YNTEGP..ADO!U\, S.A. DE c.v. 'l e! ~-0?:;:.::.:1.·o ~c-co1-c:::o1. 

2 



DIRECTORIO DE INTEGRADOS ANEXOS 

CLAVE 01 -A ARTES GRAFICAB. GRAPH08. B. A. DE C. V. 
TIJUANA. N 111 237. CX1L PROGRESOMACULWPETI...,C. P. 91130. Ta.. 14-50.13. 14-57-77 
FAX 14-50..1 S. R. F. C. AGG-900828-EPB REPTIE tv\ARTIN ""'1AR TINEZ l\IESA. 

CLAVE 01-B FUTURA XAl-APA. B. A. DE C. V. 
OIEGOL.E..-.:JNª 24.C. P. 910CXl. TEL. 18-52-02. 17-17-82. FAX 17-18.SB 
R. F. C. SXA-940128-t..Q3 AEPTTE. l\llARTIN IVIARTINl:Z l'v'ESA. 

CLAVE 02-A FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA. 
A. C., EDITORA GAAPHOIS. RIO NAUTLA N 111 1 B. CC1 CUAUHT'EJVWX:. 
TEL. IB-39-82. 1-0.77. 14-88-75. IB-53-08.FAX 18-38-82. R.F.C. FFA-BBI 128-NFB 
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